
AVISO
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P

DEPARTAMENTO DE SERVICIO AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA
DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber: 

                

Que  el  Jefe  del  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, profirió la Resolución No. 22026-52 de 3 DE JULIO
DE 2024.                          

Por medio de la cual se resolvió RECURSO, interpuesto por el (la) señor(a) CARLOS QUINTERO y
que  en  vista  de  no  haberse  podido  ejecutar  la  notificación  personal,  se  efectúa  la  presente
notificación por aviso para dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 69 de la Ley 1437 de 2011
(en concordancia con lo dispuesto en el  artículo  159 de la  Ley 142 de  1994),  razón por  la  cual  se
está notificando por medio de este acto:

Recurso No         22026-52

Fecha Resolución Recurso 3 DE JULIO DE 2024

TRAMITE UNILATERAL 9863 de 29 DE MAYO DE 2024

Resultado de la decisión:        NO ACCEDE

Fecha del Aviso 12 DE JULIO DE 2024

Fecha de Desfijación 15 DE JULIO DE 2024

Nombre del Peticionario CARLOS QUINTERO

Identificación del Peticionario 10131813

Matrícula No. 213769

Dirección para Notificación AV DEL.RIO # 23- 38 SAN JUAN

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del  acto administrativo
notificado.

Advertencia de quedar surtida la notificación: La notificación se considerará surtida al finalizar el
día siguiente al de la entrega del presente  aviso en el lugar de destino.

Contra la presente decisión, no proceden recursos por haberse agotado la vía gubernativa.

JAMES ALBERTO ALZATE PÉREZ
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

 Generó:  MYBEDOYA 



Resolución No. 22026-52 

DE: 3 DE JULIO DE 2024

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE RECURSO  No.  22026  DE 14 DE JUNIO DE
2024 SOBRE  TRAMITE UNILATERAL No. 9863 DE 29 DE MAYO DE 2024

El Jefe de Departamento de Servicio al Cliente DE LA EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P EN USO DE SUS FACULTADES LEGALES
Y REGLAMENTARIAS, ESPECIALMENTE LAS CONFERIDAS POR LA RESOLUCIÓN No
0457 DEL 20 DE AGOSTO DE 2002 DE LA GERENCIA GENERAL.

CONSIDERANDO:

Que  el  (la)  señor(a)  CARLOS QUINTERO,  identificado  (a)  con  cédula  de  ciudadanía  No.
10131813  interpuso  dentro  de  los  términos  legales  Recurso  de  Reposición  contra
Resolución  No.  9863-52  de  29  DE  MAYO  DE  2024,  mediante  la  cual  ordenó  la
SUSPENSIÓN  DEL  CONTRATO  DE  PRESTACIÓN  DEL  SERVICIO  CON  LA
COLATERAL  SUSPENSIÓN DEL  SERVICIO,  POR INCUMPLIR EL  CONTRATO
Y  NO  PERMITIR  EL  CAMBIO  DEL  EQUIPO  DE  MEDIDA  en  el  predio   con
matrícula  No.  213769 Ciclo  3,  ubicada  en  la  dirección  AV DEL.RIO #  23-  38,  Barrio  SAN
JUAN 

Que  el  recurrente  por  escrito  presentado  el  día  14  DE  JUNIO  DE 2024  manifestando  su
inconformidad en cuanto a la comunicación recibida donde se le informó que es necesario
el cambio del equipo de medida debido al AVANCE TECNOLOGICO,  con fundamento en
el  artículo  144  de  la  Ley  142  de  1994,   considera  que  el  consumo  es  mínimo  y  que  su
medidor  aun  no  requiere  cambio  por  avance  tecnológico  y no  presenta  falla,  habitan  dos
personas y no permanecen en el predio...

Este Departamento,  se permite precisar lo siguiente:

HECHOS,   MOTIVACIÓN Y CONCLUSIÓN

En  primera  instancia  es  importante  aclarar  que  el  cambio  de  los  equipos  de
medición  obedece  única  y  exclusivamente  al  cumplimiento  de  los  lineamientos
legales  establecidos  en  el  Régimen  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  en
especial el Articulo 146 de la Ley 142 de 1994 y legislación complementaria, pues
la Empresa tiene el deber y la obligación legal de garantizar la correcta medición
de los consumos a los usuarios con el  ánimo de dar  seguridad en lo facturado y
obtener su derecho a la medición y al pago de lo realmente utilizado, aclarándole
que  la  misión  de  la  Empresa  es  la  prestación  de  los  servicios  de  acueducto  y
alcantarillado  y  no  la  comercialización  de  medidores  pero  este  es  un  elemento



indispensable para el correcto cobro de los consumos,  por lo tanto,  la reposición
del equipo de medida por uno más preciso debido al avance al tecnologico, no se
realiza  por  capricho  de  la  Empresa,  ni  mucho  menos  abusando  de  la  posición
dominante como considera el recurrente,   el negocio de la Empresa no radica en
la venta de medores razón por  la cual  sus ingresos no dependen de la venta  de
estos.

Dicha  labor  se  realiza  a  través  de  los  planes  de  mejoramiento  de  la  medición,
verificando  los  diferentes  predios  de  la  ciudad  con el  fin  de  identificar  inmuebles
con  medidores  frenados,  clase  de  uso  obsoleta  por  avance  tecnológico  o
servicios directos.

Al revisar el acto administrativo N° 9863-52 de 29 DE MAYO DE 2024,  se encuentra
que este Departamento  le informó la causal por la cual s se requiere el cambio del
medidor,    por existir actualmente equipos más avanzados que el tipo C que tiene
instalado, es necesario aclarar que la Ley 142 de 1994 en su Artículo 144, permite
el  cambio  de  los  medidores  cuando  existan  mejores  equipos  de  medida
disponibles  aunado  a  la  normativa  técnica  del  sector  de  agua  potable  y
saneamiento  básico  RAS 330  del  2017  que  exige  el  cambio  de  instrumentos  de
rango, en este caso la Empresa determina el R-160. 

No  obstante,  el  usuario  no  autorizó  el  cambio  a  pesar  de  haberse  realizado
comunicación  de  dicho  cambio,  por  lo  cual  se  ha  incumplido  una  de  sus
obligaciones contractuales, por esta razón se hace necesario definir por parte de la
Empresa si  existen  fundamentos  legales  para  continuar  con  la  prestación  de  los
servicios  públicos,    porque  la  Empresa  le  informó  que  el  nuevo  medidor  debe
cumpliar   las  siguientes  características  metrologicas:  R-160,  Q1=15,7  Lt/h
Q3=2,5  M3/h,  Transmisión  Magnética,  Qa=0.5  Lt/h.,   lo  cual  lo  hace  más
preciso  que  el  medidor  tipo  C  que  actualmente  tiene  instalado,   por  su
arranque, los caudales  inicial,   minimos,  máximos y de transición  y se le
puede  instalar  el  sistema  de  telemetría,   pues  el  tipo  C,   no  cuenta  con
transmisión magnética.

La normatividad vigente,  no estable cantidad de metros cubicos o los años de uso
para  determinar  el  cambio,   pues  el  equipo  se   puede  frenar  o  reventar  en
cualquier momento, y cuando se fabriquen equipos más precisos debido al avance
tecnológico actual se podrá solicitar el suscriptor y/o usuario el cambio del equipo
de medida.

Una vez revisado  la decisión impugnada y el histórico del sistema de información
comercial  se  observa  que  el  medidor   actual  No.  M1315MMCEL038540AA   fue
instalado por la Empresa el 25/11/2013,  es decir,  tiene más de 8 años de haber
sido  instalado,   por  lo  tanto,   se  procedió  de  conformidad  con  la  ley  142/94  a
notificar sobre la necesidad del cambio del medidor, con carta de socialización y,
por ende se le informó  que se procedería de acuerdo al art 145 de la ley 142 de
1994  que  establece  al  respecto  del  Control  sobre  el  funcionamiento  de  los
medidores: 

Las  condiciones  uniformes  del  contrato  permitirán  tanto  a  la  empresa  como  al  suscriptor  o
usuario  verificar  el  estado  de  los  instrumentos  que  se  utilicen  para  medir  el  consumo;  y
obligarán a ambos a adoptar precauciones eficaces para que no se alteren. 

No  obstante,  el  usuario  manifestó  en  el  escrito  de  recursos,   radicado  el  14  de
junio  de  2024,   que  el  medidor  no  presenta  fallas  y  no  justifica  el  motivo  de  la
Empresa  (avance  tecnológico)  considera  que  el  medidor  actual   
M1315MMCEL038540AA se encuentra en buen estado,  aunque se le aclaró que



el cambio es necesario por la causal de avance tecnológico,   porque el medidor 
que  actualmente  la  Empresa   esta  instalando   debe  cumplir   las  siguientes
características  metrologicas:  R-160,  Q1=15,7  Lt/h  Q3=2,5  M3/h,  Transmisión
Magnética, Qa=0.5 Lt/h.,  lo cual lo hace más preciso que el medidor tipo C que
actualmente tiene instalado,  por su arranque, los caudales  inicial,   minimos, 
máximos  y  de  transición   y  se  le  puede  instalar  el  sistema  de  telemetría,  
pues el tipo C,  no cuenta con transmisión magnética.   Equipo de medida que el
usuario lo puede adquirir en el mercado o con la Empresa.

Ahora bien,  se  hace  necesario  informar  que  el  cambio  trae  consigo  las  ventajas
que tiene para el  usuario la actualización del  medidor  teniendo en cuenta  que  la
Empresa  ha  actuado   dentro  de  los  lineamientos  legales  vigentes,  en  pro  del
derecho  a  la  correcta  medición  del  consumo  del  usuario  para  su  posterior
facturación,  donde  se  deriva  la  obligación  de  los  usuarios  de  reemplazar  los
medidores  cuando  la  Empresa  lo  exija,  lo  anterior,  de  acuerdo  al  Artículo  9,
numeral  9.1  en  concordancia  con  el  artículo  144  de  la  Ley 142  de  1994,  que
predican lo siguiente:

“Artículo 9o. DERECHO DE LOS USUARIOS. 
 (…)
9.1. Obtener de las empresas la medición de sus consumos reales mediante instrumentos
tecnológicos apropiados, dentro de plazos y términos que para los efectos fije  la  comisión
reguladora,  con  atención  a  la  capacidad  técnica  y  financiera  de  las  empresas  o  las
categorías de los municipios establecida por la ley.” 

Respecto  al  cobro  del  mismo,  la  Empresa  encuentra  su  fundamento  en  el
entendido en que es una obligación del usuario reemplazarlos cuando la Empresa
lo exija, y cuyos conceptos estarán a cargo del propietario, usuario o suscriptor del
servicio, por lo cual,  resulta a todas luces improcedente la exoneración del pago,
de conformidad con los artículos 135 y 144 de la Ley 142 de 1994, que predican
los siguiente:

Ley 142 de 1994:

“ARTÍCULO  135.  DE  LA  PROPIEDAD  DE  LAS  CONEXIONES  DOMICILIARIAS.  La
propiedad de las redes, equipos y elementos que integran una acometida externa será de
quien los hubiere pagado, si no fueren inmuebles por adhesión.”

“Artículo 144.- de los medidores individuales. Los contratos uniformes pueden exigir que
los  suscriptores  o  usuarios  adquieran,  instalen,  mantengan  y  reparen  los  instrumento  s
necesarios  para  medir  sus  consumos,  en  tal  caso,  los  suscriptores  o  usuarios  podrán
adquirir  los  bienes  y  servicios  respectivos  a  quien  a  bien  tengan;  y  la  empresa  deberá
aceptarlos  siempre  que  reúnan  las  características  técnicas  a  las  que  se  refiere  el   inciso
siguiente. 

No será obligación del suscriptor o usuario cerciorarse de que los medidores funcionen en
forma  adecuada;  pero  sí  será  obligación  suya  hacerlos  reparar  o  reemplazarlos,  a
satisfacción de la  empresa,  cuando se establezca que el  funcionamiento no permite
de  terminar  en  forma  adecuada  los  consumos,  o  cuando  el  desarrollo  tecnológico
ponga  a  su  disposición  instrumentos  de  medida  más  precisos.  Cuando  el  usuario  o
suscriptor, pasado un período de facturación, no tome las acciones necesarias para reparar
o reemplazar los medidores, la empresa podrá hacerlo por cuenta del usuario o suscriptor.”
(…)

En  cuanto  al  cobro  del  medidor,  la  Corte  Constitucional  al  abordar  el  tema  ha
dispuesto  que  es  necesario  reconocer  el  carácter  de  oneroso  de  los  servicios
públicos, además de que por tener precisamente una función social, no es posible
su  gratuidad  razón  por  la  cual  todas  las  personas  deben  contribuir  al
financiamiento de los costos y la inversión para la prestación efectiva del servicio y
 el cumplimiento de los fines del Estado, de lo contrario dichas empresas se verían



en  dificultades  financieras  para  prestar  el  servicio  al  conglomerado  social  
(Sentencia C- 580 de 1992). 

Por  tal  razón,  no  se  efectúa   revisión  técnica  para  verificar  el  estado  actual  del
medidor,  porque el cambio obedece es al AVANCE TECNOLOGICO,  al existir
actualmente  equipos  más  precisos,   y  la  normatividad  permite  a  la  Empresa
efectuar la reposición del equipo por esta causal,    por lo cual  la reposición  del
medidor   es  estrictamente  necesaria  para  una  correcta  medición  y  no  puede
continuar con el actual aparato de medida,  porque lleva más de 8  años de uso y
no  se  ajusta  a  Derecho  su  pretensión  de  no  cambiarlo  porque  aun  no  preseta
fallas.  

No obstante se le recuerda que puede adquirir el nuevo medidor en el mercado
siempre y cuando cumpla con las características especificadas en la carta de
socialización  y  en   caso  de  que  no  cambie  el  medidor  puede  la  Empresa
suspender  el  servicio,  tal  y  como  lo  establece  el  literal  N  del  numeral  4  de  la
CLAUSULA DECIMO QUINTA del CONTRATO DE CONDICIONES UNIFORMES:

CLAUSULA  DECIMO  QUINTA,  4)  Suspensión  por  incumplimiento  del  contrato  de
condiciones uniformes. El incumplimiento del  contrato por parte del  suscriptor da ligar a la
sus  pensión  unilateral  del  servicio  por  parte  de  la  entidad  prestadora  de  los  servicios
públicos, en los siguientes eventos: 

n)  No  permitir  el  traslado  del  equipo  de  medición,  la  reparación  o  cambio  justificado  del
mismo, cuando ello sea necesario para garantizar una correcta medición.

Por  lo tanto,   se  CONFIRMA la decisión 9863-52  de  29  DE MAYO  DE 2024,  y la
empresa  le  reitera  que  se  debe  efectuar  la  reposición  del  medidor  N°
M1315MMCEL038540AA y el suscriptor de la matrícula  o contrato N° 213769, 
debe  asumir  el  costo,  debido  al  AVANCE  TECNOLOGICO;    El
incumplimiento  del  Contrato  de  condiciones  por  parte  del  usuario  de  no
permitir la reposición del medidor,   da lugar a la terminación del contrato de
prestación  del  servicio,   dando  lugar  al  corte  del  servicio.    salvo  que  se
autorice  el  cambio  del  medidor  por  uno  que  cumpla   las  condiciones
técnicas exigidas por la Empresa.

La Empresa encuentra su fundamento en el  entendido en que es una obligación
del usuario reemplazarlos cuando la Empresa lo exija, y cuyos conceptos estarán
a cargo del propietario, usuario o suscriptor del servicio, por lo cual, resulta a todas
luces improcedente su petición  de conformidad con los artículos 135 y 144 de la
Ley 142 de 1994, que predican los siguiente:

Ley 142 de 1994:

“ARTÍCULO  135.  DE  LA  PROPIEDAD  DE  LAS  CONEXIONES  DOMICILIARIAS.  La
propiedad de las redes, equipos y elementos que integran una acometida externa será de
quien los hubiere pagado, si no fueren inmuebles por adhesión.”

“Artículo 144.- de los medidores individuales. Los contratos uniformes pueden exigir que
los  suscriptores  o  usuarios  adquieran,  instalen,  mantengan  y  reparen  los  instrumento  s
necesarios  para  medir  sus  consumos,  en  tal  caso,  los  suscriptores  o  usuarios  podrán
adquirir  los  bienes  y  servicios  respectivos  a  quien  a  bien  tengan;  y  la  empresa  deberá
aceptarlos  siempre  que  reúnan  las  características  técnicas  a  las  que  se  refiere  el   inciso
siguiente. 

No será obligación del suscriptor o usuario cerciorarse de que los medidores funcionen en



forma  adecuada;  pero  sí  será  obligación  suya  hacerlos  reparar  o  reemplazarlos,  a
satisfacción de la  empresa,  cuando se establezca que el  funcionamiento no permite
de  terminar  en  forma  adecuada  los  consumos,  o  cuando  el  desarrollo  tecnológico
ponga  a  su  disposición  instrumentos  de  medida  más  precisos.  Cuando  el  usuario  o
suscriptor, pasado un período de facturación, no tome las acciones necesarias para reparar
o reemplazar los medidores, la empresa podrá hacerlo por cuenta del usuario o suscriptor.”
(…)

Hasta  que  la  SSPD,   resuelva  el  recurso  de  Apelación  y  efectúe  la  notificación
respectiva  de la  decisión,   la  Empresa  no  realizará  el  cambio  del  equipo,   hasta
que quede agotada la via administrativa,  Asunto que es competencia de la SSPD,
 teniendo  en  cuenta  que  la  terminación  del  contrato  por  el  incumplimiento  del
contrato de condiciones uniformes, esta regulado en el artículo 154 de la Ley 142
ede 1994.  .

Quedando  así  resuelto  el  recurso  de  reposición   y  se  concede  el  recurso
Subsidiario  de  Apelación,  ante  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos
Domiciliarios, por tratarse de un asunto de su competencia,   de acuerdo al artículo
154 de la Ley 142 de 1994.

Que analizados los argumentos de hecho y de derecho los documentos anexos en
el  expediente  y  lo  expuesto  por  el  actor,  este  despacho  considera   respecto  del
TRAMITE UNILATERAL por DEBIDO PROCESO CAMBIO DE MEDIDOR.
 
Que  por  lo  anterior,  este  despacho  considera  que  la  actuación  de  la  empresa,
enmarca  dentro  del  régimen  legal  que  regula  la  prestación  de  los  servicios
públicos  domiciliarios,  al  haber  tramitado  en  oportuna  y  en  debida  forma  el
recurso, con base en lo dispuesto en el artículo 154 de la ley 142  de 1994.

FUNDAMENTOS LEGALES

LEY 142 DE 1994:  

  “Artículo  144.-  de  los  medidores  individuales.  Los  contratos  uniformes  pueden  exigir
que los suscriptores o usuarios adquieran, instalen, mantengan y reparen los instrumento s
necesarios  para  medir  sus  consumos,  en  tal  caso,  los  suscriptores  o  usuarios  podrán
adquirir  los  bienes  y  servicios  respectivos  a  quien  a  bien  tengan;  y  la  empresa  deberá
aceptarlos  siempre  que  reúnan  las  características  técnicas  a  las  que  se  refiere  el   inciso
siguiente. 

No será obligación del suscriptor o usuario cerciorarse de que los medidores funcionen en
forma  adecuada;  pero  sí  será  obligación  suya  hacerlos  reparar  o  reemplazarlos,  a
satisfacción de la  empresa,  cuando se establezca que el  funcionamiento no permite
de  terminar  en  forma  adecuada  los  consumos,  o  cuando  el  desarrollo  tecnológico
ponga  a  su  disposición  instrumentos  de  medida  más  precisos.  Cuando  el  usuario  o
suscriptor, pasado un período de facturación, no tome las acciones necesarias para reparar
o reemplazar los medidores, la empresa podrá hacerlo por cuenta del usuario o suscriptor.”
(…)  :     "Las  condiciones  uniformes  del  contrato  permitirán  tanto  a  la  empresa  como  al
suscriptor  o  usuario  verificar  el  estado  de  los  instrumentos  que  se  utilicen  para  medir  el
consumo; y obligarán a ambos a adoptar precauciones eficaces para que no se alteren. Se
permitirá  a  la  empresa,  inclusive,  retirar  temporalmente  los  instrumentos  de  medida  para
verificar su estado."

Art 145  :    "Las condiciones uniformes del contrato permitirán tanto a la empresa como al
suscriptor  o  usuario  verificar  el  estado  de  los  instrumentos  que  se  utilicen  para  medir  el
consumo; y obligarán a ambos a adoptar precauciones eficaces para que no se alteren. Se
permitirá  a  la  empresa,  inclusive,  retirar  temporalmente  los  instrumentos  de  medida  para
verificar su estado."



 Artículo  146  :    “La  medición  del  consumo,  y  el  precio  en  el  contrato.  La  Empresa  y  el
suscriptor o usuario tienen derecho a que los consumos se midan; a que se empleen para
ello los instrumentos de medida que la técnica haya hecho disponibles; y a que el consumo
sea el elemento principal del precio que se cobre al suscriptor o usuario.

El  Contrato  de  Condiciones  Uniformes  (Resolución  182  de  2004)  en  su  Cláusula  Décima
literal E. establece:

“CLAUSULA DÉCIMA. OBLIGACIONES DEL SUSCRIPTOR O USUARIO: El suscriptor
o usuarios tendrán las siguientes obligaciones:

(…)

e) Adquirir,  permitir  la  instalación y  mantenimiento de los  instrumentos para medir  los
consumos,  de  acuerdo  con  las  condiciones  técnicas  exigidas  por  la  Empresa.
Igualmente,  autorizar  la  reparación  o  reemplazo  de  dichos  instrumentos,  cuando  su
funcionamiento no permita  determinar  en forma adecuada los  consumos,  o cuando el
desarrollo  tecnológico  ponga  a  disposición  instrumentos  de  medida  más  precisos.
Cuando  el  usuario  o  suscriptor  pasado  un  periodo  de  facturación,  después  de  la
comunicación por parte de la Empresa no tome las acciones necesarias para reparar o
reemplazar  los  medidores,  la  Empresa  podrá  hacerlo  por  cuenta  del  usuario  o
suscriptor.  Mantener  la  cámara  de  registro  o  cajilla  de  los  medidores  limpia  de
escombros,  materiales,  basuras  u  otros  elementos.  Ultimo  inciso  Artículo  20  del
Decreto 302 de 2000.” (Cursiva fuera de texto)

Como reza la Resolución 182 de 2004 en su articulado:

“CLAUSULA DÉCIMO QUINTA. SUSPENSIÓN DEL SERVICIO:

(…)3.  Suspensión  por  incumplimiento  del  contrato  de  condiciones  uniformes.  El
incumplimiento del contrato por parte del suscriptor o usuario da lugar a la suspensión
unilateral  del  servicio  por  parte  de  la  entidad  prestadora  de  los  servicios  públicos,  en
los siguientes eventos:

(...)n)  No  permitir  el  traslado  del  equipo  de  medición,  la  reparación  o  cambio
justificado  del  mismo,  cuando  ello  sea  necesario  para  garantizar  una  correcta
medición.”1 (Cursiva y negrita fuera de texto)

En mérito y estando facultado por la ley, el  Jefe de Departamento de Servicio al
Cliente  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y  ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA
S.A.S E.S.P

RESUELVE:

ARTICULO  PRIMERO:  Declarar  NO  PROCEDENTE  el  Recurso  presentado  por
CARLOS QUINTERO y NO ACCEDE  NO ACCEDE A LAS PRETENSIONES DEL
RECURRENTE,  confirmándose en todas  sus partes la Resolución No.  9863-52
de  29  DE  MAYO  DE  2024,  por  lo  expuesto  en  los  considerandos  de  esta
Resolución.    Se  Requiere  la  reposición  del  medidor,   por  la  cuasal  de  avance
tecnólogico y su negación da lugar al incumplimiento del contrato, dando lugar a la
terminación de la prestación del servicio.

ARTICULO  SEGUNDO:  Notificar  personalmente  el  contenido  de  la  presente
decisión  al  señor   CARLOS  QUINTERO,  haciéndose  entrega  de  una  copia  del
acto administrativo.    En caso de que  no sea posible la notificación personal  de
esta resolución, se procederá a la notificación por aviso, conforme del Código de
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo

1 Resolución 182 de 2004, Cláusula Décimo Quinta, literal N.



ARTICULO  TERCERO:    Se  concede  el  Recurso  de  Apelación  ante  la
Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  Dirección  Territorial  de
Occidente, con sede en Medellín.  Para el efecto se dará traslado nuevamente del
respectivo  expediente,   conforme  lo  establece  el  Artículo  20  de  la  Ley  689  de
2001.  Salvo que el recurrente desista expresamente y por escrito.

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE

Dado en PEREIRA, el 3 DE JULIO DE 2024

JAMES ALBERTO ALZATE PÉREZ
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: learagon

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE
PEREIRA UNA EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO



AVISO
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P

DEPARTAMENTO DE SERVICIO AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE
ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO
DE PEREIRA S.A.S E.S.P, profirió la Resolución No. 264170-52 de 3 DE JULIO DE 2024.     

Por  medio  de  la  cual  se  resolvió  RECLAMO,  interpuesto  por  el  (la)  señor(a)  MARIA  CRISTINA  LONDOÑO
ALZATE y que en vista de no haberse podido ejecutar la notificación personal, se efectúa la presente notificación
por aviso para dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 69 de la Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo
dispuesto en el artículo 159 de la Ley 142 de 1994), razón por la cual se está notificando por medio de este acto:

Resolución No 264170-52

Fecha Resolución 3 DE JULIO DE 2024

Resultado de la decisión: PROCEDENTE

Fecha del Aviso 12 DE JULIO DE 2024

Fecha de Desfijación 15 DE JULIO DE 2024

Nombre del Peticionario MARIA CRISTINA LONDOÑO ALZATE

Matrícula No 174805

Dirección para Notificación
CL 13 # 10- 77PARQUE LA LIBERTAD

Advertencia de quedar surtida la notificación: La notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente
al de la entrega del presente  aviso en el lugar de destino o de la publicación en la pagina web de la Empresa.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del  acto administrativo
notificado.

Plazo  para  interponer  los  recursos:  Cinco  (5)  días  hábiles  siguientes,  contados  a  partir  de  que  se  entiende
surtida la notificación.

Recursos  que  proceden  contra  la  Resolución  notificada:  Procede  Recurso  de  reposición  ante  el  jefe  del
Departamento de Servicio al Cliente y en subsidio el de apelación ante la Superintendencia de Servicios Públicos
Domiciliarios, que deberán interponerse de conformidad con lo indicado anteriormente, despacho ubicado en la
carrera 10 No 17-55 - Centro Integrado de Servicios CIS.

JAMES ALBERTO ALZATE PÉREZ
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

 Generó:  MYBEDOYA 



Visita No. 4265682
Resolución No. 264170-52 

DE: 3 DE JULIO DE 2024
 

Por medio de la cual se resuelve RECLAMO  No. 264170 de 13 DE JUNIO
DE 2024 

El  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE
ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P en uso de
sus facultades legales y reglamentarias, especialmente las conferidas por la
resolución No 000457 de agosto 20 de 2000 de la Gerencia.

CONSIDERANDO:

Que  en  fecha  13  DE  JUNIO  DE  2024  la  señora  MARIA  CRISTINA
LONDOÑO  ALZATE  identificado  con  C.C.  No.  42056640,  obrando  en
calidad  de  Otros  presentó  RECLAMO  No.  264170  consistente  en:
INCONFORMIDAD CON EL CONSUMO  de la factura con matrícula para el
servicio de acueducto y alcantarillado N° 174805 Ciclo: 1 ubicada en: CL 13
# 10- 77 en el periodo facturado de Junio de 2024

Que para establecer el RECLAMO el Jefe de Departamento de Servicio al
Cliente  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y  ALCANTARILLADO  DE
PEREIRA S.A.S E.S.P, efectuó los siguientes trámites:   (Radicación, visita
de terreno, análisis y liquidacion del reclamo, calificación definitiva)

Que de conformidad con los resultados obtenidos en la visita practicada el
27 DE JUNIO DE 2024 en la que participó el señor Juan david quirox como
usuario  del  servicio  público  y  JHON  FERNANDO  RENDÓN  como
colaborador  de  la   Empresa,   se  determinó  que:   cuenta  con  la
disponibilidad del servicio de acueducto y alcantarillado, en la acometida de
acueducto  tiene  instalado  el  Medidor  N°  P1615MMRSA86767AA   el  cual
registra una lectura acumulada de 893 m3. Con observcion:  "Se visitó el
predio  local,  se  revisó  sanitario  y ducha  porque  no  hay más  aquí  en
este local y todo está en buen estado, medidor registra consumo con
llave cerradas. parece que hay un daño delante del medidor pero no se
sabe en que parte".

Efectivamente la existencia de la fuga imperceptible, afectó el consumo de 
los periodos de JUNIO DE 2024, por lo tanto, este Departamento considera
procedente modificar el consumo facturado por la fuga imperceptible que se
presenta al consumo promedio,  el cual es de 4 m3.  

Se le recomienda  al  usuario hacer revisión periódica de las instalaciones
hidráulicas del predio ya que los consumos generados por fugas y daños 



visibles  son  responsabilidad  del  usuario  y  la  empresa  no  responde  por
dichos consumos, además es importante hacer un uso racional del servicio
y  la  empresa  no  accederá  a  re  liquidar  más  periodos  por  la  fuga
presentada en el predio.

Por lo anterior y con fundamento en lo previsto por el artículo 146 de la ley
142  de  1994,  este  Departamento  considera  PROCEDENTE  reliquidar  el
consumo  facturado  por  la  Empresa  Aguas  y  Aguas  de  Pereira  en  los   
periodos de JUNIO DE 2024 al consumo promedio histórico del predio.

La reliquidación arroja un valor a favor de la matrícula reclamante de 
-45201 detallado así:

Concepto Períod
o

Causal Cons.
Liq.

Cons.
Fact.

Valor
Liq.

Valor
Fact.

Rebajad
o

AJUSTE A LA
DECENA

ALCANTARILLADO

2024-6 408 0 0 -3 0 -3

CONSUMO
ACUEDUCTO

2024-6 408 4 10 8690 21725 -13035

NC CONTRIB
ACUEDUCTO

2024-6 408 4 10 5101 12753 -7652

NC CONTRIB
ALCANTARILLADO

2024-6 408 4 10 6043 15108 -9065

VERTIMIENTO
ALCANTARILLADO

2024-6 408 4 10 10295 25737 -15442

2024-6 408 0 0 -4 0 -4

FUNDAMENTOS LEGALES

Artículo  146  de  la  Ley   142  de  1994:   “La  medición  del  consumo,  y  el
precio en el contrato.   La Empresa y el suscriptor o usuario tienen derecho
a que los consumos se midan; a que se empleen para ello los instrumentos
de medida que la técnica haya hecho disponibles; y a que el consumo sea
el elemento principal del precio que se cobre al suscriptor o usuario.

Cuando,  sin  acción  u  omisión  de  las  partes,  durante  un  período  no  sea
posible  medir  razonablemente  con  instrumentos  los  consumos,  su  valor
podrá establecerse, según dispongan los contratos uniformes, con base en
consumos  promedios  de  otros  períodos  del  mismo  suscriptor  o  usuario,  o
con base en los consumos promedios de suscriptores o usuarios que estén
en circunstancias similares, o con base en aforos individuales.

Habrá también lugar a determinar  el  consumo de  un período  con base en
los de períodos anteriores o en los de usuarios en circunstancias similares
o  en  aforos  individuales  cuando  se  acredite  la  existencia  de  fugas



imperceptibles de agua en el interior del inmueble. Las empresas están en
la obligación de ayudar al usuario a detectar el sitio y la causa de las fugas.
A  partir  de  su  detección  el  usuario  tendrá  un  plazo  de  dos  meses  para
remediarlas. Durante este tiempo la empresa cobrará el consumo promedio
de los últimos seis meses. Transcurrido este período la empresa cobrará el
consumo medido.”

Artículo  154  de  la  ley  142  de  1994,  cuarto  inciso:   “En  ningún  caso
proceden  reclamaciones  contra  facturas  que  tuviesen  más  de  cinco  (5)
meses de haber sido expedidas por las Empresas de Servicios Públicos.”

Artículo 90 de la  Ley  142  de  1994,  númeral  2°:  el  numeral  90.2  dispone
que  es  posible  incluir  el  cobro  de  un  cargo  fijo  "que  refleje  los  costos
económicos  involucrados  en  garantizar  la  disponibilidad  permanente  del
servicio para el usuario, independientemente del nivel de uso.
 
La  ley  considera  como costos  necesarios  para  garantizar  la  disponibilidad
permanente del suministro. aquellos denominados costos fijos de clientela,
entre  los  cuales  se  incluyen  los  gastos  adecuados  de  administración,
facturación, medición y los demás servicios permanentes que, de acuerdo a
definiciones  que  realicen  las  respectivas  comisiones  de  regulación,  son
necesarios  para  garantizar  que  el  usuario  pueda  disponer  del  servicio  sin
solución de continuidad y con eficiencia."

Con fundamento en lo antes expuesto y estando facultado por la ley, y las
reglamentaciones  de  la  empresa   el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al
Cliente  de  la  Empresa  de  Acueducto  y  Alcantarillado  de  Pereira  S.A.S.
E.S.P. 

RESUELVE:

ARTICULO 1o. Declarar PROCEDENTE el reclamo presentado por MARIA
CRISTINA  LONDOÑO  ALZATE  identificado  con  C.C.  No.  42056640  por
concepto  de  INCONFORMIDAD  CON  EL  CONSUMO   de  acuerdo  a  lo
indicado en los considerandos de la presente Resolución. 

ARTICULO 2o. Notifíquese  personalmente o por  aviso el  contenido de  la
presente  resolución  al  señor(a)  MARIA  CRISTINA  LONDOÑO  ALZATE
enviando  citación  a  Dirección  de  Notificación:,  CL  13  #  10-  77  haciéndole
entrega de una copia de la misma. 

ARTICULO 3o. Si a la fecha de notificación de la presente resolución no se
ha realizado pago total o parcial, ordenar a: MARIA CRISTINA LONDOÑO
ALZATE  la  cancelación  de  las  sumas  pendientes  por  concepto  de  saldo
adeudado  por  el  servicio  de  acueducto  y  alcantarillado  a  la  Matrícula  No.
174805 a partir de la fecha de Notificación de la presente Resolución. 

ARTICULO  4o.  Contra  la  presente  Resolución  procede  el  Recurso  de



Reposición  ante  el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la
EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y  ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S
E.S.P y en subsidio el de Apelación ante la Superintendencia de Servicios
Públicos  Domiciliarios,  que  se  interpondrán  dentro  de  los  cinco  (5)  días
hábiles siguientes a la notificación de esta providencia, de conformidad con
el artículo 154 y 159 de la Ley 142 de 1994. Sin embargo, para recurrir el
suscriptor o usuario deberá acreditar el pago de las sumas que no han sido
objeto  de  recurso,  o  del  promedio  del  consumo  de  los  últimos  cinco
periodos, de conformidad con el inciso segundo del artículo 155 de la Ley
142 de 1994. 

Se les recuerda a nuestros usuarios que pueden radicar los recursos por la
página  web  de  la  Empresa  www.aguasyaguas.com.co,  opción
trámites/PQR´s.

ARTICULO 5o. La presente Resolución rige a partir de su expedición.

Dado en PEREIRA, el 3 DE JULIO DE 2024

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

JAMES ALBERTO ALZATE PÉREZ
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: graguirre
Revisó: learagon

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS.
AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA UNA EMPRESA RESPONSABLE DEL

FUTURO



AVISO
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P

DEPARTAMENTO DE SERVICIO AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE
ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO
DE PEREIRA S.A.S E.S.P, profirió la Resolución No. 264188-52 de 3 DE JULIO DE 2024.     

Por  medio  de  la  cual  se  resolvió  RECLAMO,  interpuesto  por  el  (la)  señor(a)  OMAR  ALEXANDER  ABELLO
GIRALDO  y  que  en  vista  de  no  haberse  podido  ejecutar  la  notificación  personal,  se  efectúa  la  presente
notificación  por  aviso  para  dar  cumplimiento  a  lo  dispuesto  en  el  artículo  69  de  la  Ley  1437  de  2011  (en
concordancia con lo dispuesto en el artículo 159 de la Ley 142 de 1994), razón por la cual se está notificando por
medio de este acto:

Resolución No 264188-52

Fecha Resolución 3 DE JULIO DE 2024

Resultado de la decisión: PROCEDENTE

Fecha del Aviso 12 DE JULIO DE 2024

Fecha de Desfijación 15 DE JULIO DE 2024

Nombre del Peticionario OMAR ALEXANDER ABELLO GIRALDO

Matrícula No 19609286

Dirección para Notificación
CR 37 B # 36 - 05 TORRE 1 APTO 506VILLA VERDE

Advertencia de quedar surtida la notificación: La notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente
al de la entrega del presente  aviso en el lugar de destino o de la publicación en la pagina web de la Empresa.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del  acto administrativo
notificado.

Plazo  para  interponer  los  recursos:  Cinco  (5)  días  hábiles  siguientes,  contados  a  partir  de  que  se  entiende
surtida la notificación.

Recursos  que  proceden  contra  la  Resolución  notificada:  Procede  Recurso  de  reposición  ante  el  jefe  del
Departamento de Servicio al Cliente y en subsidio el de apelación ante la Superintendencia de Servicios Públicos
Domiciliarios, que deberán interponerse de conformidad con lo indicado anteriormente, despacho ubicado en la
carrera 10 No 17-55 - Centro Integrado de Servicios CIS.

JAMES ALBERTO ALZATE PÉREZ
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

 Generó:  MYBEDOYA 



Visita No. 4265579
Resolución No. 264188-52 

DE: 3 DE JULIO DE 2024
 

Por medio de la cual se resuelve RECLAMO  No. 264188 de 17 DE JUNIO DE
2024 

El Jefe de Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO
Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P en uso de sus facultades legales
y  reglamentarias,  especialmente  las  conferidas  por  la  resolución  No  000457  de
agosto 20 de 2000 de la Gerencia.

CONSIDERANDO:

Que  en  fecha  17  DE  JUNIO  DE  2024  el  señor  OMAR  ALEXANDER  ABELLO
GIRALDO  identificado  con  C.C.  No.  9869283,  obrando  en  calidad  de  Otros
presentó  RECLAMO  No.  264188  consistente  en:  INCONFORMIDAD  CON  EL
CONSUMO  O  PRODUCCION  FACTURADO  de  la  factura  con  matrícula  para  el
servicio de acueducto y alcantarillado N° 19609286 Ciclo: 9 ubicada en: CR 37 B #
36 - 05 TORRE 1 APTO 506 en los periodos facturados 2024-3, 2024-5, 2024-6.

Que para establecer el RECLAMO el Jefe de Departamento de Servicio al Cliente
de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y  ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S
E.S.P,  efectuó  los  siguientes  trámites:    (Radicación,  visita  de  terreno,  análisis  y
liquidación del reclamo, calificación definitiva).

Que de conformidad con los resultados obtenidos en la visita practicada el  2 DE
JULIO  DE  2024  en  la  que  participó  el(la)  señor(a)   como  usuario  del  servicio
público  y  CARLOS  ALBERTO  OSORIO  como  funcionario  de  la   Empresa,   se
determinó  que:   cuenta  con  la  disponibilidad  del  servicio  de  acueducto  y
alcantarillado,  en  la  acometida  de  acueducto  tiene  instalado  el  Medidor  N°
P1615MMRSA82287AA   el  cual  registra  una  lectura  acumulada  de  1432  m3.  
“Predio  desocupado  instalaciones  en  buen  estado  medidor  funciona
correctamente”.

Consultado el Sistema de Información Comercial  de la Empresa,  se observó que
al predio con matrícula No. 19609286, se ha facturado de la siguiente manera:

Períodos
2024

Lectura
actual

Lectura
anterior

Diferencia
Consumo
Facturado

Observación

Junio  1431 m3 1431 m3 0 m3 3 m3
Cobro por promedio.
(Art. 146-Ley 142/94)

Mayo  1431 m3 1431 m3 0 m3 2 m3
Cobro por promedio.

(Art. 146-Ley 142/94)

Marzo  1431 m3 1431 m3 0 m3 2 m3
Cobro por promedio.
(Art. 146-Ley 142/94)



Una  vez  analizado  el  sistema  comercial  se  verifico  que  el  predio  cuenta  con  la
disponibilidad  del  servicio  de  acueducto  y  alcantarillado,  en  la  acometida  de
acueducto tiene instalado el Medidor No. P1615MMRSA82287AA, el cual registra
una lectura acumulada de 1432 m3.

En el histórico de lecturas del sistema de información comercial,  se observa que,
durante  el  periodo  de  marzo,  mayo  y  junio  de  2024,  el  lector  reportó  en  el
sistema  la  novedad  de  “REVISAR  MEDIDOR”,  razón  por  la  cual  el  sistema  le
liquidó consumo promedio equivalente a 2 m3 y 3 m3, más los cargos fijos. Ahora
se  observa  que  durante  el  periodo  marzo,  mayo  y  junio  de  2024,  la  Empresa
facturó un consumo promedio superior al predio y el predio esta desocupado, por
lo  tanto,  es  procedente  reliquidar  el  consumo  facturado  en  los  periodos
mencionados a 0 m3.

La reliquidación arroja un valor a favor de la matrícula reclamante de -32936 detallado así:

Concepto Período Causal Cons.
Liq.

Cons.
Fact.

Valor
Liq.

Valor
Fact.

Rebajado

VERTIMIENTO
ALCANTARILLADO

2024-6 414 0 3 0 7721 -7721

AJUSTE A LA
DECENA

2024-6 414 0 0 -2 -4 2

AJUSTE A LA
DECENA

ALCANTARILLADO

2024-6 414 0 0 0 -1 1

VERTIMIENTO
ALCANTARILLADO

2024-3 414 0 2 0 4992 -4992

CONSUMO
ACUEDUCTO

2024-6 414 0 3 0 6518 -6518

AJUSTE A LA
DECENA

2024-3 414 0 0 -2 -3 1

CONSUMO
ACUEDUCTO

2024-3 414 0 2 0 4211 -4211

CONSUMO
ACUEDUCTO

2024-5 414 0 2 0 4345 -4345

AJUSTE A LA
DECENA

2024-5 414 0 0 -3 0 -3

AJUSTE A LA
DECENA

ALCANTARILLADO

2024-5 414 0 0 -4 -1 -3

VERTIMIENTO
ALCANTARILLADO

2024-5 414 0 2 0 5147 -5147

De lo anterior y aunado a los antecedentes del Sistema de Información Comercial
de la Empresa se concluye que el consumo promedio facturado a la matrícula No.
19609286, por la Empresa, respecto al período de marzo, mayo y junio de 2024,
será objeto de modificación, por lo cual,  SE ACCEDE A reliquidar por parte de
éste Departamento,  actuando de conformidad con el artículo 146 de la Ley 142
de 1994.

Por último, se le recomienda  al usuario hacer revisión periódica de las
instalaciones hidráulicas del predio ya que los consumos generados por



fugas y daños visibles son responsabilidad del usuario y la Empresa no
responde por dichos consumos, además es importante hacer un uso

racional del servicio”.

FUNDAMENTOS LEGALES

 
Artículo 146 de la Ley  142 de 1994:  “La medición del consumo, y el precio en el
contrato.    La  Empresa  y  el  suscriptor  o  usuario  tienen  derecho  a  que  los
consumos se midan; a que se empleen para ello los instrumentos de medida que
la técnica haya hecho disponibles;  y a que el  consumo sea el  elemento principal
del precio que se cobre al suscriptor o usuario.

Cuando,  sin  acción  u  omisión  de  las  partes,  durante  un  período  no  sea  posible
medir  razonablemente  con  instrumentos  los  consumos,  su  valor  podrá
establecerse,  según  dispongan  los  contratos  uniformes,  con  base  en  consumos
promedios  de  otros  períodos  del  mismo  suscriptor  o  usuario,  o  con  base  en  los
consumos  promedios  de  suscriptores  o  usuarios  que  estén  en  circunstancias
similares, o con base en aforos individuales.

Habrá también lugar  a determinar el  consumo de un período con base en los de
períodos  anteriores  o  en  los  de  usuarios  en circunstancias  similares  o  en  aforos
individuales cuando se acredite la existencia de fugas imperceptibles de agua en
el interior del inmueble. Las empresas están en la obligación de ayudar al usuario
a detectar el sitio y la causa de las fugas. A partir de su detección el usuario tendrá
un plazo de dos meses para remediarlas. Durante este tiempo la empresa cobrará
el  consumo  promedio  de  los  últimos  seis  meses.  Transcurrido  este  período  la
empresa cobrará el consumo medido.”

Artículo  154  de  la  ley  142  de  1994,  cuarto  inciso:   “En  ningún  caso  proceden
reclamaciones contra facturas que tuviesen más de cinco (5) meses de haber sido
expedidas por las Empresas de Servicios Públicos.”

Artículo 90 de la Ley 142 de 1994,  númeral 2°: el numeral 90.2 dispone que es
posible  incluir  el  cobro  de  un  cargo  fijo  "que  refleje  los  costos  económicos
involucrados  en  garantizar  la  disponibilidad  permanente  del  servicio  para  el
usuario, independientemente del nivel de uso.
 
La  ley  considera  como  costos  necesarios  para  garantizar  la  disponibilidad
permanente  del  suministro.  aquellos  denominados costos  fijos  de  clientela,  entre
los  cuales  se  incluyen  los  gastos  adecuados  de  administración,  facturación,
medición y los demás servicios permanentes que,  de acuerdo a definiciones que
realicen las respectivas comisiones de regulación, son necesarios para garantizar
que  el  usuario  pueda  disponer  del  servicio  sin  solución  de  continuidad  y  con
eficiencia."

Con  fundamento  en  lo  antes  expuesto  y  estando  facultado  por  la  ley,  y  las
reglamentaciones de la empresa  el  Jefe de Departamento de Servicio al  Cliente
de la Empresa de Acueducto y Alcantarillado de Pereira S.A.S. E.S.P. 

RESUELVE:



ARTICULO  1o.  Declarar  PROCEDENTE  el  reclamo  presentado  por  OMAR
ALEXANDER ABELLO GIRALDO identificado con C.C. No. 9869283 por concepto
de  INCONFORMIDAD  CON  EL  CONSUMO  O  PRODUCCION  FACTURADO  de
acuerdo a lo indicado en los considerandos de la presente Resolución. 

ARTICULO  2o.  Notifíquese  personalmente  o  por  aviso  el  contenido  de  la
presente resolución al señor(a) OMAR ALEXANDER ABELLO GIRALDO enviando
citación  a  Dirección  de  Notificación:,  CR  37  B  #  36  -  05  TORRE  1  APTO  506
haciéndole entrega de una copia de la misma. 

ARTICULO 3o.  Si  a  la  fecha  de  notificación  de  la  presente  resolución  no  se  ha
realizado pago total o parcial, ordenar a: OMAR ALEXANDER ABELLO GIRALDO
la cancelación  de  las  sumas  pendientes  por  concepto  de  saldo  adeudado por  el
servicio  de acueducto  y  alcantarillado  a  la  Matrícula  No.  19609286  a  partir  de  la
fecha de Notificación de la presente Resolución. 

ARTICULO 4o. Contra la presente Resolución procede el Recurso de Reposición
ante  el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE
ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S  E.S.P  y  en  subsidio  el
de Apelación ante la Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios, que se
interpondrán  dentro  de  los  cinco  (5)  días  hábiles  siguientes  a  la  notificación  de
esta providencia, de conformidad con el artículo 154 y 159 de la Ley 142 de 1994.
Sin embargo, para recurrir el suscriptor o usuario deberá acreditar el pago de las
sumas  que  no  han  sido  objeto  de  recurso,  o  del  promedio  del  consumo  de  los
últimos cinco periodos, de conformidad con el inciso segundo del artículo 155 de la
Ley 142 de 1994. 

Se les recuerda a nuestros usuarios que pueden radicar los recursos por la página
web de la Empresa www.aguasyaguas.com.co, opción trámites/PQR´s.

ARTICULO 5o. La presente Resolución rige a partir de su expedición.

Dado en PEREIRA, el 3 DE JULIO DE 2024

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

JAMES ALBERTO ALZATE PÉREZ
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: amgonzales
Revisó: learagon



EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y
AGUAS DE PEREIRA UNA EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO



AVISO
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P

DEPARTAMENTO DE SERVICIO AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE
ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO
DE PEREIRA S.A.S E.S.P, profirió la Resolución No. 264152-52 de 3 DE JULIO DE 2024.     

Por medio de la cual se resolvió RECLAMO, interpuesto por el (la) señor(a) GUILLERMO GIRALDO ARENAS y
que en vista de no haberse podido ejecutar la notificación personal, se efectúa la presente notificación por aviso
para dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 69 de la Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto
en el artículo 159 de la Ley 142 de 1994), razón por la cual se está notificando por medio de este acto:

Resolución No 264152-52

Fecha Resolución 3 DE JULIO DE 2024

Resultado de la decisión: PROCEDENTE

Fecha del Aviso 12 DE JULIO DE 2024

Fecha de Desfijación 15 DE JULIO DE 2024

Nombre del Peticionario GUILLERMO GIRALDO ARENAS

Matrícula No 19639557

Dirección para Notificación
CL 24 CR 7 ESQUINALAGO URIBE

Advertencia de quedar surtida la notificación: La notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente
al de la entrega del presente  aviso en el lugar de destino o de la publicación en la pagina web de la Empresa.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del  acto administrativo
notificado.

Plazo  para  interponer  los  recursos:  Cinco  (5)  días  hábiles  siguientes,  contados  a  partir  de  que  se  entiende
surtida la notificación.

Recursos  que  proceden  contra  la  Resolución  notificada:  Procede  Recurso  de  reposición  ante  el  jefe  del
Departamento de Servicio al Cliente y en subsidio el de apelación ante la Superintendencia de Servicios Públicos
Domiciliarios, que deberán interponerse de conformidad con lo indicado anteriormente, despacho ubicado en la
carrera 10 No 17-55 - Centro Integrado de Servicios CIS.

JAMES ALBERTO ALZATE PÉREZ
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

 Generó:  MYBEDOYA 



Visita No. 4265288
Resolución No. 264152-52 

DE: 3 DE JULIO DE 2024
 

Por medio de la cual se resuelve RECLAMO  No. 264152 de 17 DE JUNIO DE
2024 

El Jefe de Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO
Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P en uso de sus facultades legales
y  reglamentarias,  especialmente  las  conferidas  por  la  resolución  No  000457  de
agosto 20 de 2000 de la Gerencia.

CONSIDERANDO:

Que en fecha 17 DE JUNIO DE 2024 el señor  GUILLERMO GIRALDO ARENAS
identificado con C.C. No. 1088001658, obrando en calidad de Propietario presentó
RECLAMO No. 264152 consistente en: INCONFORMIDAD CON EL CONSUMO O
PRODUCCION  FACTURADO  de  la  factura  con  matrícula  para  el  servicio  de
acueducto  y  alcantarillado  N°  19639557  Ciclo:  2  ubicada  en:  CL  24  CR  7
ESQUINA en el periodo facturado 2024-6.

Que para establecer el RECLAMO el Jefe de Departamento de Servicio al Cliente
de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y  ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S
E.S.P,  efectuó  los  siguientes  trámites:    (Radicación,  visita  de  terreno,  análisis  y
liquidación del reclamo, calificación definitiva).

Que de conformidad con los resultados obtenidos en la visita practicada el  2 DE
JULIO  DE 2024  en  la  que  participó  el  señor  Guillermo  giraldo  como  usuario  del
servicio público y JHON FERNANDO RENDÓN como funcionario de la  Empresa, 
se  determinó  que:   cuenta  con  la  disponibilidad  del  servicio  de  acueducto  y
alcantarillado, en la acometida de acueducto tiene instalado el Medidor N°   el cual
registra  una lectura  acumulada  de  5  m3.   “Se  visita  dirección  en  la  calle  24  con
carrera séptima se hace un puesto de pizzas solo Abre  en  las  horas  de la  tarde
después de las 4 de la tarde en semana los fines de semana Abre más temprano
este  medidor  hay  que  grabarlo  porque  no  está  grabado  solo  lo  utiliza  el  señor
cuando necesita agua para surtir el negocio de pizzas”.

Consultado el Sistema de Información Comercial  de la Empresa,  se observó que
al predio con matrícula No. 19639557, se ha facturado de la siguiente manera:

Períodos
2024

Lectura
actual

Lectura
anterior

Diferencia
Consumo
Facturado

Observación

Junio         0 m3 0 m3 0 m3 0 m3
Cobro por diferencia.
(Art. 146-Ley 142/94)

Una  vez  analizado  el  sistema  comercial  se  verificó  que  el  predio  cuenta  con  la
disponibilidad  del  servicio  de  acueducto  y  alcantarillado,  en  la  acometida  de
acueducto  tiene  instalado  el  Medidor  No.  H23VA790561,  el  cual  registra  una
lectura acumulada de 5 m3.
 



En el histórico de lecturas del sistema de información comercial,  se observa que,
durante el periodo de junio de 2024, el lector reportó en el sistema la novedad de
“NO SE ENCUENTRA EL MEDIDOR”, razón por la cual el sistema le liquidó solo
los  cargos  fijos.  Ahora  se  observa  que  durante  los  períodos  junio  de  2024,  la
Empresa solo facturo el cargo fijo y el predio tiene el medidor recién instalado, por
lo tanto, es procedente ajustar el consumo y facturar lo registrado en el equipo de
medida en el período mencionado, el medidor registra una diferencia de 5 m3 los
cuales se facturan por medio de la presente reclamación. 

se factura el valor correspondiente al periodo de junio de 2024 de la matrícula reclamante
por $ 17.240 detallado así:

Concepto Período Causal Cons.
Liq.

Cons.
Fact.

Valor
Liq.

Valor
Fact.

Rebajado

CONTRIB
ACUEDUCTO

2024-6 474 10 0 17239 0 17239

AJUSTE A LA
DECENA

2024-6 474 0 0 -2 -3 1

De lo anterior y aunado a los antecedentes del Sistema de Información Comercial
de  la  Empresa  se  concluye  que  los  consumos  registrados  por  el  aparato  de
medida  y  facturados  a  la  matrícula  No.  19639557,  por  la  Empresa,  respecto  al
período  de  junio  de  2024,  serán  objeto  de  modificación,  por  lo  cual,  SE
ACCEDE A, cobrar por parte de éste Departamento, actuando de conformidad con
el artículo 146 de la Ley 142 de 1994.

 
Por último, se le recomienda  al usuario hacer revisión periódica de las

instalaciones hidráulicas del predio ya que los consumos generados por
fugas y daños visibles son responsabilidad del usuario y la Empresa no

responde por dichos consumos, además es importante hacer un uso
racional del servicio”.

FUNDAMENTOS LEGALES

 
Artículo 146 de la Ley  142 de 1994:  “La medición del consumo, y el precio en el
contrato.    La  Empresa  y  el  suscriptor  o  usuario  tienen  derecho  a  que  los
consumos se midan; a que se empleen para ello los instrumentos de medida que
la técnica haya hecho disponibles;  y a que el  consumo sea el  elemento principal
del precio que se cobre al suscriptor o usuario.

Cuando,  sin  acción  u  omisión  de  las  partes,  durante  un  período  no  sea  posible
medir  razonablemente  con  instrumentos  los  consumos,  su  valor  podrá
establecerse,  según  dispongan  los  contratos  uniformes,  con  base  en  consumos
promedios  de  otros  períodos  del  mismo  suscriptor  o  usuario,  o  con  base  en  los
consumos  promedios  de  suscriptores  o  usuarios  que  estén  en  circunstancias
similares, o con base en aforos individuales.

Habrá también lugar  a determinar el  consumo de un período con base en los de
períodos  anteriores  o  en  los  de  usuarios  en circunstancias  similares  o  en  aforos
individuales cuando se acredite la existencia de fugas imperceptibles de agua en



el interior del inmueble. Las empresas están en la obligación de ayudar al usuario
a detectar el sitio y la causa de las fugas. A partir de su detección el usuario tendrá
un plazo de dos meses para remediarlas. Durante este tiempo la empresa cobrará
el  consumo  promedio  de  los  últimos  seis  meses.  Transcurrido  este  período  la
empresa cobrará el consumo medido.”

Artículo  154  de  la  ley  142  de  1994,  cuarto  inciso:   “En  ningún  caso  proceden
reclamaciones contra facturas que tuviesen más de cinco (5) meses de haber sido
expedidas por las Empresas de Servicios Públicos.”

Artículo 90 de la Ley 142 de 1994,  númeral 2°: el numeral 90.2 dispone que es
posible  incluir  el  cobro  de  un  cargo  fijo  "que  refleje  los  costos  económicos
involucrados  en  garantizar  la  disponibilidad  permanente  del  servicio  para  el
usuario, independientemente del nivel de uso.
 
La  ley  considera  como  costos  necesarios  para  garantizar  la  disponibilidad
permanente  del  suministro.  aquellos  denominados costos  fijos  de  clientela,  entre
los  cuales  se  incluyen  los  gastos  adecuados  de  administración,  facturación,
medición y los demás servicios permanentes que,  de acuerdo a definiciones que
realicen las respectivas comisiones de regulación, son necesarios para garantizar
que  el  usuario  pueda  disponer  del  servicio  sin  solución  de  continuidad  y  con
eficiencia."

Con  fundamento  en  lo  antes  expuesto  y  estando  facultado  por  la  ley,  y  las
reglamentaciones de la empresa  el  Jefe de Departamento de Servicio al  Cliente
de la Empresa de Acueducto y Alcantarillado de Pereira S.A.S. E.S.P. 

RESUELVE:

ARTICULO 1o. Declarar PROCEDENTE el reclamo presentado por GUILLERMO
GIRALDO  ARENAS  identificado  con  C.C.  No.  1088001658  por  concepto  de
INCONFORMIDAD  CON  EL  CONSUMO  O  PRODUCCION  FACTURADO  de
acuerdo a lo indicado en los considerandos de la presente Resolución. 

ARTICULO  2o.  Notifíquese  personalmente  o  por  aviso  el  contenido  de  la
presente  resolución  al  señor(a)  GUILLERMO  GIRALDO  ARENAS  enviando
citación a Dirección de Notificación:, CL 24 CR 7 ESQUINA haciéndole entrega de
una copia de la misma. 

ARTICULO 3o.  Si  a  la  fecha  de  notificación  de  la  presente  resolución  no  se  ha
realizado  pago  total  o  parcial,  ordenar  a:  GUILLERMO  GIRALDO  ARENAS  la
cancelación  de  las  sumas  pendientes  por  concepto  de  saldo  adeudado  por  el
servicio  de acueducto  y  alcantarillado  a  la  Matrícula  No.  19639557  a  partir  de  la
fecha de Notificación de la presente Resolución. 

ARTICULO 4o. Contra la presente Resolución procede el Recurso de Reposición
ante  el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE
ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S  E.S.P  y  en  subsidio  el
de Apelación ante la Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios, que se
interpondrán  dentro  de  los  cinco  (5)  días  hábiles  siguientes  a  la  notificación  de
esta providencia, de conformidad con el artículo 154 y 159 de la Ley 142 de 1994.
Sin embargo, para recurrir el suscriptor o usuario deberá acreditar el pago de las



sumas  que  no  han  sido  objeto  de  recurso,  o  del  promedio  del  consumo  de  los
últimos cinco periodos, de conformidad con el inciso segundo del artículo 155 de la
Ley 142 de 1994. 

Se les recuerda a nuestros usuarios que pueden radicar los recursos por la página
web de la Empresa www.aguasyaguas.com.co, opción trámites/PQR´s.

ARTICULO 5o. La presente Resolución rige a partir de su expedición.

Dado en PEREIRA, el 3 DE JULIO DE 2024

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

JAMES ALBERTO ALZATE PÉREZ
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: amgonzales
Revisó: learagon

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y
AGUAS DE PEREIRA UNA EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO



AVISO
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P

DEPARTAMENTO DE SERVICIO AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE
ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO
DE PEREIRA S.A.S E.S.P, profirió la Resolución No. 264206-52 de 3 DE JULIO DE 2024.     

Por medio de la cual se resolvió RECLAMO, interpuesto por el (la) señor(a) SANDRA  RABARES y que en vista
de  no  haberse  podido  ejecutar  la  notificación  personal,  se  efectúa  la  presente  notificación  por  aviso  para  dar
cumplimiento a lo dispuesto en el  artículo 69 de la Ley 1437 de 2011 (en concordancia  con lo  dispuesto  en el
artículo 159 de la Ley 142 de 1994), razón por la cual se está notificando por medio de este acto:

Resolución No 264206-52

Fecha Resolución 3 DE JULIO DE 2024

Resultado de la decisión: PROCEDENTE

Fecha del Aviso 12 DE JULIO DE 2024

Fecha de Desfijación 15 DE JULIO DE 2024

Nombre del Peticionario SANDRA  RABARES

Matrícula No 648287

Dirección para Notificación
CL 20 # 6- 31 APTO 802 B EDIF. BANCO DE CALDASCENTRO

Advertencia de quedar surtida la notificación: La notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente
al de la entrega del presente  aviso en el lugar de destino o de la publicación en la pagina web de la Empresa.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del  acto administrativo
notificado.

Plazo  para  interponer  los  recursos:  Cinco  (5)  días  hábiles  siguientes,  contados  a  partir  de  que  se  entiende
surtida la notificación.

Recursos  que  proceden  contra  la  Resolución  notificada:  Procede  Recurso  de  reposición  ante  el  jefe  del
Departamento de Servicio al Cliente y en subsidio el de apelación ante la Superintendencia de Servicios Públicos
Domiciliarios, que deberán interponerse de conformidad con lo indicado anteriormente, despacho ubicado en la
carrera 10 No 17-55 - Centro Integrado de Servicios CIS.

JAMES ALBERTO ALZATE PÉREZ
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

 Generó:  MYBEDOYA 



Visita No. 4265946
Resolución No. 264206-52 

DE: 3 DE JULIO DE 2024
 

Por medio de la cual se resuelve RECLAMO  No. 264206 de 18 DE JUNIO
DE 2024 

El  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE
ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P en uso de
sus facultades legales y reglamentarias, especialmente las conferidas por la
resolución No 000457 de agosto 20 de 2000 de la Gerencia.

CONSIDERANDO:

Que  en  fecha  18  DE  JUNIO  DE  2024  la  señora  SANDRA   RABARES
identificado  con  C.C.  No.  1061370357,  obrando  en  calidad  de  Propietario
presentó  RECLAMO No.  264206  consistente  en:  INCONFORMIDAD CON
EL CONSUMO  de la factura con matrícula para el servicio de acueducto y
alcantarillado N° 648287 Ciclo:  2  ubicada en:  CL 20  #  6-  31 APTO 802 B
EDIF. BANCO DE CALDAS en el periodo facturado de Junio de 2024

Que para establecer el RECLAMO el Jefe de Departamento de Servicio al
Cliente  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y  ALCANTARILLADO  DE
PEREIRA S.A.S E.S.P, efectuó los siguientes trámites:   (Radicación, visita
de terreno, análisis y liquidacion del reclamo, calificación definitiva)

Que de conformidad con los resultados obtenidos en la visita practicada el
29  DE  JUNIO  DE  2024  en  la  que  participó  el  señor  Milton  villada  como
usuario  del  servicio  público  y  JHON  FERNANDO  RENDÓN  como
colaborador  de  la   Empresa,   se  determinó  que:   cuenta  con  la
disponibilidad del servicio de acueducto y alcantarillado, en la acometida de
acueducto  tiene  instalado  el  Medidor  N°  P1415MMRSA43579AA   el  cual
registra  una  lectura  acumulada  de  2538  m3.  Con  observacion:  "Se  visitó
predio,  instalaciones  hidráulicas  y  sanitarias  en  buen  estado  todas,
medidor registra consumo bien, mala lectura".

Al revisar el histórico de lecturas en el  sistema de información comercial,
encontramos que se presentó inconsistencia en la lectura reportada
para el periodo de JUNIO DE 2024,  lo que originó que se cobrara un
consumo superior para este periodo,   se reportó una lectura actual de 2559
m3, frente a la anterior de 2515 arrojaba una diferencia de 44 m3,   y de
acuerdo a la visita practicada el registra 2538 m3.

Por lo tanto,  consideramos procedente modificar los consumo facturado en



los periodo de JUNIO DE 2024,  el cual fue de 44  al consumo promedio del
inmueble que corresponde a 19 m3,   para dar así cumplimiento al inciso
primero del artículo 146 de la Ley 142 de 1994  establece:  “La Empresa y
el suscriptor o usuario tienen derecho a que los consumos se midan; a que
se emplee para ello los instrumentos que la técnica haya hechos
disponibles; y a que el consumo sea el elemento principal del precio que se
cobre al suscriptor o usuario.”.

La reliquidación arroja un valor a favor de la matrícula reclamante de 
-241067 detallado así:

Concepto Períod
o

Causal Cons.
Liq.

Cons.
Fact.

Valor
Liq.

Valor
Fact.

Rebajad
o

NC CONTRIB
ACUEDUCTO

2024-6 477 1 31 1506 46673 -45167

AJUSTE A LA
DECENA

2024-6 477 0 0 -3 0 -3

CONSUMO
ACUEDUCTO

2024-6 477 1 31 2173 67349 -65176

NC CONTRIB
ALCANTARILLADO

2024-6 477 1 31 1784 55292 -53508

VERTIMIENTO
ALCANTARILLADO

2024-6 477 1 31 2574 79786 -77212

FUNDAMENTOS LEGALES

 
Artículo  146  de  la  Ley   142  de  1994:   “La  medición  del  consumo,  y  el
precio en el contrato.   La Empresa y el suscriptor o usuario tienen derecho
a que los consumos se midan; a que se empleen para ello los instrumentos
de medida que la técnica haya hecho disponibles; y a que el consumo sea
el elemento principal del precio que se cobre al suscriptor o usuario.

Cuando,  sin  acción  u  omisión  de  las  partes,  durante  un  período  no  sea
posible  medir  razonablemente  con  instrumentos  los  consumos,  su  valor
podrá establecerse, según dispongan los contratos uniformes, con base en
consumos  promedios  de  otros  períodos  del  mismo  suscriptor  o  usuario,  o
con base en los consumos promedios de suscriptores o usuarios que estén
en circunstancias similares, o con base en aforos individuales.

Habrá también lugar a determinar  el  consumo de  un período  con base en
los de períodos anteriores o en los de usuarios en circunstancias similares
o  en  aforos  individuales  cuando  se  acredite  la  existencia  de  fugas
imperceptibles de agua en el interior del inmueble. Las empresas están en
la obligación de ayudar al usuario a detectar el sitio y la causa de las fugas.
A  partir  de  su  detección  el  usuario  tendrá  un  plazo  de  dos  meses  para



remediarlas. Durante este tiempo la empresa cobrará el consumo promedio
de los últimos seis meses. Transcurrido este período la empresa cobrará el
consumo medido.”

Artículo  154  de  la  ley  142  de  1994,  cuarto  inciso:   “En  ningún  caso
proceden  reclamaciones  contra  facturas  que  tuviesen  más  de  cinco  (5)
meses de haber sido expedidas por las Empresas de Servicios Públicos.”

Artículo 90 de la  Ley  142  de  1994,  númeral  2°:  el  numeral  90.2  dispone
que  es  posible  incluir  el  cobro  de  un  cargo  fijo  "que  refleje  los  costos
económicos  involucrados  en  garantizar  la  disponibilidad  permanente  del
servicio para el usuario, independientemente del nivel de uso.
 
La  ley  considera  como costos  necesarios  para  garantizar  la  disponibilidad
permanente del suministro. aquellos denominados costos fijos de clientela,
entre  los  cuales  se  incluyen  los  gastos  adecuados  de  administración,
facturación, medición y los demás servicios permanentes que, de acuerdo a
definiciones  que  realicen  las  respectivas  comisiones  de  regulación,  son
necesarios  para  garantizar  que  el  usuario  pueda  disponer  del  servicio  sin
solución de continuidad y con eficiencia."

Con fundamento en lo antes expuesto y estando facultado por la ley, y las
reglamentaciones  de  la  empresa   el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al
Cliente  de  la  Empresa  de  Acueducto  y  Alcantarillado  de  Pereira  S.A.S.
E.S.P. 

RESUELVE:

ARTICULO  1o.  Declarar  PROCEDENTE  el  reclamo  presentado  por
SANDRA  RABARES identificado con C.C.  No.  1061370357 por  concepto
de INCONFORMIDAD CON EL CONSUMO de acuerdo a lo indicado en los
considerandos de la presente Resolución. 

ARTICULO 2o. Notifíquese  personalmente o por  aviso el  contenido de  la
presente  resolución  al  señor(a)  SANDRA   RABARES  enviando  citación  a
Dirección  de  Notificación:,  CL  20  #  6-  31  APTO 802  B  EDIF.  BANCO DE
CALDAS haciéndole entrega de una copia de la misma. 

ARTICULO 3o. Si a la fecha de notificación de la presente resolución no se
ha  realizado  pago  total  o  parcial,  ordenar  a:  SANDRA   RABARES  la
cancelación de las sumas pendientes por concepto de saldo adeudado por
el servicio de acueducto y alcantarillado a la Matrícula No. 648287 a partir
de la fecha de Notificación de la presente Resolución. 

ARTICULO  4o.  Contra  la  presente  Resolución  procede  el  Recurso  de
Reposición  ante  el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la
EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y  ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S
E.S.P y en subsidio el de Apelación ante la Superintendencia de Servicios



Públicos  Domiciliarios,  que  se  interpondrán  dentro  de  los  cinco  (5)  días
hábiles siguientes a la notificación de esta providencia, de conformidad con
el artículo 154 y 159 de la Ley 142 de 1994. Sin embargo, para recurrir el
suscriptor o usuario deberá acreditar el pago de las sumas que no han sido
objeto  de  recurso,  o  del  promedio  del  consumo  de  los  últimos  cinco
periodos, de conformidad con el inciso segundo del artículo 155 de la Ley
142 de 1994. 

Se les recuerda a nuestros usuarios que pueden radicar los recursos por la
página  web  de  la  Empresa  www.aguasyaguas.com.co,  opción
trámites/PQR´s.

ARTICULO 5o. La presente Resolución rige a partir de su expedición.

Dado en PEREIRA, el 3 DE JULIO DE 2024

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

JAMES ALBERTO ALZATE PÉREZ
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: graguirre
Revisó: learagon

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS.
AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA UNA EMPRESA RESPONSABLE DEL

FUTURO



AVISO
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P

DEPARTAMENTO DE SERVICIO AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE
ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO
DE PEREIRA S.A.S E.S.P, profirió la Resolución No. 264204-52 de 3 DE JULIO DE 2024.     

Por medio de la cual se resolvió RECLAMO, interpuesto por el (la) señor(a) ALBA NORY GOMEZ DIAZ y que en
vista de no haberse podido ejecutar la notificación personal, se efectúa la presente notificación por aviso para dar
cumplimiento a lo dispuesto en el  artículo 69 de la Ley 1437 de 2011 (en concordancia  con lo  dispuesto  en el
artículo 159 de la Ley 142 de 1994), razón por la cual se está notificando por medio de este acto:

Resolución No 264204-52

Fecha Resolución 3 DE JULIO DE 2024

Resultado de la decisión: NO PROCEDENTE

Fecha del Aviso 12 DE JULIO DE 2024

Fecha de Desfijación 15 DE JULIO DE 2024

Nombre del Peticionario ALBA NORY GOMEZ DIAZ

Matrícula No 133785

Dirección para Notificación
CL 19 # 6- 31 APTO 701CENTRO

Advertencia de quedar surtida la notificación: La notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente
al de la entrega del presente  aviso en el lugar de destino o de la publicación en la pagina web de la Empresa.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del  acto administrativo
notificado.

Plazo  para  interponer  los  recursos:  Cinco  (5)  días  hábiles  siguientes,  contados  a  partir  de  que  se  entiende
surtida la notificación.

Recursos  que  proceden  contra  la  Resolución  notificada:  Procede  Recurso  de  reposición  ante  el  jefe  del
Departamento de Servicio al Cliente y en subsidio el de apelación ante la Superintendencia de Servicios Públicos
Domiciliarios, que deberán interponerse de conformidad con lo indicado anteriormente, despacho ubicado en la
carrera 10 No 17-55 - Centro Integrado de Servicios CIS.

JAMES ALBERTO ALZATE PÉREZ
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

 Generó:  MYBEDOYA 



Visita No. 4265913
Resolución No. 264204-52 

DE: 3 DE JULIO DE 2024  

Por medio de la cual se resuelve RECLAMO  No. 264204 de 18 DE JUNIO
DE 2024 

El  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE
ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P  en uso de
sus facultades legales y reglamentarias, especialmente las conferidas por la
resolución No 000457 de agosto 20 de 2000 de la Gerencia.

CONSIDERANDO:

Que en fecha 18 DE JUNIO DE 2024 la señora ALBA NORY GOMEZ DIAZ
identificado  con  C.C.  No.  24950466,  obrando  en  calidad  de  Propietario
presentó  RECLAMO No.  264204  consistente  en:  INCONFORMIDAD CON
EL CONSUMO de la factura con matrícula para el servicio de acueducto y
alcantarillado  N°  133785  Ciclo:  2  ubicada  en  la  dirección:  CL  19  #  6-  31
APTO 701 en el periodo facturado de Junio de 2024.

Que para establecer el RECLAMO el Jefe de Departamento de Servicio al
Cliente  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y  ALCANTARILLADO  DE
PEREIRA S.A.S E.S.P, efectuó los siguientes trámites:   (Radicación, visita
de terreno, análisis y calificación)

Que de conformidad con los resultados obtenidos en la visita practicada el
28  DE  JUNIO  DE  2024  en  la  que  participó  la  señora  Alba  gomez  como
usuario del servicio y JHON FERNANDO RENDÓN como colaborador de la
Empresa,  se  determinó  que:  Cuenta  con  la  disponibilidad  del  servicio  de
acueducto  y  alcantarillado,  en  la  acometida  tiene  instalado  el  Medidor  N°
P1415MMRSA42353AA   el  cual  registra  una  lectura  acumulada  de  1999
m3.   Con  observacion:  "Se  visitó  predio,  se  revisaron  instalaciones
hidráulicas  y  sanitarias,  y  todo  está  en  buen  estado,  medidor  no
registra consumo con llaves cerradas".

Se revisó en el histórico de lecturas del sistema de información comercial y
observamos que la empresa en el periodo de JUNIO DE 2024 ha facturado
los consumos  con  base  en  lo  registrado  en  el  medidor,  la  variación  en  el
consumo  se  debe  a  la  utilización  del  servicio,  el  medidor  presentó  una
diferencia de 65 m3, avanzó de 1910 a 1975 m3, y en la visita técnica se
desvirtuó inconsistencia en el reporte de la lectura.

En  este  orden  de  ideas  se  observa  que  la  Empresa  obró  conforme  al
artículo  9   numeral  9.1  y  artículo  146  de  la  Ley  142  de  1994,  atendiendo
que  el  consumo  facturado  es  proporcional  a  la  diferencia  de  lecturas
arrojada por el medidor, siendo este el único testigo de  dicho consumo, no



estando la prestadora en obligación de reajustar lo facturado,  o modificar 
dado que es el consumo demandado por el predio.

Se le recomienda  al  usuario hacer revisión periódica de las instalaciones
hidráulicas del predio ya que los consumos generados por fugas y daños 
visibles  son  responsabilidad  del  usuario  y  la  empresa  no  responde  por
dichos  consumos,  además  es  importante  hacer  un  uso  racional  del
servicio.

Por lo anterior y con fundamento en lo previsto por el artículo 146 de la ley
142 de 1994, este Departamento considera que el  consumo facturado por
la Empresa Aguas y Aguas de Pereira en el periodo de JUNIO DE 2024 es
correcto  y  no  será  modificado,  porque  la  empresa  ha  facturado  lo
efectivamente registrado en el aparato de medida.

FUNDAMENTOS LEGALES
 
Artículo  146  de  la  Ley   142  de  1994:  “La  medición  del  consumo,  y  el
precio en el contrato.  La Empresa y el suscriptor o usuario tienen derecho
a que los consumos se midan; a que se empleen para ello los instrumentos
de medida que la técnica haya hecho disponibles; y a que el consumo sea
el elemento principal del precio que se cobre al suscriptor o usuario.

Cuando,  sin  acción  u  omisión  de  las  partes,  durante  un  período  no  sea
posible  medir  razonablemente  con  instrumentos  los  consumos,  su  valor
podrá establecerse, según dispongan los contratos uniformes, con base en
consumos  promedios  de  otros  períodos  del  mismo  suscriptor  o  usuario,  o
con base en los consumos promedios de suscriptores o usuarios que estén
en circunstancias similares, o con base en aforos individuales.

Habrá también lugar a determinar  el  consumo de  un período  con base en
los de períodos anteriores o en los de usuarios en circunstancias similares
o  en  aforos  individuales  cuando  se  acredite  la  existencia  de  fugas
imperceptibles de agua en el interior del inmueble. Las empresas están en
la obligación de ayudar al usuario a detectar el sitio y la causa de las fugas.
A  partir  de  su  detección  el  usuario  tendrá  un  plazo  de  dos  meses  para
remediarlas. Durante este tiempo la empresa cobrará el consumo promedio
de los últimos seis meses. Transcurrido este período la empresa cobrará el
consumo medido.”

Artículo  154  de  la  ley  142  de  1994,   cuarto  inciso:   “En  ningún  caso
proceden  reclamaciones  contra  facturas  que  tuviesen  más  de  cinco  (5)
meses de haber sido expedidas por las Empresas de Servicios Públicos.”

Artículo 90 de la Ley 142 de 1994, númeral 2°: el numeral 90.2 dispone
que  es  posible  incluir  el  cobro  de  un  cargo  fijo  "que  refleje  los  costos
económicos  involucrados  en  garantizar  la  disponibilidad  permanente  del
servicio para el usuario, independientemente del nivel de uso 
La  ley  considera  como costos  necesarios  para  garantizar  la  disponibilidad
permanente del suministro. aquellos denominados costos fijos de clientela,



entre  los  cuales  se  incluyen  los  gastos  adecuados  de  administración,
facturación, medición y los demás servicios permanentes que, de acuerdo a
definiciones  que  realicen  las  respectivas  comisiones  de  regulación,  son
necesarios  para  garantizar  que  el  usuario  pueda  disponer  del  servicio  sin
solución de continuidad y con eficiencia."

Con fundamento en lo antes expuesto y estando facultado por la ley, y las
reglamentaciones  de  la  empresa  el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al
Cliente  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y  ALCANTARILLADO  DE
PEREIRA S.A.S E.S.P.  

RESUELVE:

ARTICULO  1o.   Declarar  NO  PROCEDENTE  el  reclamo  presentado  por
ALBA  NORY  GOMEZ  DIAZ  identificado  con  C.C.  No.  24950466  por
concepto  de  INCONFORMIDAD  CON  EL  CONSUMO   de  acuerdo  a  lo
indicado en los considerandos de la presente Resolución. 

ARTICULO 2o. Notifíquese  personalmente o por  aviso el  contenido de  la
presente resolución al señora ALBA NORY GOMEZ DIAZ enviando citación
a Dirección de Notificación:,  CL 19 #  6-  31 APTO 701  haciéndole  entrega
de una copia de la misma. 

ARTICULO 3o. Si a la fecha de notificación de la presente resolución no se
ha realizado pago total o parcial, ordenar a: ALBA NORY GOMEZ DIAZ la
cancelación de las sumas pendientes por concepto de saldo adeudado por
el servicio de acueducto y alcantarillado a la Matrícula No. 133785 a partir
de la fecha de Notificación de la presente Resolución. 

ARTICULO  4o.  Contra  la  presente  Resolución  procede  el  Recurso  de
Reposición  ante  el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente   de  la
EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y  ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S
E.S.P y en subsidio el de Apelación ante la Superintendencia de Servicios
Públicos  Domiciliarios,  que  se  interpondrán  dentro  de  los  cinco  (5)  días
hábiles siguientes a la notificación de esta providencia, de conformidad con
el artículo 154 y 159 de la Ley 142 de 1994. Sin embargo, para recurrir el
suscriptor o usuario deberá acreditar el pago de las sumas que no han sido
objeto  de  recurso,  o  del  promedio  del  consumo  de  los  últimos  cinco
periodos, de conformidad con el inciso segundo del artículo 155 de la Ley
142 de 1994. 

Se les recuerda a nuestros usuarios que pueden radicar los recursos por la
página  web  de  la  Empresa  www.aguasyaguas.com.co,  opción
trámites/PQR´s.

ARTICULO 5o. La presente Resolución rige a partir de su expedición.

Dado en PEREIRA, el 3 DE JULIO DE 2024

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE



JAMES ALBERTO ALZATE PÉREZ
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: graguirre
Revisó: learagon

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS.
AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA UNA EMPRESA RESPONSABLE DEL

FUTURO



AVISO
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P

DEPARTAMENTO DE SERVICIO AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE
ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO
DE PEREIRA S.A.S E.S.P, profirió la Resolución No. 264281-52 de 3 DE JULIO DE 2024.     

Por medio de la cual se resolvió RECLAMO, interpuesto por el (la) señor(a) LUIS ALFONSO OLARTE PUERTA
y  que  en  vista  de  no  haberse  podido  ejecutar  la  notificación  personal,  se  efectúa  la  presente  notificación  por
aviso  para  dar  cumplimiento  a  lo  dispuesto  en el  artículo  69 de la  Ley 1437 de 2011 (en concordancia  con lo
dispuesto en el artículo 159 de la Ley 142 de 1994), razón por la cual se está notificando por medio de este acto:

Resolución No 264281-52

Fecha Resolución 3 DE JULIO DE 2024

Resultado de la decisión: PROCEDENTE

Fecha del Aviso 12 DE JULIO DE 2024

Fecha de Desfijación 15 DE JULIO DE 2024

Nombre del Peticionario LUIS ALFONSO OLARTE PUERTA

Matrícula No 336792

Dirección para Notificación
CR 10 # 39- 40VENECIA-CENTRO

Advertencia de quedar surtida la notificación: La notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente
al de la entrega del presente  aviso en el lugar de destino o de la publicación en la pagina web de la Empresa.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del  acto administrativo
notificado.

Plazo  para  interponer  los  recursos:  Cinco  (5)  días  hábiles  siguientes,  contados  a  partir  de  que  se  entiende
surtida la notificación.

Recursos  que  proceden  contra  la  Resolución  notificada:  Procede  Recurso  de  reposición  ante  el  jefe  del
Departamento de Servicio al Cliente y en subsidio el de apelación ante la Superintendencia de Servicios Públicos
Domiciliarios, que deberán interponerse de conformidad con lo indicado anteriormente, despacho ubicado en la
carrera 10 No 17-55 - Centro Integrado de Servicios CIS.

JAMES ALBERTO ALZATE PÉREZ
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

 Generó:  MYBEDOYA 



Visita No. 4267027
Resolución No. 264281-52 

DE: 3 DE JULIO DE 2024
 

Por medio de la cual se resuelve RECLAMO  No. 264281 de 20 DE JUNIO DE
2024 

El Jefe de Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO
Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P en uso de sus facultades legales
y  reglamentarias,  especialmente  las  conferidas  por  la  resolución  No  000457  de
agosto 20 de 2000 de la Gerencia.

CONSIDERANDO:

Que en fecha 20 DE JUNIO DE 2024 el señor LUIS ALFONSO OLARTE PUERTA
identificado  con  C.C.  No.  10091312,  obrando  en  calidad  de  Otros  presentó
RECLAMO No. 264281 consistente en: INCONFORMIDAD CON EL CONSUMO O
PRODUCCION  FACTURADO  de  la  factura  con  matrícula  para  el  servicio  de
acueducto y alcantarillado N° 336792 Ciclo: 4 ubicada en: CR 10 # 39- 40 en los
periodos facturados 2024-2,2024-4,2024-5,2024-6.

Que para establecer el RECLAMO el Jefe de Departamento de Servicio al Cliente
de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y  ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S
E.S.P,  efectuó  los  siguientes  trámites:    (Radicación,  visita  de  terreno,  análisis  y
liquidación del reclamo, calificación definitiva).

Que de conformidad con los resultados obtenidos en la visita practicada el  2 DE
JULIO  DE  2024  en  la  que  participó  el(la)  señor(a)   como  usuario  del  servicio
público  y  CARLOS  ALBERTO  OSORIO  como  funcionario  de  la   Empresa,   se
determinó  que:   cuenta  con  la  disponibilidad  del  servicio  de  acueducto  y
alcantarillado,  en  la  acometida  de  acueducto  tiene  instalado  el  Medidor  N°
P1415MMRSA48036AA   el  cual  registra  una  lectura  acumulada  de  0  m3.   “Se
observa  que  el  medidor  está  tapado  con  mescla  recientemente  es  predio  se
encuentra  sin  agua  ni  conexiones  internas,  sservicio  suspendido,  predio  en
demolición”. 

Consultado el Sistema de Información Comercial  de la Empresa,  se observó que
al predio con matrícula No. 264705, se ha facturado de la siguiente manera:

Períodos
2024

Lectura
actual

Lectura
anterior

Diferencia
Consumo
Facturado

Observación

Junio   600 m3 600 m3 0 m3 3 m3 Cobro por promedio.
(Art. 146-Ley 142/94)

Mayo 600 m3 600 m3 0 m3 3 m3
Cobro por promedio.
(Art. 146-Ley 142/94)

Abril 600 m3 600 m3 0 m3 3 m3
Cobro por promedio.

(Art. 146-Ley 142/94)



Febrero 600 m3 600 m3 0 m3 3 m3
Cobro por promedio.
(Art. 146-Ley 142/94)

Una  vez  analizado  el  sistema  comercial  se  verifico  que  el  predio  cuenta  con  la
disponibilidad del servicio de acueducto y alcantarillado, no tiene medición. 

En el histórico de lecturas del sistema de información comercial,  se observa que,
durante el periodo de febrero, abril, mayo y junio de 2024, el lector reportó en el
sistema  la  novedad  de  “MEDIDOR  TAPADO”,  razón  por  la  cual  el  sistema  le
liquidó  consumo  promedio  equivalente  a  3  m3,  más  los  cargos  fijos.  Ahora  se
observa que durante el periodo febrero, abril, mayo y junio de 2024, la Empresa
facturó  un  consumo  promedio  superior  al  predio  y  para  estos  periodos  de
facturación no se registró diferencia de lectura ya que es un predio demolido que
tiene disponibilidad, pero no hay utilización del  servicio,  de acuerdo a la visita de
terreno, por lo tanto, es procedente reliquidar el consumo facturado en el periodo a
0 m3.

Se  le  informa  al  usuario  que  para  evitar  inconvenientes  en  la  facturación  se  le
recomienda solicitar  el  retiro de la matricula o autorizar  la instalación del  aparato
de  media  ya  que  todo  predio  con  disponibilidad  del  servicio  debe  de  tener
medición. 

La reliquidación arroja un valor a favor de la matrícula reclamante de -48966 detallado así:

Concepto Período Causal Cons.
Liq.

Cons.
Fact.

Valor
Liq.

Valor
Fact.

Rebajado

AJUSTE A LA
DECENA

2024-4 421 0 0 -3 -1 -2

AJUSTE A LA
DECENA

ALCANTARILLADO

2024-4 421 0 0 -1 0 -1

ND SUBSIDI
ALCANTARILLADO

2024-5 421 0 3 0 -981 981

ND SUBSIDI
ALCANTARILLADO

2024-2 421 0 3 0 -951 951

AJUSTE A LA
DECENA

2024-5 421 0 0 0 -2 2

ND SUBSIDI
ACUEDUCTO

2024-6 421 0 3 0 -828 828

AJUSTE A LA
DECENA

2024-2 421 0 0 -2 -1 -1

CONSUMO
ACUEDUCTO

2024-2 421 0 3 0 6317 -6317

VERTIMIENTO
ALCANTARILLADO

2024-2 421 0 3 0 7488 -7488

ND SUBSIDI
ACUEDUCTO

2024-4 421 0 3 0 -802 802

VERTIMIENTO
ALCANTARILLADO

2024-6 421 0 3 0 7721 -7721

ND SUBSIDI
ACUEDUCTO

2024-2 421 0 3 0 -802 802



VERTIMIENTO
ALCANTARILLADO

2024-4 421 0 3 0 7488 -7488

ND SUBSIDI
ALCANTARILLADO

2024-4 421 0 3 0 -951 951

ND SUBSIDI
ACUEDUCTO

2024-5 421 0 3 0 -828 828

VERTIMIENTO
ALCANTARILLADO

2024-5 421 0 3 0 7721 -7721

ND SUBSIDI
ALCANTARILLADO

2024-6 421 0 3 0 -981 981

CONSUMO
ACUEDUCTO

2024-4 421 0 3 0 6317 -6317

CONSUMO
ACUEDUCTO

2024-5 421 0 3 0 6518 -6518

CONSUMO
ACUEDUCTO

2024-6 421 0 3 0 6518 -6518

AJUSTE A LA
DECENA

ALCANTARILLADO

2024-6 421 0 0 -3 -3 1

De lo anterior y aunado a los antecedentes del Sistema de Información Comercial
de la Empresa se concluye que el consumo promedio facturado a la matrícula No.
336792, por la Empresa, respecto al período de febrero, abril,  mayo y junio de
2024,  será  objeto  de  modificación,  por  lo  cual,  SE  ACCEDE  A  reliquidar   por
parte de éste Departamento,  actuando de conformidad con el  artículo 146 de la
Ley 142 de 1994.

Por último, se le recomienda  al usuario hacer revisión periódica de las
instalaciones hidráulicas del predio ya que los consumos generados por
fugas y daños visibles son responsabilidad del usuario y la Empresa no

responde por dichos consumos, además es importante hacer un uso
racional del servicio”.

FUNDAMENTOS LEGALES

 
Artículo 146 de la Ley  142 de 1994:  “La medición del consumo, y el precio en el
contrato.    La  Empresa  y  el  suscriptor  o  usuario  tienen  derecho  a  que  los
consumos se midan; a que se empleen para ello los instrumentos de medida que
la técnica haya hecho disponibles;  y a que el  consumo sea el  elemento principal
del precio que se cobre al suscriptor o usuario.

Cuando,  sin  acción  u  omisión  de  las  partes,  durante  un  período  no  sea  posible
medir  razonablemente  con  instrumentos  los  consumos,  su  valor  podrá
establecerse,  según  dispongan  los  contratos  uniformes,  con  base  en  consumos
promedios  de  otros  períodos  del  mismo  suscriptor  o  usuario,  o  con  base  en  los
consumos  promedios  de  suscriptores  o  usuarios  que  estén  en  circunstancias
similares, o con base en aforos individuales.

Habrá también lugar  a determinar el  consumo de un período con base en los de
períodos  anteriores  o  en  los  de  usuarios  en circunstancias  similares  o  en  aforos
individuales cuando se acredite la existencia de fugas imperceptibles de agua en
el interior del inmueble. Las empresas están en la obligación de ayudar al usuario



a detectar el sitio y la causa de las fugas. A partir de su detección el usuario tendrá
un plazo de dos meses para remediarlas. Durante este tiempo la empresa cobrará
el  consumo  promedio  de  los  últimos  seis  meses.  Transcurrido  este  período  la
empresa cobrará el consumo medido.”

Artículo  154  de  la  ley  142  de  1994,  cuarto  inciso:   “En  ningún  caso  proceden
reclamaciones contra facturas que tuviesen más de cinco (5) meses de haber sido
expedidas por las Empresas de Servicios Públicos.”

Artículo 90 de la Ley 142 de 1994,  númeral 2°: el numeral 90.2 dispone que es
posible  incluir  el  cobro  de  un  cargo  fijo  "que  refleje  los  costos  económicos
involucrados  en  garantizar  la  disponibilidad  permanente  del  servicio  para  el
usuario, independientemente del nivel de uso.
 
La  ley  considera  como  costos  necesarios  para  garantizar  la  disponibilidad
permanente  del  suministro.  aquellos  denominados costos  fijos  de  clientela,  entre
los  cuales  se  incluyen  los  gastos  adecuados  de  administración,  facturación,
medición y los demás servicios permanentes que,  de acuerdo a definiciones que
realicen las respectivas comisiones de regulación, son necesarios para garantizar
que  el  usuario  pueda  disponer  del  servicio  sin  solución  de  continuidad  y  con
eficiencia."

Con  fundamento  en  lo  antes  expuesto  y  estando  facultado  por  la  ley,  y  las
reglamentaciones de la empresa  el  Jefe de Departamento de Servicio al  Cliente
de la Empresa de Acueducto y Alcantarillado de Pereira S.A.S. E.S.P. 

RESUELVE:

ARTICULO  1o.  Declarar  PROCEDENTE  el  reclamo  presentado  por  LUIS
ALFONSO  OLARTE  PUERTA  identificado  con  C.C.  No.  10091312  por  concepto
de  INCONFORMIDAD  CON  EL  CONSUMO  O  PRODUCCION  FACTURADO  de
acuerdo a lo indicado en los considerandos de la presente Resolución. 

ARTICULO  2o.  Notifíquese  personalmente  o  por  aviso  el  contenido  de  la
presente  resolución  al  señor(a)  LUIS  ALFONSO  OLARTE  PUERTA  enviando
citación  a  Dirección de  Notificación:,  CR 10  #  39-  40  haciéndole  entrega  de  una
copia de la misma. 

ARTICULO 3o.  Si  a  la  fecha  de  notificación  de  la  presente  resolución  no  se  ha
realizado  pago  total  o  parcial,  ordenar  a:  LUIS  ALFONSO  OLARTE  PUERTA  la
cancelación  de  las  sumas  pendientes  por  concepto  de  saldo  adeudado  por  el
servicio  de  acueducto  y  alcantarillado  a  la  Matrícula  No.  336792  a  partir  de  la
fecha de Notificación de la presente Resolución. 

ARTICULO 4o. Contra la presente Resolución procede el Recurso de Reposición
ante  el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE
ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S  E.S.P  y  en  subsidio  el
de Apelación ante la Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios, que se
interpondrán  dentro  de  los  cinco  (5)  días  hábiles  siguientes  a  la  notificación  de
esta providencia, de conformidad con el artículo 154 y 159 de la Ley 142 de 1994.
Sin embargo, para recurrir el suscriptor o usuario deberá acreditar el pago de las
sumas  que  no  han  sido  objeto  de  recurso,  o  del  promedio  del  consumo  de  los



últimos cinco periodos, de conformidad con el inciso segundo del artículo 155 de la
Ley 142 de 1994. 

Se les recuerda a nuestros usuarios que pueden radicar los recursos por la página
web de la Empresa www.aguasyaguas.com.co, opción trámites/PQR´s.

ARTICULO 5o. La presente Resolución rige a partir de su expedición.

Dado en PEREIRA, el 3 DE JULIO DE 2024

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

JAMES ALBERTO ALZATE PÉREZ
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: amgonzales
Revisó: learagon

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y
AGUAS DE PEREIRA UNA EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO



AVISO
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P

DEPARTAMENTO DE SERVICIO AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE
ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO
DE PEREIRA S.A.S E.S.P, profirió la Resolución No. 264368-52 de 3 DE JULIO DE 2024.     

Por  medio  de  la  cual  se  resolvió  RECLAMO,  interpuesto  por  el  (la)  señor(a)  ANDRES  FELIPE  OSORIO
CALDERON  y  que  en  vista  de  no  haberse  podido  ejecutar  la  notificación  personal,  se  efectúa  la  presente
notificación  por  aviso  para  dar  cumplimiento  a  lo  dispuesto  en  el  artículo  69  de  la  Ley  1437  de  2011  (en
concordancia con lo dispuesto en el artículo 159 de la Ley 142 de 1994), razón por la cual se está notificando por
medio de este acto:

Resolución No 264368-52

Fecha Resolución 3 DE JULIO DE 2024

Resultado de la decisión: NO PROCEDENTE

Fecha del Aviso 12 DE JULIO DE 2024

Fecha de Desfijación 15 DE JULIO DE 2024

Nombre del Peticionario ANDRES FELIPE OSORIO CALDERON

Matrícula No 1770189

Dirección para Notificación
CR 19 # 12- 50 CONS 1302PINARES DE SAN MARTIN

Advertencia de quedar surtida la notificación: La notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente
al de la entrega del presente  aviso en el lugar de destino o de la publicación en la pagina web de la Empresa.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del  acto administrativo
notificado.

Plazo  para  interponer  los  recursos:  Cinco  (5)  días  hábiles  siguientes,  contados  a  partir  de  que  se  entiende
surtida la notificación.

Recursos  que  proceden  contra  la  Resolución  notificada:  Procede  Recurso  de  reposición  ante  el  jefe  del
Departamento de Servicio al Cliente y en subsidio el de apelación ante la Superintendencia de Servicios Públicos
Domiciliarios, que deberán interponerse de conformidad con lo indicado anteriormente, despacho ubicado en la
carrera 10 No 17-55 - Centro Integrado de Servicios CIS.

JAMES ALBERTO ALZATE PÉREZ
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

 Generó:  MYBEDOYA 



Visita No. 4270519
Resolución No. 264368-52 

DE: 3 DE JULIO DE 2024  

Por medio de la cual se resuelve RECLAMO  No. 264368 de 24 DE JUNIO DE
2024 

El Jefe de Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO
Y  ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P   en  uso  de  sus  facultades
legales  y  reglamentarias,  especialmente  las  conferidas  por  la  resolución  No
000457 de agosto 20 de 2000 de la Gerencia.

CONSIDERANDO:

Que  en  fecha  24  DE  JUNIO  DE  2024  el  señor  ANDRES  FELIPE  OSORIO
CALDERON identificado con C.C. No.  1088309703, obrando en calidad de Otros
presentó  RECLAMO  No.  264368  consistente  en:  INCONFORMIDAD  CON  EL
CONSUMO  O  PRODUCCION  FACTURADO  de  la  factura  con  matrícula  para  el
servicio de acueducto y alcantarillado N° 1770189 Ciclo: 8 ubicada en la dirección:
CR 19 # 12- 50 CONS 1302 en el periodo facturado 2024-6.

Que para establecer el RECLAMO el Jefe de Departamento de Servicio al Cliente
de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y  ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S
E.S.P,  efectuó  los  siguientes  trámites:   (Radicación,  visita  de  terreno,  análisis  y
calificación).

Que de conformidad con los resultados obtenidos en la visita practicada el  2 DE
JULIO  DE  2024  en  la  que  participó  la  señora  Miriam  Correa  como  usuario  del
servicio  y  FREDDY HUMBERTO BARRAGAN SANCHEZ como funcionario  de  la
Empresa,  se  determinó  que:  Cuenta  con  la  disponibilidad  del  servicio  de
acueducto  y  alcantarillado,  en  la  acometida  tiene  instalado  el  Medidor  N°
P1915MMRAL124511AA  el cual registra una lectura acumulada de 520 m3.  “Se
revisó instalaciones y no existen fugas”.

Consultado el Sistema de Información Comercial  de la Empresa,  se observó que
al predio con matrícula No. 1770189, se ha facturado de la siguiente manera:

Períodos
2024

Lectura
actual

Lectura
anterior

Diferencia
Consumo
Facturado

Observación

  Junio     519 m3 505 m3 14 m3 14 m3 consumo por diferencia
(Art. 146-Ley 142/94)

Se procedió a revisar en el histórico de lecturas del sistema de información
comercial y observamos que la empresa en el periodo de JUNIO DE 2024,
ha  facturado  los  consumos  con  base  en  lo  registrado  en  el  medidor,  la
variación  en  el  consumo  se  debe  a  la  utilización  del  servicio,  el  medidor
presentó una diferencia de 14 m3 avanzó de (505 m3 a 519 m3)  y en la
visita técnica se desvirtuó inconsistencia en el reporte de la lectura.

Se  le  recomienda  al  usuario  hacer  revisión  periódica  de  las  instalaciones



hidráulicas del  predio ya que los  consumos generados por  fugas  y  daños
visibles  son  responsabilidad  del  usuario  y  la  empresa  no  responde  por
dichos  consumos,  además  es  importante  hacer  un  uso  racional  del
servicio.

Por lo anterior y con fundamento en lo previsto por el artículo 146 de la ley
142 de 1994, este Departamento considera que el  consumo facturado por
la Empresa Aguas y Aguas de Pereira en el periodo de JUNIO DE 2024 ES
CORRECTO  y  no  será  objeto  de  modificación  por  parte  de  este
departamento, porque la Empresa ha facturado lo efectivamente registrado
en el aparato de medida.

FUNDAMENTOS LEGALES

 
Artículo 146 de la Ley  142 de 1994: “La medición del consumo, y el precio en el
contrato.  La Empresa y el suscriptor o usuario tienen derecho a que los consumos
se midan; a que se empleen para ello los instrumentos de medida que la técnica
haya hecho disponibles; y a que el  consumo sea el  elemento principal  del  precio
que se cobre al suscriptor o usuario.

Cuando,  sin  acción  u  omisión  de  las  partes,  durante  un  período  no  sea  posible
medir  razonablemente  con  instrumentos  los  consumos,  su  valor  podrá
establecerse,  según  dispongan  los  contratos  uniformes,  con  base  en  consumos
promedios  de  otros  períodos  del  mismo  suscriptor  o  usuario,  o  con  base  en  los
consumos  promedios  de  suscriptores  o  usuarios  que  estén  en  circunstancias
similares, o con base en aforos individuales.

Habrá también lugar  a determinar el  consumo de un período con base en los de
períodos  anteriores  o  en  los  de  usuarios  en circunstancias  similares  o  en  aforos
individuales cuando se acredite la existencia de fugas imperceptibles de agua en
el interior del inmueble. Las empresas están en la obligación de ayudar al usuario
a detectar el sitio y la causa de las fugas. A partir de su detección el usuario tendrá
un plazo de dos meses para remediarlas. Durante este tiempo la empresa cobrará
el  consumo  promedio  de  los  últimos  seis  meses.  Transcurrido  este  período  la
empresa cobrará el consumo medido.”

Artículo 154 de la ley 142 de 1994,  cuarto inciso:  “En ningún caso proceden
reclamaciones contra facturas que tuviesen más de cinco (5) meses de haber sido
expedidas por las Empresas de Servicios Públicos.”

Artículo 90 de la Ley 142 de 1994, númeral 2°: el numeral 90.2 dispone que es
posible  incluir  el  cobro  de  un  cargo  fijo  "que  refleje  los  costos  económicos
involucrados  en  garantizar  la  disponibilidad  permanente  del  servicio  para  el
usuario, independientemente del nivel de uso 
La  ley  considera  como  costos  necesarios  para  garantizar  la  disponibilidad
permanente  del  suministro.  aquellos  denominados costos  fijos  de  clientela,  entre
los  cuales  se  incluyen  los  gastos  adecuados  de  administración,  facturación,
medición y los demás servicios permanentes que,  de acuerdo a definiciones que
realicen las respectivas comisiones de regulación, son necesarios para garantizar
que  el  usuario  pueda  disponer  del  servicio  sin  solución  de  continuidad  y  con
eficiencia."

Con  fundamento  en  lo  antes  expuesto  y  estando  facultado  por  la  ley,  y  las



reglamentaciones de la empresa el Jefe de Departamento de Servicio al Cliente de
la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P.
 

RESUELVE:

ARTICULO 1o.  Declarar NO PROCEDENTE el reclamo presentado por ANDRES
FELIPE OSORIO CALDERON identificado con C.C. No. 1088309703 por concepto
de  INCONFORMIDAD  CON  EL  CONSUMO  O  PRODUCCION  FACTURADO  de
acuerdo a lo indicado en los considerandos de la presente Resolución. 

ARTICULO  2o.  Notifíquese  personalmente  o  por  aviso  el  contenido  de  la
presente resolución al señor(a) ANDRES FELIPE OSORIO CALDERON enviando
citación  a  Dirección  de  Notificación:,  CR  19  #  12-  50  CONS  1302  haciéndole
entrega de una copia de la misma. 

ARTICULO 3o.  Si  a  la  fecha  de  notificación  de  la  presente  resolución  no  se  ha
realizado pago total o parcial, ordenar a: ANDRES FELIPE OSORIO CALDERON
la cancelación  de  las  sumas  pendientes  por  concepto  de  saldo  adeudado por  el
servicio  de  acueducto  y  alcantarillado  a  la  Matrícula  No.  1770189  a  partir  de  la
fecha de Notificación de la presente Resolución. 

ARTICULO 4o. Contra la presente Resolución procede el Recurso de Reposición
ante  el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente   de  la  EMPRESA  DE
ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S  E.S.P  y  en  subsidio  el
de Apelación ante la Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios, que se
interpondrán  dentro  de  los  cinco  (5)  días  hábiles  siguientes  a  la  notificación  de
esta providencia, de conformidad con el artículo 154 y 159 de la Ley 142 de 1994.
Sin embargo, para recurrir el suscriptor o usuario deberá acreditar el pago de las
sumas  que  no  han  sido  objeto  de  recurso,  o  del  promedio  del  consumo  de  los
últimos cinco periodos, de conformidad con el inciso segundo del artículo 155 de la
Ley 142 de 1994. 

Se les recuerda a nuestros usuarios que pueden radicar los recursos por la página
web de la Empresa www.aguasyaguas.com.co, opción trámites/PQR´s.

ARTICULO 5o. La presente Resolución rige a partir de su expedición.

Dado en PEREIRA, el 3 DE JULIO DE 2024

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE



JAMES ALBERTO ALZATE PÉREZ
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: amgonzales
Revisó: learagon

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y
AGUAS DE PEREIRA UNA EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO



AVISO
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P

DEPARTAMENTO DE SERVICIO AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE
ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO
DE PEREIRA S.A.S E.S.P, profirió la Resolución No. 264338-52 de 3 DE JULIO DE 2024.     

Por medio de la cual se resolvió RECLAMO, interpuesto por el (la) señor(a) JOSE  HENRY VALENCIA y que en
vista de no haberse podido ejecutar la notificación personal, se efectúa la presente notificación por aviso para dar
cumplimiento a lo dispuesto en el  artículo 69 de la Ley 1437 de 2011 (en concordancia  con lo  dispuesto  en el
artículo 159 de la Ley 142 de 1994), razón por la cual se está notificando por medio de este acto:

Resolución No 264338-52

Fecha Resolución 3 DE JULIO DE 2024

Resultado de la decisión: PROCEDENTE

Fecha del Aviso 12 DE JULIO DE 2024

Fecha de Desfijación 15 DE JULIO DE 2024

Nombre del Peticionario JOSE  HENRY VALENCIA

Matrícula No 19580675

Dirección para Notificación CLL 64 B # 1 B - 58  BLOQUE 10  APTO  1011MIRADOR DE LLANO
GRANDE

Advertencia de quedar surtida la notificación: La notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente
al de la entrega del presente  aviso en el lugar de destino o de la publicación en la pagina web de la Empresa.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del  acto administrativo
notificado.

Plazo  para  interponer  los  recursos:  Cinco  (5)  días  hábiles  siguientes,  contados  a  partir  de  que  se  entiende
surtida la notificación.

Recursos  que  proceden  contra  la  Resolución  notificada:  Procede  Recurso  de  reposición  ante  el  jefe  del
Departamento de Servicio al Cliente y en subsidio el de apelación ante la Superintendencia de Servicios Públicos
Domiciliarios, que deberán interponerse de conformidad con lo indicado anteriormente, despacho ubicado en la
carrera 10 No 17-55 - Centro Integrado de Servicios CIS.

JAMES ALBERTO ALZATE PÉREZ
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

 Generó:  MYBEDOYA 



Visita No. 4270335
Resolución No. 264338-52 

DE: 3 DE JULIO DE 2024
 

Por medio de la cual se resuelve RECLAMO  No. 264338 de 24 DE JUNIO DE
2024 

El Jefe de Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO
Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P en uso de sus facultades legales
y  reglamentarias,  especialmente  las  conferidas  por  la  resolución  No  000457  de
agosto 20 de 2000 de la Gerencia.

CONSIDERANDO:

Que  en  fecha  24  DE  JUNIO  DE  2024  el  señor  JOSE   HENRY  VALENCIA
identificado  con  C.C.  No.  18414127,  obrando  en  calidad  de  Otros  presentó
RECLAMO No. 264338 consistente en: INCONFORMIDAD CON EL CONSUMO O
PRODUCCION  FACTURADO  de  la  factura  con  matrícula  para  el  servicio  de
acueducto y alcantarillado N° 19580675 Ciclo: 6 ubicada en: CLL 64 B # 1 B - 58 
BLOQUE 10  APTO  1011 en el periodo facturado 2024-6.

Que para establecer el RECLAMO el Jefe de Departamento de Servicio al Cliente
de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y  ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S
E.S.P,  efectuó  los  siguientes  trámites:    (Radicación,  visita  de  terreno,  análisis  y
liquidación del reclamo, calificación definitiva).

Que de conformidad con los resultados obtenidos en la visita practicada el  2 DE
JULIO  DE  2024  en  la  que  participó  el  señor  Herna  Bolívar  como  usuario  del
servicio público y CARLOS ALBERTO OSORIO como funcionario de la  Empresa, 
se  determinó  que:   cuenta  con  la  disponibilidad  del  servicio  de  acueducto  y
alcantarillado,  en  la  acometida  de  acueducto  tiene  instalado  el  Medidor  N°
P2115MMRAL148322AA  el  cual  registra una lectura acumulada de 134 m3.  “El
medidor de para la matrícula 19580675 es el P2115MMRAL148322AA lectura 131,
en el momento de esta visita no se encuentra trocado”.

Consultado el Sistema de Información Comercial  de la Empresa,  se observó que
al predio con matrícula No. 19580675, se ha facturado de la siguiente manera:

Períodos
2024

Lectura
actual

Lectura
anterior

Diferencia
Consumo
Facturado

Observación

Junio         128 m3 578 m3 0 m3 17 m3
Cobro por promedio.
(Art. 146-Ley 142/94)

Una  vez  analizado  el  sistema  comercial  se  verifico  que  el  predio  cuenta  con  la
disponibilidad  del  servicio  de  acueducto  y  alcantarillado,  en  la  acometida  de
acueducto tiene instalado el Medidor No. P2115MMRAL148322AA, el cual registra
una lectura acumulada de 134 m3.

En el histórico de lecturas del sistema de información comercial,  se observa que,



durante el periodo de junio de 2024, el lector reportó en el sistema la novedad de
“DESTROQUE  MEDIDOR”,  razón  por  la  cual  el  sistema  le  liquidó  consumo
promedio  equivalente  a  17  m3,  más  los  cargos  fijos.  Ahora  se  observa  que
durante  los  periodos  junio  de  2024,  la  Empresa  facturó  un  consumo  promedio
superior al predio, por lo tanto, es procedente reliquidar el consumo facturado en
el periodo mencionado  a 6 m3 de consumo por  diferencia de lectura el medidor
avanzo (123 m3 a 134 m3). 

La reliquidación arroja un valor a favor de la matrícula reclamante de -29219 detallado así:

Concepto Período Causal Cons.
Liq.

Cons.
Fact.

Valor
Liq.

Valor
Fact.

Rebajado

ND SUBSIDI
ACUEDUCTO

2024-6 421 6 13 -9020 -19544 10524

AJUSTE A LA
DECENA

2024-6 421 0 0 -2 0 -1

ND SUBSIDI
ALCANTARILLADO

2024-6 421 6 13 -10686 -23153 12467

CONSUMO
ACUEDUCTO

2024-6 421 6 17 13035 36933 -23898

VERTIMIENTO
ALCANTARILLADO

2024-6 421 6 17 15442 43754 -28311

De lo anterior y aunado a los antecedentes del Sistema de Información Comercial
de  la  Empresa  se  concluye  que  los  consumos  registrados  por  el  aparato  de
medida  y  facturados  a  la  matrícula  No.  19580675,  por  la  Empresa,  respecto  al
período  de  junio  de  2024,  serán  objeto  de  modificación,  por  lo  cual,  SE
ACCEDE A, reliquidar por parte de éste Departamento, actuando de conformidad
con el artículo 146 de la Ley 142 de 1994.

Por último, se le recomienda  al usuario hacer revisión periódica de las
instalaciones hidráulicas del predio ya que los consumos generados por
fugas y daños visibles son responsabilidad del usuario y la Empresa no

responde por dichos consumos, además es importante hacer un uso
racional del servicio”.

FUNDAMENTOS LEGALES

 
Artículo 146 de la Ley  142 de 1994:  “La medición del consumo, y el precio en el
contrato.    La  Empresa  y  el  suscriptor  o  usuario  tienen  derecho  a  que  los
consumos se midan; a que se empleen para ello los instrumentos de medida que
la técnica haya hecho disponibles;  y a que el  consumo sea el  elemento principal
del precio que se cobre al suscriptor o usuario.

Cuando,  sin  acción  u  omisión  de  las  partes,  durante  un  período  no  sea  posible
medir  razonablemente  con  instrumentos  los  consumos,  su  valor  podrá
establecerse,  según  dispongan  los  contratos  uniformes,  con  base  en  consumos
promedios  de  otros  períodos  del  mismo  suscriptor  o  usuario,  o  con  base  en  los
consumos  promedios  de  suscriptores  o  usuarios  que  estén  en  circunstancias



similares, o con base en aforos individuales.

Habrá también lugar  a determinar el  consumo de un período con base en los de
períodos  anteriores  o  en  los  de  usuarios  en circunstancias  similares  o  en  aforos
individuales cuando se acredite la existencia de fugas imperceptibles de agua en
el interior del inmueble. Las empresas están en la obligación de ayudar al usuario
a detectar el sitio y la causa de las fugas. A partir de su detección el usuario tendrá
un plazo de dos meses para remediarlas. Durante este tiempo la empresa cobrará
el  consumo  promedio  de  los  últimos  seis  meses.  Transcurrido  este  período  la
empresa cobrará el consumo medido.”

Artículo  154  de  la  ley  142  de  1994,  cuarto  inciso:   “En  ningún  caso  proceden
reclamaciones contra facturas que tuviesen más de cinco (5) meses de haber sido
expedidas por las Empresas de Servicios Públicos.”

Artículo 90 de la Ley 142 de 1994,  númeral 2°: el numeral 90.2 dispone que es
posible  incluir  el  cobro  de  un  cargo  fijo  "que  refleje  los  costos  económicos
involucrados  en  garantizar  la  disponibilidad  permanente  del  servicio  para  el
usuario, independientemente del nivel de uso.
 
La  ley  considera  como  costos  necesarios  para  garantizar  la  disponibilidad
permanente  del  suministro.  aquellos  denominados costos  fijos  de  clientela,  entre
los  cuales  se  incluyen  los  gastos  adecuados  de  administración,  facturación,
medición y los demás servicios permanentes que,  de acuerdo a definiciones que
realicen las respectivas comisiones de regulación, son necesarios para garantizar
que  el  usuario  pueda  disponer  del  servicio  sin  solución  de  continuidad  y  con
eficiencia."

Con  fundamento  en  lo  antes  expuesto  y  estando  facultado  por  la  ley,  y  las
reglamentaciones de la empresa  el  Jefe de Departamento de Servicio al  Cliente
de la Empresa de Acueducto y Alcantarillado de Pereira S.A.S. E.S.P. 

RESUELVE:

ARTICULO  1o.  Declarar  PROCEDENTE  el  reclamo  presentado  por  JOSE  
HENRY  VALENCIA  identificado  con  C.C.  No.  18414127  por  concepto  de
INCONFORMIDAD  CON  EL  CONSUMO  O  PRODUCCION  FACTURADO  de
acuerdo a lo indicado en los considerandos de la presente Resolución. 

ARTICULO  2o.  Notifíquese  personalmente  o  por  aviso  el  contenido  de  la
presente  resolución  al  señor(a)  JOSE   HENRY  VALENCIA  enviando  citación  a
Dirección  de  Notificación:,  CLL  64  B  #  1  B  -  58   BLOQUE  10   APTO   1011
haciéndole entrega de una copia de la misma. 

ARTICULO 3o.  Si  a  la  fecha  de  notificación  de  la  presente  resolución  no  se  ha
realizado pago total o parcial, ordenar a: JOSE  HENRY VALENCIA la cancelación
de  las  sumas  pendientes  por  concepto  de  saldo  adeudado  por  el  servicio  de
acueducto  y  alcantarillado  a  la  Matrícula  No.  19580675  a  partir  de  la  fecha  de
Notificación de la presente Resolución. 

ARTICULO 4o. Contra la presente Resolución procede el Recurso de Reposición
ante  el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE



ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S  E.S.P  y  en  subsidio  el
de Apelación ante la Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios, que se
interpondrán  dentro  de  los  cinco  (5)  días  hábiles  siguientes  a  la  notificación  de
esta providencia, de conformidad con el artículo 154 y 159 de la Ley 142 de 1994.
Sin embargo, para recurrir el suscriptor o usuario deberá acreditar el pago de las
sumas  que  no  han  sido  objeto  de  recurso,  o  del  promedio  del  consumo  de  los
últimos cinco periodos, de conformidad con el inciso segundo del artículo 155 de la
Ley 142 de 1994. 

Se les recuerda a nuestros usuarios que pueden radicar los recursos por la página
web de la Empresa www.aguasyaguas.com.co, opción trámites/PQR´s.

ARTICULO 5o. La presente Resolución rige a partir de su expedición.

Dado en PEREIRA, el 3 DE JULIO DE 2024

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

JAMES ALBERTO ALZATE PÉREZ
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: amgonzales
Revisó: learagon

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y
AGUAS DE PEREIRA UNA EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO



AVISO
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P

DEPARTAMENTO DE SERVICIO AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE
ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO
DE PEREIRA S.A.S E.S.P, profirió la Resolución No. 264374-52 de 3 DE JULIO DE 2024.     

Por  medio  de  la  cual  se  resolvió  RECLAMO,  interpuesto  por  el  (la)  señor(a)  CARLOS  HUMBERTO  JURADO
TORRES y que en vista de no haberse podido ejecutar la notificación personal, se efectúa la presente notificación
por aviso para dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 69 de la Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo
dispuesto en el artículo 159 de la Ley 142 de 1994), razón por la cual se está notificando por medio de este acto:

Resolución No 264374-52

Fecha Resolución 3 DE JULIO DE 2024

Resultado de la decisión: PROCEDENTE

Fecha del Aviso 12 DE JULIO DE 2024

Fecha de Desfijación 15 DE JULIO DE 2024

Nombre del Peticionario CARLOS HUMBERTO JURADO TORRES

Matrícula No 1711258

Dirección para Notificación
CL 12 # 22- 30 APTO 201SEC LOS ALAMOS

Advertencia de quedar surtida la notificación: La notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente
al de la entrega del presente  aviso en el lugar de destino o de la publicación en la pagina web de la Empresa.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del  acto administrativo
notificado.

Plazo  para  interponer  los  recursos:  Cinco  (5)  días  hábiles  siguientes,  contados  a  partir  de  que  se  entiende
surtida la notificación.

Recursos  que  proceden  contra  la  Resolución  notificada:  Procede  Recurso  de  reposición  ante  el  jefe  del
Departamento de Servicio al Cliente y en subsidio el de apelación ante la Superintendencia de Servicios Públicos
Domiciliarios, que deberán interponerse de conformidad con lo indicado anteriormente, despacho ubicado en la
carrera 10 No 17-55 - Centro Integrado de Servicios CIS.

JAMES ALBERTO ALZATE PÉREZ
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

 Generó:  MYBEDOYA 



Visita No. 4270572
Resolución No. 264374-52 

DE: 3 DE JULIO DE 2024
 

Por medio de la cual se resuelve RECLAMO  No. 264374 de 25 DE JUNIO DE
2024 

El Jefe de Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO
Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P en uso de sus facultades legales
y  reglamentarias,  especialmente  las  conferidas  por  la  resolución  No  000457  de
agosto 20 de 2000 de la Gerencia.

CONSIDERANDO:

Que  en  fecha  25  DE  JUNIO  DE 2024  el  señor  CARLOS  HUMBERTO  JURADO
TORRES identificado con C.C. No.  10113089,  obrando en calidad de Propietario
presentó  RECLAMO  No.  264374  consistente  en:  INCONFORMIDAD  CON  EL
CONSUMO  O  PRODUCCION  FACTURADO  de  la  factura  con  matrícula  para  el
servicio de acueducto y alcantarillado N° 1711258 Ciclo: 8 ubicada en: CL 12 # 22-
30 APTO 201 en el periodo facturado2024-3, 2024-4, 2024-5, 2024-6.

Que para establecer el RECLAMO el Jefe de Departamento de Servicio al Cliente
de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y  ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S
E.S.P,  efectuó  los  siguientes  trámites:    (Radicación,  visita  de  terreno,  análisis  y
liquidación del reclamo, calificación definitiva).

Que de conformidad con los resultados obtenidos en la visita practicada el  2 DE
JULIO  DE  2024  en  la  que  participó  el(la)  señor(a)   como  usuario  del  servicio
público y FREDDY HUMBERTO BARRAGAN SANCHEZ como funcionario de la  
Empresa,   se  determinó  que:   cuenta  con  la  disponibilidad  del  servicio  de
acueducto  y  alcantarillado,  en  la  acometida  de  acueducto  tiene  instalado  el
Medidor  N°  P1715MMRSA102939AA   el  cual  registra  una  lectura  acumulada  de
588 m3.  “Se llama al teléfono del usuario, el cual manifiesta, que es el dueño del
predio  y  este  se  encuentra  arrendado,  se  visita  predio  y  se  observa  en  terreno,
que se encuentra solo, se observa medidor durante 5 minutos y este no registra”.

Consultado el Sistema de Información Comercial  de la Empresa,  se observó que
al predio con matrícula No. 1711258, se ha facturado de la siguiente manera:

Períodos
2024

Lectura
actual

Lectura
anterior

Diferencia
Consumo
Facturado

Observación

Junio   587 m3 584 m3 3 m3 16 m3 Cobro por promedio.
(Art. 146-Ley 142/94)

Mayo 584 m3 580 m3 4 m3 15 m3
Cobro por promedio.
(Art. 146-Ley 142/94)

Abril 580 m3 576 m3 4 m3 14 m3
Cobro por promedio.

(Art. 146-Ley 142/94)



Marzo  576 m3 574 m3 2 m3 13 m3
Cobro por promedio.
(Art. 146-Ley 142/94)

Una  vez  analizado  el  sistema  comercial  se  verifico  que  el  predio  cuenta  con  la
disponibilidad  del  servicio  de  acueducto  y  alcantarillado,  en  la  acometida  de
acueducto tiene instalado el Medidor No. P1715MMRSA102939AA, el cual registra
una lectura acumulada de 588 m3.

En el histórico de lecturas del sistema de información comercial,  se observa que,
durante el periodo de marzo, abril, mayo y junio de 2024, el lector reportó en el
sistema  la  novedad  de  “REVISAR  MEDIDOR”,  razón  por  la  cual  el  sistema  le
liquidó consumo promedio equivalente a 13 m3, 14 m3, 15 m3 y 16 m3, más los
cargos fijos. Ahora se observa que durante el periodo marzo, abril, mayo y junio
de 2024,  la Empresa facturó un consumo promedio superior al predio y el predio
presenta  bajo  consumo,  por  lo  tanto,  es  procedente  reliquidar  el  consumo
facturado en los periodos mencionados a la diferencia real de lectura.

La reliquidación arroja un valor a favor de la matrícula reclamante de -356459 detallado así:

Concepto Período Causal Cons.
Liq.

Cons.
Fact.

Valor
Liq.

Valor
Fact.

Rebajado

AJUSTE A LA
DECENA

2024-3 486 0 0 0 -2 2

NC CONTRIB
ALCANTARILLADO

2024-3 486 2 13 3460 22487 -19028

VERTIMIENTO
ALCANTARILLADO

2024-5 486 4 15 10295 38606 -28311

2024-6 486 0 0 -4 0 -4

AJUSTE A LA
DECENA

ALCANTARILLADO

2024-6 486 0 0 -1 0 -1

CONSUMO
ACUEDUCTO

2024-6 486 3 16 6518 34761 -28243

CONSUMO
ACUEDUCTO

2024-3 486 2 13 4211 27374 -23162

NC CONTRIB
ACUEDUCTO

2024-3 486 2 13 2918 18970 -16051

AJUSTE A LA
DECENA

ALCANTARILLADO

2024-5 486 0 0 0 -2 2

NC CONTRIB
ALCANTARILLADO

2024-5 486 4 15 7134 26754 -19620

NC CONTRIB
ACUEDUCTO

2024-4 486 4 14 5837 20429 -14592

AJUSTE A LA
DECENA

2024-5 486 0 0 -2 0 -2

NC CONTRIB
ACUEDUCTO

2024-5 486 4 15 6022 22584 -16561

NC CONTRIB
ACUEDUCTO

2024-6 486 3 16 4517 24089 -19572



VERTIMIENTO
ALCANTARILLADO

2024-3 486 2 13 4992 32449 -27457

CONSUMO
ACUEDUCTO

2024-4 486 4 14 8423 29479 -21057

NC CONTRIB
ALCANTARILLADO

2024-6 486 3 16 5351 28538 -23187

VERTIMIENTO
ALCANTARILLADO

2024-4 486 4 14 9984 34945 -24961

NC CONTRIB
ALCANTARILLADO

2024-4 486 4 14 6919 24217 -17298

CONSUMO
ACUEDUCTO

2024-5 486 4 15 8690 32588 -23898

VERTIMIENTO
ALCANTARILLADO

2024-6 486 3 16 7721 41180 -33459

De lo anterior y aunado a los antecedentes del Sistema de Información Comercial
de la Empresa se concluye que el consumo promedio facturado a la matrícula No.
1711258, por la Empresa, respecto al período de  marzo, abril,  mayo y junio de
2024,  será  objeto  de  modificación,  por  lo  cual,  SE  ACCEDE  A  reliquidar   por
parte de éste Departamento,  actuando de conformidad con el  artículo 146 de la
Ley 142 de 1994.

Por último, se le recomienda  al usuario hacer revisión periódica de las
instalaciones hidráulicas del predio ya que los consumos generados por
fugas y daños visibles son responsabilidad del usuario y la Empresa no

responde por dichos consumos, además es importante hacer un uso
racional del servicio”.

FUNDAMENTOS LEGALES

 
Artículo 146 de la Ley  142 de 1994:  “La medición del consumo, y el precio en el
contrato.    La  Empresa  y  el  suscriptor  o  usuario  tienen  derecho  a  que  los
consumos se midan; a que se empleen para ello los instrumentos de medida que
la técnica haya hecho disponibles;  y a que el  consumo sea el  elemento principal
del precio que se cobre al suscriptor o usuario.

Cuando,  sin  acción  u  omisión  de  las  partes,  durante  un  período  no  sea  posible
medir  razonablemente  con  instrumentos  los  consumos,  su  valor  podrá
establecerse,  según  dispongan  los  contratos  uniformes,  con  base  en  consumos
promedios  de  otros  períodos  del  mismo  suscriptor  o  usuario,  o  con  base  en  los
consumos  promedios  de  suscriptores  o  usuarios  que  estén  en  circunstancias
similares, o con base en aforos individuales.

Habrá también lugar  a determinar el  consumo de un período con base en los de
períodos  anteriores  o  en  los  de  usuarios  en circunstancias  similares  o  en  aforos
individuales cuando se acredite la existencia de fugas imperceptibles de agua en
el interior del inmueble. Las empresas están en la obligación de ayudar al usuario
a detectar el sitio y la causa de las fugas. A partir de su detección el usuario tendrá
un plazo de dos meses para remediarlas. Durante este tiempo la empresa cobrará
el  consumo  promedio  de  los  últimos  seis  meses.  Transcurrido  este  período  la
empresa cobrará el consumo medido.”



Artículo  154  de  la  ley  142  de  1994,  cuarto  inciso:   “En  ningún  caso  proceden
reclamaciones contra facturas que tuviesen más de cinco (5) meses de haber sido
expedidas por las Empresas de Servicios Públicos.”

Artículo 90 de la Ley 142 de 1994,  númeral 2°: el numeral 90.2 dispone que es
posible  incluir  el  cobro  de  un  cargo  fijo  "que  refleje  los  costos  económicos
involucrados  en  garantizar  la  disponibilidad  permanente  del  servicio  para  el
usuario, independientemente del nivel de uso.
 
La  ley  considera  como  costos  necesarios  para  garantizar  la  disponibilidad
permanente  del  suministro.  aquellos  denominados costos  fijos  de  clientela,  entre
los  cuales  se  incluyen  los  gastos  adecuados  de  administración,  facturación,
medición y los demás servicios permanentes que,  de acuerdo a definiciones que
realicen las respectivas comisiones de regulación, son necesarios para garantizar
que  el  usuario  pueda  disponer  del  servicio  sin  solución  de  continuidad  y  con
eficiencia."

Con  fundamento  en  lo  antes  expuesto  y  estando  facultado  por  la  ley,  y  las
reglamentaciones de la empresa  el  Jefe de Departamento de Servicio al  Cliente
de la Empresa de Acueducto y Alcantarillado de Pereira S.A.S. E.S.P. 

RESUELVE:

ARTICULO  1o.  Declarar  PROCEDENTE  el  reclamo  presentado  por  CARLOS
HUMBERTO JURADO TORRES identificado con C.C. No. 10113089 por concepto
de  INCONFORMIDAD  CON  EL  CONSUMO  O  PRODUCCION  FACTURADO  de
acuerdo a lo indicado en los considerandos de la presente Resolución. 

ARTICULO  2o.  Notifíquese  personalmente  o  por  aviso  el  contenido  de  la
presente  resolución  al  señor(a)  CARLOS  HUMBERTO  JURADO  TORRES
enviando  citación  a  Dirección  de  Notificación:,  CL  12  #  22-  30  APTO  201
haciéndole entrega de una copia de la misma. 

ARTICULO 3o.  Si  a  la  fecha  de  notificación  de  la  presente  resolución  no  se  ha
realizado  pago  total  o  parcial,  ordenar  a:  CARLOS  HUMBERTO  JURADO
TORRES  la  cancelación  de  las  sumas  pendientes  por  concepto  de  saldo
adeudado por el servicio de acueducto y alcantarillado a la Matrícula No. 1711258
a partir de la fecha de Notificación de la presente Resolución. 

ARTICULO 4o. Contra la presente Resolución procede el Recurso de Reposición
ante  el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE
ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S  E.S.P  y  en  subsidio  el
de Apelación ante la Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios, que se
interpondrán  dentro  de  los  cinco  (5)  días  hábiles  siguientes  a  la  notificación  de
esta providencia, de conformidad con el artículo 154 y 159 de la Ley 142 de 1994.
Sin embargo, para recurrir el suscriptor o usuario deberá acreditar el pago de las
sumas  que  no  han  sido  objeto  de  recurso,  o  del  promedio  del  consumo  de  los
últimos cinco periodos, de conformidad con el inciso segundo del artículo 155 de la
Ley 142 de 1994. 

Se les recuerda a nuestros usuarios que pueden radicar los recursos por la página
web de la Empresa www.aguasyaguas.com.co, opción trámites/PQR´s.



ARTICULO 5o. La presente Resolución rige a partir de su expedición.

Dado en PEREIRA, el 3 DE JULIO DE 2024

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

JAMES ALBERTO ALZATE PÉREZ
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: amgonzales
Revisó: learagon

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y
AGUAS DE PEREIRA UNA EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO



AVISO
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P

DEPARTAMENTO DE SERVICIO AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE
ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO
DE PEREIRA S.A.S E.S.P, profirió la Resolución No. 264408-52 de 3 DE JULIO DE 2024.     

Por medio de la cual se resolvió RECLAMO, interpuesto por el (la) señor(a) ANDRES  BUCHELI y que en vista
de  no  haberse  podido  ejecutar  la  notificación  personal,  se  efectúa  la  presente  notificación  por  aviso  para  dar
cumplimiento a lo dispuesto en el  artículo 69 de la Ley 1437 de 2011 (en concordancia  con lo  dispuesto  en el
artículo 159 de la Ley 142 de 1994), razón por la cual se está notificando por medio de este acto:

Resolución No 264408-52

Fecha Resolución 3 DE JULIO DE 2024

Resultado de la decisión: NO PROCEDENTE

Fecha del Aviso 12 DE JULIO DE 2024

Fecha de Desfijación 15 DE JULIO DE 2024

Nombre del Peticionario ANDRES  BUCHELI

Matrícula No 1538339

Dirección para Notificación
MZ 13 CS 2    PS 1SAMARIA I

Advertencia de quedar surtida la notificación: La notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente
al de la entrega del presente  aviso en el lugar de destino o de la publicación en la pagina web de la Empresa.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del  acto administrativo
notificado.

Plazo  para  interponer  los  recursos:  Cinco  (5)  días  hábiles  siguientes,  contados  a  partir  de  que  se  entiende
surtida la notificación.

Recursos  que  proceden  contra  la  Resolución  notificada:  Procede  Recurso  de  reposición  ante  el  jefe  del
Departamento de Servicio al Cliente y en subsidio el de apelación ante la Superintendencia de Servicios Públicos
Domiciliarios, que deberán interponerse de conformidad con lo indicado anteriormente, despacho ubicado en la
carrera 10 No 17-55 - Centro Integrado de Servicios CIS.

JAMES ALBERTO ALZATE PÉREZ
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

 Generó:  MYBEDOYA 



Visita No. 4270852
Resolución No. 264408-52 

DE: 3 DE JULIO DE 2024  

Por medio de la cual se resuelve RECLAMO  No. 264408 de 25 DE JUNIO DE
2024 

El Jefe de Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO
Y  ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P   en  uso  de  sus  facultades
legales  y  reglamentarias,  especialmente  las  conferidas  por  la  resolución  No
000457 de agosto 20 de 2000 de la Gerencia.

CONSIDERANDO:

Que  en  fecha  25  DE  JUNIO  DE  2024  el  señor  ANDRES   BUCHELI  identificado
con  C.C.  No.  1057787311,  obrando  en  calidad  de  Arrendatario  presentó
RECLAMO No. 264408 consistente en: INCONFORMIDAD CON EL CONSUMO O
PRODUCCION  FACTURADO  de  la  factura  con  matrícula  para  el  servicio  de
acueducto y alcantarillado N° 1538339 Ciclo: 9 ubicada en la dirección: MZ 13 CS
2    PS 1 en el periodo facturado 2024-6.

Que para establecer el RECLAMO el Jefe de Departamento de Servicio al Cliente
de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y  ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S
E.S.P,  efectuó  los  siguientes  trámites:    (Radicación,  visita  de  terreno,  análisis  y
calificación).

Que de conformidad con los resultados obtenidos en la visita practicada el  2 DE
JULIO DE 2024 en la que participó la señora Yeimi Johanna A como usuario del
servicio  y  CARLOS  ALBERTO  OSORIO  como  funcionario  de  la  Empresa,  se
determinó  que:  Cuenta  con  la  disponibilidad  del  servicio  de  acueducto  y
alcantarillado, en la acometida tiene instalado el Medidor N° C16LA323379AA  el
cual registra una lectura acumulada de 853 m3. “instalaciones en buen estado, no
hay fugas, Sin novedades”.

Consultado el Sistema de Información Comercial  de la Empresa,  se observó que
al predio con matrícula No. 1538339, se ha facturado de la siguiente manera:

Períodos
2024

Lectura
actual

Lectura
anterior

Diferencia
Consumo
Facturado

Observación

  Junio     850 m3 808 m3 42 m3 42 m3 consumo por diferencia
(Art. 146-Ley 142/94)

Se procedió a revisar en el histórico de lecturas del sistema de información
comercial y observamos que la empresa en el periodo de JUNIO DE 2024,
ha  facturado  los  consumos  con  base  en  lo  registrado  en  el  medidor,  la
variación  en  el  consumo  se  debe  a  la  utilización  del  servicio,  el  medidor
presentó una diferencia de 42 m3 avanzó de (808 m3 a 850 m3)  y en la
visita técnica se desvirtuó inconsistencia en el reporte de la lectura.

Se  le  recomienda  al  usuario  hacer  revisión  periódica  de  las  instalaciones



hidráulicas del  predio ya que los  consumos generados por  fugas  y  daños
visibles  son  responsabilidad  del  usuario  y  la  empresa  no  responde  por
dichos  consumos,  además  es  importante  hacer  un  uso  racional  del
servicio.

Por lo anterior y con fundamento en lo previsto por el artículo 146 de la ley
142 de 1994, este Departamento considera que el  consumo facturado por
la Empresa Aguas y Aguas de Pereira en el periodo de JUNIO DE 2024 ES
CORRECTO  y  no  será  objeto  de  modificación  por  parte  de  este
departamento, porque la Empresa ha facturado lo efectivamente registrado
en el aparato de medida.

FUNDAMENTOS LEGALES
 
Artículo 146 de la Ley  142 de 1994: “La medición del consumo, y el precio en el
contrato.  La Empresa y el suscriptor o usuario tienen derecho a que los consumos
se midan; a que se empleen para ello los instrumentos de medida que la técnica
haya hecho disponibles; y a que el  consumo sea el  elemento principal  del  precio
que se cobre al suscriptor o usuario.

Cuando,  sin  acción  u  omisión  de  las  partes,  durante  un  período  no  sea  posible
medir  razonablemente  con  instrumentos  los  consumos,  su  valor  podrá
establecerse,  según  dispongan  los  contratos  uniformes,  con  base  en  consumos
promedios  de  otros  períodos  del  mismo  suscriptor  o  usuario,  o  con  base  en  los
consumos  promedios  de  suscriptores  o  usuarios  que  estén  en  circunstancias
similares, o con base en aforos individuales.

Habrá también lugar  a determinar el  consumo de un período con base en los de
períodos  anteriores  o  en  los  de  usuarios  en circunstancias  similares  o  en  aforos
individuales cuando se acredite la existencia de fugas imperceptibles de agua en
el interior del inmueble. Las empresas están en la obligación de ayudar al usuario
a detectar el sitio y la causa de las fugas. A partir de su detección el usuario tendrá
un plazo de dos meses para remediarlas. Durante este tiempo la empresa cobrará
el  consumo  promedio  de  los  últimos  seis  meses.  Transcurrido  este  período  la
empresa cobrará el consumo medido.”

Artículo 154 de la ley 142 de 1994,  cuarto inciso:  “En ningún caso proceden
reclamaciones contra facturas que tuviesen más de cinco (5) meses de haber sido
expedidas por las Empresas de Servicios Públicos.”

Artículo 90 de la Ley 142 de 1994, númeral 2°: el numeral 90.2 dispone que es
posible  incluir  el  cobro  de  un  cargo  fijo  "que  refleje  los  costos  económicos
involucrados  en  garantizar  la  disponibilidad  permanente  del  servicio  para  el
usuario, independientemente del nivel de uso 
La  ley  considera  como  costos  necesarios  para  garantizar  la  disponibilidad
permanente  del  suministro.  aquellos  denominados costos  fijos  de  clientela,  entre
los  cuales  se  incluyen  los  gastos  adecuados  de  administración,  facturación,
medición y los demás servicios permanentes que,  de acuerdo a definiciones que
realicen las respectivas comisiones de regulación, son necesarios para garantizar
que  el  usuario  pueda  disponer  del  servicio  sin  solución  de  continuidad  y  con
eficiencia."



Con  fundamento  en  lo  antes  expuesto  y  estando  facultado  por  la  ley,  y  las
reglamentaciones de la empresa el Jefe de Departamento de Servicio al Cliente de
la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P.
 

RESUELVE:

ARTICULO 1o.  Declarar NO PROCEDENTE el reclamo presentado por ANDRES
 BUCHELI  identificado  con  C.C.  No.  1057787311  por  concepto  de
INCONFORMIDAD  CON  EL  CONSUMO  O  PRODUCCION  FACTURADO  de
acuerdo a lo indicado en los considerandos de la presente Resolución. 

ARTICULO  2o.  Notifíquese  personalmente  o  por  aviso  el  contenido  de  la
presente resolución al señor(a) ANDRES  BUCHELI enviando citación a Dirección
de  Notificación:,  MZ  13  CS  2     PS  1  haciéndole  entrega  de  una  copia  de  la
misma. 

ARTICULO 3o.  Si  a  la  fecha  de  notificación  de  la  presente  resolución  no  se  ha
realizado pago total o parcial, ordenar a: ANDRES  BUCHELI la cancelación de las
sumas pendientes por concepto de saldo adeudado por el servicio de acueducto y
alcantarillado a la Matrícula No. 1538339 a partir de la fecha de Notificación de la
presente Resolución. 

ARTICULO 4o. Contra la presente Resolución procede el Recurso de Reposición
ante  el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente   de  la  EMPRESA  DE
ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S  E.S.P  y  en  subsidio  el
de Apelación ante la Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios, que se
interpondrán  dentro  de  los  cinco  (5)  días  hábiles  siguientes  a  la  notificación  de
esta providencia, de conformidad con el artículo 154 y 159 de la Ley 142 de 1994.
Sin embargo, para recurrir el suscriptor o usuario deberá acreditar el pago de las
sumas  que  no  han  sido  objeto  de  recurso,  o  del  promedio  del  consumo  de  los
últimos cinco periodos, de conformidad con el inciso segundo del artículo 155 de la
Ley 142 de 1994. 

Se les recuerda a nuestros usuarios que pueden radicar los recursos por la página
web de la Empresa www.aguasyaguas.com.co, opción trámites/PQR´s.

ARTICULO 5o. La presente Resolución rige a partir de su expedición.

Dado en PEREIRA, el 3 DE JULIO DE 2024

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE



JAMES ALBERTO ALZATE PÉREZ
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: amgonzales
Revisó: learagon

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y
AGUAS DE PEREIRA UNA EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO



AVISO
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P

DEPARTAMENTO DE SERVICIO AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE
ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO
DE PEREIRA S.A.S E.S.P, profirió la Resolución No. 264480-52 de 3 DE JULIO DE 2024.     

Por medio de la cual se resolvió RECLAMO, interpuesto por el (la) señor(a) IRENE JARAMILLO y que en vista
de  no  haberse  podido  ejecutar  la  notificación  personal,  se  efectúa  la  presente  notificación  por  aviso  para  dar
cumplimiento a lo dispuesto en el  artículo 69 de la Ley 1437 de 2011 (en concordancia  con lo  dispuesto  en el
artículo 159 de la Ley 142 de 1994), razón por la cual se está notificando por medio de este acto:

Resolución No 264480-52

Fecha Resolución 3 DE JULIO DE 2024

Resultado de la decisión: PROCEDENTE

Fecha del Aviso 12 DE JULIO DE 2024

Fecha de Desfijación 15 DE JULIO DE 2024

Nombre del Peticionario IRENE JARAMILLO

Matrícula No 796730

Dirección para Notificación
CL 14 # 18- 50 CS 6LOS ANGELES

Advertencia de quedar surtida la notificación: La notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente
al de la entrega del presente  aviso en el lugar de destino o de la publicación en la pagina web de la Empresa.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del  acto administrativo
notificado.

Plazo  para  interponer  los  recursos:  Cinco  (5)  días  hábiles  siguientes,  contados  a  partir  de  que  se  entiende
surtida la notificación.

Recursos  que  proceden  contra  la  Resolución  notificada:  Procede  Recurso  de  reposición  ante  el  jefe  del
Departamento de Servicio al Cliente y en subsidio el de apelación ante la Superintendencia de Servicios Públicos
Domiciliarios, que deberán interponerse de conformidad con lo indicado anteriormente, despacho ubicado en la
carrera 10 No 17-55 - Centro Integrado de Servicios CIS.

JAMES ALBERTO ALZATE PÉREZ
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

 Generó:  MYBEDOYA 



Visita No. 4272868
Resolución No. 264480-52 

DE: 3 DE JULIO DE 2024
 

Por medio de la cual se resuelve RECLAMO  No. 264480 de 27 DE JUNIO DE 2024 

El  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y
ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P  en  uso  de  sus  facultades  legales  y
reglamentarias, especialmente las conferidas por la resolución No 000457 de agosto 20 de
2000 de la Gerencia.

CONSIDERANDO:

Que en fecha 27 DE JUNIO DE 2024 la señora IRENE JARAMILLO identificada con C.C.
No.  24920380,  obrando en calidad de Otros  presentó  RECLAMO No.  264480 consistente
en: INCONFORMIDAD CON EL CONSUMO O PRODUCCION FACTURADO de la factura
con matrícula para el servicio de acueducto y alcantarillado N° 796730 Ciclo: 8 ubicada en:
CL 14 # 18- 50 CS 6 en los periodos facturados 2024-2,2024-6,2024-3,2024-4,2024-5

Que  para  establecer  el  RECLAMO  el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, efectuó los
siguientes  trámites:    (Radicación,  visita  de  terreno,  análisis  y  liquidacion  del  reclamo,
calificación definitiva)

En  éste  orden,  una  vez  radicada  la  reclamación  y  con  el  ánimo  de  establecer  nuevas
causas ajenas al  consumo normal  del  predio,  se procedió por  parte  del  Departamento de
Servicio al Cliente con la revisión al predio, y de conformidad con los resultados obtenidos
en  la  visita  practicada  el  día  02  de  Julio  de  2024,  en  la  que  se  realizaron  las  siguientes
observaciones por parte del funcionario FREDDY HUMBERTO BARRAGAN SANCHEZ “Se
llama al teléfono de la usuaria, la cual no contesta, se visita predio y se averigua con
el  portero,  el  cual  manifiesta  que  la  residente  que  habita  allí,  llegó  de  viaje  hace  8
días,  se  observa  medidor  durante  5  minutos  y  este  no  registra.  Equipo  de  medida
P1715MMRSA97088AA lectura 646 m3”.

En  el  histórico  de  lecturas  del  sistema  de  información  comercial,  se  observa  que  en  el
periodo de  Febrero, Marzo, Abril, Mayo y Junio de 2024 el lector reportó la novedad de
REVISAR MEDIDOR, por  lo tanto,  el  sistema le facturó consumo promedio de 15 m3,  16
m3, 17 m3 y 18 m3 más los cargos fijos.

Teniendo en cuenta lo manifestado por el funcionario encargado de realizar la visita técnica
en donde el equipo de medida registra una lectura acumulada de 646 m3 equipo de medida
en buen estado, predio recién ocupado, razón por la cual la Empresa considera procedente
reliquidar el consumo facturado en el periodo de Febrero, Marzo, Abril, Mayo y  Junio de
2024 consumo por diferencia de lectura, se confirma el cobro de los cargos fijos.

De  lo  anterior  y  aunado  a  los  antecedentes  registrados  en  el  Sistema  de  Información



Comercial de la Empresa se concluye que el consumo facturado a la matrícula No. 796730
por  la  Empresa,  respecto  al  período  de  Febrero,  Marzo,  Abril,  Mayo  y  Junio  de  2024,
serán objeto de modificación,  por  lo  cual,  SE  ACCEDE a reliquidar   por  parte  de  éste
Departamento, actuando de conformidad con el artículo 146 de la Ley 142 de 1994.

Por último, se le recomienda  al usuario hacer revisión periódica de las instalaciones
hidráulicas  del  predio  ya  que  los  consumos  generados  por  fugas  y  daños  visibles
son  responsabilidad  del  usuario  y  la  Empresa  no  responde  por  dichos  consumos,
además es importante hacer un uso racional del servicio”.

La reliquidación arroja un valor a favor de la matrícula reclamante de -623778 detallado así:

Concepto Período Causal Cons.
Liq.

Cons.
Fact.

Valor
Liq.

Valor
Fact.

Rebajado

VERTIMIENTO
ALCANTARILLADO

2024-2 486 0 15 0 37441 -37441

NC CONTRIB
ALCANTARILLADO

2024-2 486 0 15 0 25947 -25947

CONSUMO
ACUEDUCTO

2024-4 486 2 16 4211 33691 -29479

AJUSTE A LA
DECENA

2024-5 486 0 0 0 -4 4

AJUSTE A LA
DECENA

ALCANTARILLADO

2024-5 486 0 0 0 -2 2

AJUSTE A LA
DECENA

2024-3 486 0 0 0 -4 4

CONSUMO
ACUEDUCTO

2024-2 486 0 15 0 31585 -31585

AJUSTE A LA
DECENA

ALCANTARILLADO

2024-2 486 0 0 -4 0 -4

NC CONTRIB
ACUEDUCTO

2024-3 486 0 16 0 23348 -23348

VERTIMIENTO
ALCANTARILLADO

2024-3 486 0 16 0 39937 -39937

NC CONTRIB
ALCANTARILLADO

2024-3 486 0 16 0 27676 -27676

VERTIMIENTO
ALCANTARILLADO

2024-5 486 1 17 2574 43754 -41180

NC CONTRIB
ALCANTARILLADO

2024-5 486 1 17 1784 30321 -28538

AJUSTE A LA
DECENA

ALCANTARILLADO

2024-6 486 0 0 0 -1 1

AJUSTE A LA
DECENA

2024-2 486 0 0 0 -4 4

CONSUMO
ACUEDUCTO

2024-5 486 1 17 2173 36933 -34761

NC CONTRIB
ACUEDUCTO

2024-5 486 1 17 1506 25595 -24089

NC CONTRIB
ACUEDUCTO

2024-6 486 0 18 0 27100 -27100



CONSUMO
ACUEDUCTO

2024-3 486 0 16 0 33691 -33691

AJUSTE A LA
DECENA

ALCANTARILLADO

2024-3 486 0 0 -4 0 -4

NC CONTRIB
ALCANTARILLADO

2024-4 486 2 16 3460 27676 -24217

NC CONTRIB
ALCANTARILLADO

2024-6 486 0 18 0 32105 -32105

AJUSTE A LA
DECENA

2024-4 486 0 0 0 -4 4

NC CONTRIB
ACUEDUCTO

2024-4 486 2 16 2918 23348 -20429

NC CONTRIB
ACUEDUCTO

2024-2 486 0 15 0 21888 -21888

VERTIMIENTO
ALCANTARILLADO

2024-4 486 2 16 4992 39937 -34945

CONSUMO
ACUEDUCTO

2024-6 486 0 18 0 39106 -39106

VERTIMIENTO
ALCANTARILLADO

2024-6 486 0 18 0 46327 -46327

FUNDAMENTOS LEGALES

 
Artículo 146 de la Ley  142 de 1994:  “La medición del consumo, y el precio en el contrato.
  La Empresa y el suscriptor o usuario tienen derecho a que los consumos se midan; a que
se empleen para ello los instrumentos de medida que la técnica haya hecho disponibles; y a
que el consumo sea el elemento principal del precio que se cobre al suscriptor o usuario.

Cuando,  sin  acción  u  omisión  de  las  partes,  durante  un  período  no  sea  posible  medir
razonablemente  con  instrumentos  los  consumos,  su  valor  podrá  establecerse,  según
dispongan los contratos uniformes, con base en consumos promedios de otros períodos del
mismo  suscriptor  o  usuario,  o  con  base  en  los  consumos  promedios  de  suscriptores  o
usuarios que estén en circunstancias similares, o con base en aforos individuales.

Habrá también lugar a determinar el consumo de un período con base en los de períodos
anteriores o en los de usuarios en circunstancias similares o en aforos individuales cuando
se acredite la existencia  de fugas  imperceptibles  de  agua  en  el  interior  del  inmueble.  Las
empresas están en la obligación de ayudar al usuario a detectar  el sitio y  la causa de las
fugas. A partir de su detección el usuario tendrá un plazo de dos meses para remediarlas.
Durante este tiempo la empresa cobrará el  consumo promedio de los últimos seis meses.
Transcurrido este período la empresa cobrará el consumo medido.”

Artículo  154  de  la  ley  142  de  1994,  cuarto  inciso:   “En  ningún  caso  proceden
reclamaciones  contra  facturas  que  tuviesen  más  de  cinco  (5)  meses  de  haber  sido
expedidas por las Empresas de Servicios Públicos.”

Artículo  90  de la  Ley  142  de 1994,  númeral  2°:  el  numeral  90.2  dispone  que es  posible
incluir  el  cobro  de  un  cargo  fijo  "que  refleje  los  costos  económicos  involucrados  en
garantizar la disponibilidad permanente del servicio para el usuario, independientemente del
nivel de uso.
 
La ley considera como costos necesarios para garantizar la disponibilidad permanente del



suministro. aquellos denominados costos fijos de clientela, entre los cuales se incluyen los
gastos  adecuados  de  administración,  facturación,  medición  y  los  demás  servicios
permanentes  que,  de  acuerdo  a  definiciones  que  realicen  las  respectivas  comisiones  de
regulación,  son necesarios  para garantizar  que  el  usuario  pueda disponer  del  servicio  sin
solución de continuidad y con eficiencia."

Con  fundamento  en  lo  antes  expuesto  y  estando  facultado  por  la  ley,  y  las
reglamentaciones  de  la  empresa   el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la
Empresa de Acueducto y Alcantarillado de Pereira S.A.S. E.S.P. 

RESUELVE:

ARTICULO  1o.  Declarar  PROCEDENTE  el  reclamo  presentado  por  IRENE  JARAMILLO
identificado  con  C.C.  No.  24920380  por  concepto  de  INCONFORMIDAD  CON  EL
CONSUMO O PRODUCCION FACTURADO de acuerdo a lo indicado en los considerandos
de la presente Resolución. 

ARTICULO  2o.  Notifíquese  personalmente  o  por  aviso  el  contenido  de  la  presente
resolución  al  señor(a)  IRENE JARAMILLO  enviando  citación  a  Dirección  de  Notificación:,
CL 14 # 18- 50 CS 6 haciéndole entrega de una copia de la misma. 

ARTICULO 3o.  Si  a  la fecha de notificación de la presente  resolución no  se  ha  realizado
pago total o parcial, ordenar a: IRENE JARAMILLO la cancelación de las sumas pendientes
por concepto de saldo adeudado por el servicio de acueducto y alcantarillado a la Matrícula
No. 796730 a partir de la fecha de Notificación de la presente Resolución. 

ARTICULO 4o.  Contra la  presente  Resolución  procede  el  Recurso de  Reposición  ante  el
Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y
ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P  y  en  subsidio  el  de  Apelación  ante  la
Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  se  interpondrán  dentro  de  los
cinco (5) días hábiles siguientes a la notificación de esta providencia, de conformidad con el
artículo 154 y 159 de la Ley 142 de 1994. Sin embargo, para recurrir el suscriptor o usuario
deberá acreditar el pago de las sumas que no han sido objeto de recurso, o del promedio
del  consumo  de  los  últimos  cinco  periodos,  de  conformidad  con  el  inciso  segundo  del
artículo 155 de la Ley 142 de 1994. 

Se les recuerda a nuestros usuarios que pueden radicar los recursos por la página web de
la Empresa www.aguasyaguas.com.co, opción trámites/PQR´s.

ARTICULO 5o. La presente Resolución rige a partir de su expedición.

Dado en PEREIRA, el 3 DE JULIO DE 2024

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE



JAMES ALBERTO ALZATE PÉREZ
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: fncardona
Revisó: learagon

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS
DE PEREIRA UNA EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO



AVISO
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P

DEPARTAMENTO DE SERVICIO AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE
ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO
DE PEREIRA S.A.S E.S.P, profirió la Resolución No. 264479-52 de 3 DE JULIO DE 2024.     

Por medio de la cual se resolvió RECLAMO, interpuesto por el (la) señor(a) HELEN CUARTAS y que en vista de
no  haberse  podido  ejecutar  la  notificación  personal,  se  efectúa  la  presente  notificación  por  aviso  para  dar
cumplimiento a lo dispuesto en el  artículo 69 de la Ley 1437 de 2011 (en concordancia  con lo  dispuesto  en el
artículo 159 de la Ley 142 de 1994), razón por la cual se está notificando por medio de este acto:

Resolución No 264479-52

Fecha Resolución 3 DE JULIO DE 2024

Resultado de la decisión: PROCEDENTE

Fecha del Aviso 12 DE JULIO DE 2024

Fecha de Desfijación 15 DE JULIO DE 2024

Nombre del Peticionario HELEN CUARTAS

Matrícula No 903419

Dirección para Notificación
MZ 1 CS 3DORADO-B VILLA CONSOTA

Advertencia de quedar surtida la notificación: La notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente
al de la entrega del presente  aviso en el lugar de destino o de la publicación en la pagina web de la Empresa.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del  acto administrativo
notificado.

Plazo  para  interponer  los  recursos:  Cinco  (5)  días  hábiles  siguientes,  contados  a  partir  de  que  se  entiende
surtida la notificación.

Recursos  que  proceden  contra  la  Resolución  notificada:  Procede  Recurso  de  reposición  ante  el  jefe  del
Departamento de Servicio al Cliente y en subsidio el de apelación ante la Superintendencia de Servicios Públicos
Domiciliarios, que deberán interponerse de conformidad con lo indicado anteriormente, despacho ubicado en la
carrera 10 No 17-55 - Centro Integrado de Servicios CIS.

JAMES ALBERTO ALZATE PÉREZ
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

 Generó:  MYBEDOYA 



Visita No. 4272881
Resolución No. 264479-52 

DE: 3 DE JULIO DE 2024
 

Por medio de la cual se resuelve RECLAMO  No. 264479 de 27 DE JUNIO DE
2024 

El Jefe de Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO
Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P en uso de sus facultades legales
y  reglamentarias,  especialmente  las  conferidas  por  la  resolución  No  000457  de
agosto 20 de 2000 de la Gerencia.

CONSIDERANDO:

Que en fecha 27 DE JUNIO DE 2024 la señora HELEN CUARTAS identificado con
C.C. No. 29683473, obrando en calidad de Otros presentó RECLAMO No. 264479
consistente  en:  INCONFORMIDAD  CON  EL  CONSUMO  O  PRODUCCION
FACTURADO  de  la  factura  con  matrícula  para  el  servicio  de  acueducto  y
alcantarillado  N°  903419  Ciclo:  11  ubicada  en:  MZ  1  CS  3  en  los  periodos
facturados 2024-5,2024-6.

Que para establecer el RECLAMO el Jefe de Departamento de Servicio al Cliente
de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y  ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S
E.S.P,  efectuó  los  siguientes  trámites:    (Radicación,  visita  de  terreno,  análisis  y
liquidación del reclamo, calificación definitiva).

Que de conformidad con los resultados obtenidos en la visita practicada el  2 DE
JULIO DE 2024 en la que participó el señor José Gómez como usuario del servicio
público  y  JHON  ALEXANDER  VALLEJO  como  funcionario  de  la   Empresa,   se
determinó  que:   cuenta  con  la  disponibilidad  del  servicio  de  acueducto  y
alcantarillado,  en  la  acometida  de  acueducto  tiene  instalado  el  Medidor  N°
C17LA172050AA  el cual registra una lectura acumulada de 1110 m3.  “Se visita
previo  y  se  encuentra  medidor  entre  rejas  registrando  normal,  en  la  casa  las
instalaciones están buenas, sin anomalías”.

Consultado el Sistema de Información Comercial  de la Empresa,  se observó que
al predio con matrícula No. 903419, se ha facturado de la siguiente manera:

Períodos
2024

Lectura
actual

Lectura
anterior

Diferencia
Consumo
Facturado

Observación

   Junio     1105 m3 1082 m3 23 m3 23 m3
Cobro por diferencia.
(Art. 146-Ley 142/94)

Mayo  1082 m3 1082 m3 0 m3 14 m3
Cobro por promedio.
(Art. 146-Ley 142/94)

Una  vez  analizado  el  sistema de  información comercial  se  verificó  que  el  predio
cuenta con la disponibilidad del servicio de acueducto y alcantarillado, con medidor
N. C17LA172050AA, con lectura N.1110 m3.
 



En el histórico de lecturas del sistema de información comercial,  se observa que,
durante el periodo de mayo de 2024, el lector reportó en el sistema la novedad de
“MEDIDOR  NO  SE  PUEDO  LEER”,  razón  por  la  cual  el  sistema  le  liquidó
consumo promedio equivalente a 14 m3,  más los cargos fijos.  Ahora se observa
que durante el periodo junio de 2024 tomó lectura y el medidor avanzó (1082 m3
a 1105 m3) registrando una diferencia de 23 m3 facturados en su totalidad y no se
le descontó los 14 m3 de consumo promedio facturados en el periodo de mayo de
2024, por ende, se reliquida el periodo de junio de 2024 a 9 m3 restantes.

La reliquidación arroja un valor a favor de la matrícula reclamante de -53306 detallado así:

Concepto Período Causal Cons.
Liq.

Cons.
Fact.

Valor
Liq.

Valor
Fact.

Rebajado

CONSUMO
ACUEDUCTO

2024-6 421 9 23 19553 49968 -30416

ND SUBSIDI
ACUEDUCTO

2024-6 421 9 13 -13531 -19544 6014

AJUSTE A LA
DECENA

2024-6 421 0 0 0 -4 4

ND SUBSIDI
ALCANTARILLADO

2024-6 421 9 13 -16029 -23153 7124

VERTIMIENTO
ALCANTARILLADO

2024-6 421 9 23 23164 59196 -36032

De lo anterior y aunado a los antecedentes del Sistema de Información Comercial
de  la  Empresa  se  concluye  que el consumo promedio  facturado a  la  matrícula
No. 903419, por  la  Empresa,  respecto  al  período  de junio  de  2024,  será  objeto
de  modificación,  por  lo  cual,  SE  ACCEDE  A  reliquidar  por  parte  de  éste
Departamento,  actuando  de  conformidad  con  el artículo  146  de  la  Ley  142  de
1994.
 

Por último, se le recomienda  al usuario hacer revisión periódica de las
instalaciones hidráulicas del predio ya que los consumos generados por
fugas y daños visibles son responsabilidad del usuario y la Empresa no

responde por dichos consumos, además es importante hacer un uso
racional del servicio”.

FUNDAMENTOS LEGALES

 
Artículo 146 de la Ley  142 de 1994:  “La medición del consumo, y el precio en el
contrato.    La  Empresa  y  el  suscriptor  o  usuario  tienen  derecho  a  que  los
consumos se midan; a que se empleen para ello los instrumentos de medida que
la técnica haya hecho disponibles;  y a que el  consumo sea el  elemento principal
del precio que se cobre al suscriptor o usuario.

Cuando,  sin  acción  u  omisión  de  las  partes,  durante  un  período  no  sea  posible
medir  razonablemente  con  instrumentos  los  consumos,  su  valor  podrá
establecerse,  según  dispongan  los  contratos  uniformes,  con  base  en  consumos
promedios  de  otros  períodos  del  mismo  suscriptor  o  usuario,  o  con  base  en  los
consumos  promedios  de  suscriptores  o  usuarios  que  estén  en  circunstancias



similares, o con base en aforos individuales.

Habrá también lugar  a determinar el  consumo de un período con base en los de
períodos  anteriores  o  en  los  de  usuarios  en circunstancias  similares  o  en  aforos
individuales cuando se acredite la existencia de fugas imperceptibles de agua en
el interior del inmueble. Las empresas están en la obligación de ayudar al usuario
a detectar el sitio y la causa de las fugas. A partir de su detección el usuario tendrá
un plazo de dos meses para remediarlas. Durante este tiempo la empresa cobrará
el  consumo  promedio  de  los  últimos  seis  meses.  Transcurrido  este  período  la
empresa cobrará el consumo medido.”

Artículo  154  de  la  ley  142  de  1994,  cuarto  inciso:   “En  ningún  caso  proceden
reclamaciones contra facturas que tuviesen más de cinco (5) meses de haber sido
expedidas por las Empresas de Servicios Públicos.”

Artículo 90 de la Ley 142 de 1994,  númeral 2°: el numeral 90.2 dispone que es
posible  incluir  el  cobro  de  un  cargo  fijo  "que  refleje  los  costos  económicos
involucrados  en  garantizar  la  disponibilidad  permanente  del  servicio  para  el
usuario, independientemente del nivel de uso.
 
La  ley  considera  como  costos  necesarios  para  garantizar  la  disponibilidad
permanente  del  suministro.  aquellos  denominados costos  fijos  de  clientela,  entre
los  cuales  se  incluyen  los  gastos  adecuados  de  administración,  facturación,
medición y los demás servicios permanentes que,  de acuerdo a definiciones que
realicen las respectivas comisiones de regulación, son necesarios para garantizar
que  el  usuario  pueda  disponer  del  servicio  sin  solución  de  continuidad  y  con
eficiencia."

Con  fundamento  en  lo  antes  expuesto  y  estando  facultado  por  la  ley,  y  las
reglamentaciones de la empresa  el  Jefe de Departamento de Servicio al  Cliente
de la Empresa de Acueducto y Alcantarillado de Pereira S.A.S. E.S.P. 

RESUELVE:

ARTICULO  1o.  Declarar  PROCEDENTE  el  reclamo  presentado  por  HELEN
CUARTAS  identificado  con  C.C.  No.  29683473  por  concepto  de
INCONFORMIDAD  CON  EL  CONSUMO  O  PRODUCCION  FACTURADO  de
acuerdo a lo indicado en los considerandos de la presente Resolución. 

ARTICULO  2o.  Notifíquese  personalmente  o  por  aviso  el  contenido  de  la
presente  resolución  al  señor(a)  HELEN CUARTAS enviando  citación  a  Dirección
de Notificación:, MZ 1 CS 3 haciéndole entrega de una copia de la misma. 

ARTICULO 3o.  Si  a  la  fecha  de  notificación  de  la  presente  resolución  no  se  ha
realizado pago total o parcial, ordenar a: HELEN CUARTAS la cancelación de las
sumas pendientes por concepto de saldo adeudado por el servicio de acueducto y
alcantarillado a la Matrícula No. 903419 a partir  de la fecha de Notificación de la
presente Resolución. 

ARTICULO 4o. Contra la presente Resolución procede el Recurso de Reposición
ante  el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE
ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S  E.S.P  y  en  subsidio  el



de Apelación ante la Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios, que se
interpondrán  dentro  de  los  cinco  (5)  días  hábiles  siguientes  a  la  notificación  de
esta providencia, de conformidad con el artículo 154 y 159 de la Ley 142 de 1994.
Sin embargo, para recurrir el suscriptor o usuario deberá acreditar el pago de las
sumas  que  no  han  sido  objeto  de  recurso,  o  del  promedio  del  consumo  de  los
últimos cinco periodos, de conformidad con el inciso segundo del artículo 155 de la
Ley 142 de 1994. 

Se les recuerda a nuestros usuarios que pueden radicar los recursos por la página
web de la Empresa www.aguasyaguas.com.co, opción trámites/PQR´s.

ARTICULO 5o. La presente Resolución rige a partir de su expedición.

Dado en PEREIRA, el 3 DE JULIO DE 2024

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

JAMES ALBERTO ALZATE PÉREZ
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: amgonzales
Revisó: learagon

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y
AGUAS DE PEREIRA UNA EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO



AVISO
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P

DEPARTAMENTO DE SERVICIO AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE
ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO
DE PEREIRA S.A.S E.S.P, profirió la Resolución No. 264470-52 de 3 DE JULIO DE 2024.     

Por medio de la cual se resolvió RECLAMO, interpuesto por el (la) señor(a) SANDRA MILENA CASTRILLON y
que en vista de no haberse podido ejecutar la notificación personal, se efectúa la presente notificación por aviso
para dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 69 de la Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto
en el artículo 159 de la Ley 142 de 1994), razón por la cual se está notificando por medio de este acto:

Resolución No 264470-52

Fecha Resolución 3 DE JULIO DE 2024

Resultado de la decisión: NO PROCEDENTE

Fecha del Aviso 12 DE JULIO DE 2024

Fecha de Desfijación 15 DE JULIO DE 2024

Nombre del Peticionario SANDRA MILENA CASTRILLON

Matrícula No 334714

Dirección para Notificación
CL 34 # 15- 22VILLA MERY

Advertencia de quedar surtida la notificación: La notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente
al de la entrega del presente  aviso en el lugar de destino o de la publicación en la pagina web de la Empresa.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del  acto administrativo
notificado.

Plazo  para  interponer  los  recursos:  Cinco  (5)  días  hábiles  siguientes,  contados  a  partir  de  que  se  entiende
surtida la notificación.

Recursos  que  proceden  contra  la  Resolución  notificada:  Procede  Recurso  de  reposición  ante  el  jefe  del
Departamento de Servicio al Cliente y en subsidio el de apelación ante la Superintendencia de Servicios Públicos
Domiciliarios, que deberán interponerse de conformidad con lo indicado anteriormente, despacho ubicado en la
carrera 10 No 17-55 - Centro Integrado de Servicios CIS.

JAMES ALBERTO ALZATE PÉREZ
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

 Generó:  MYBEDOYA 



Visita No. 4272718
Resolución No. 264470-52 

DE: 3 DE JULIO DE 2024  

Por medio de la cual se resuelve RECLAMO  No. 264470 de 27 DE JUNIO DE
2024 

El Jefe de Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO
Y  ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P   en  uso  de  sus  facultades
legales  y  reglamentarias,  especialmente  las  conferidas  por  la  resolución  No
000457 de agosto 20 de 2000 de la Gerencia.

CONSIDERANDO:

Que en fecha 27 DE JUNIO DE 2024 la señora SANDRA MILENA CASTRILLON
identificado  con  C.C.  No.  42142548,  obrando  en  calidad  de  Otros  presentó
RECLAMO No. 264470 consistente en: INCONFORMIDAD CON EL CONSUMO O
PRODUCCION  FACTURADO  de  la  factura  con  matrícula  para  el  servicio  de
acueducto y alcantarillado N° 334714 Ciclo: 5 ubicada en la dirección: CL 34 # 15-
22 en los periodos facturados 2024-2,2024-3,2024-4,2024-5,2024-6.

Que para establecer el RECLAMO el Jefe de Departamento de Servicio al Cliente
de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y  ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S
E.S.P,  efectuó  los  siguientes  trámites:    (Radicación,  visita  de  terreno,  análisis  y
calificación).

Que de conformidad con los resultados obtenidos en la visita practicada el  2 DE
JULIO  DE  2024  en  la  que  participó  la  señora  María  Jaquieline  Herrera  como
usuario  del  servicio  y  CARLOS  ALBERTO  OSORIO  como  funcionario  de  la
Empresa,  se  determinó  que:  Cuenta  con  la  disponibilidad  del  servicio  de
acueducto  y  alcantarillado,  en  la  acometida  tiene  instalado  el  Medidor  N°
P2115MMRAL142686AA   el  cual  registra  una  lectura  acumulada  de  586  m3.  
Medidor  gira  con  llaves  cerradas  posible  fuga  interna  se  requiere  el  geófono,
medidor funciona para predio de dos pisos cada uno con baño, viven 6 personas
anexo foto del medidor y la lectura”.

Consultado el Sistema de Información Comercial  de la Empresa,  se observó que
al predio con matrícula No. 334714, se ha facturado de la siguiente manera:

Períodos
2024

Lectura
actual

Lectura
anterior

Diferencia
Consumo
Facturado

Observación

Junio 561 m3 531 m3 30 m3 30 m3
consumo por diferencia de

lectura
 (Art. 146-Ley 142/94)

Mayo 531 m3 505 m3 26 m3 26 m3
consumo por diferencia de

lectura
 (Art. 146-Ley 142/94)

abril 505 m3 480 m3 25 m3 25 m3
consumo por diferencia de

lectura
 (Art. 146-Ley 142/94)

Marzo    480 m3 458 m3 22 m3 22 m3
consumo por diferencia de

lectura
 (Art. 146-Ley 142/94)



Febrero   458 m3 433 m3 25 m3 25 m3
consumo por diferencia de

lectura
 (Art. 146-Ley 142/94)

Se procedió a revisar en el histórico de lecturas del sistema de información
comercial  y  observamos  que  la  empresa  en  el  periodo  de  FEBRERO,
MARZO, ABRIL, MAYO Y JUNIO DE 2024, ha facturado los consumos con
base en lo registrado en el medidor, la variación en el consumo se debe a
la utilización del servicio,

 para  el  periodo  de  febrero  de  2024,  el  equipo  de  medida  avanzó
(433 m3 a 458 m3), arrojando una diferencia de lectura de 25 m3.

 para el periodo de marzo de 2024, el equipo de medida avanzó (458
m3 a 480 m3), arrojando una diferencia de lectura de 22 m3.

 para el periodo de abril  de 2024, el equipo de medida avanzó (480
m3 a 505 m3), arrojando una diferencia de lectura de 25 m3.

 para el periodo de mayo de 2024, el equipo de medida avanzó (505
m3 a 531 m3), arrojando una diferencia de lectura de 26 m3.

  para el periodo de junio de 2024, el equipo de medida avanzó (531
m3 a 561 m3), arrojando una diferencia de lectura de 30 m3, en la
visita técnica se desvirtuó inconsistencia en el reporte de la lectura.

En  visita  de  terreno  se  determinó  que  el  medidor  esta  registra  consumo,  por  lo
tanto, de requerirlo se le sugiere solicitar el servicio de geófono, la empresa por el
momento no está prestando este servicio, por ende, puede remitirse a un servicio
particular,  lo  que  le  permitirá  identificar  el  punto  exacto  de  la  fuga  si  la  tuviera,
para  que  proceda  a  su  reparación,  evitando  con  ello,  se  generen  consumos
adicionales por dicha situación, reportar a la empresa del resultado de la revisión
particular. 

No  se  evidencio  que  el  predio  estuviera  desocupado  y  tampoco  se
presenta  desviación  significativa  del  consumo,  por  ende,  se  confirma  el
consumo

Se  le  recomienda  al  usuario  hacer  revisión  periódica  de  las  instalaciones
hidráulicas del predio ya que los consumos generados por fugas y daños visibles
son responsabilidad del usuario y la empresa no responde por dichos consumos,
además es importante hacer un uso racional del servicio.

Por lo anterior y con fundamento en lo previsto por el artículo 146 de la ley
142 de 1994, este Departamento considera que el  consumo facturado por
la  Empresa  Aguas  y  Aguas  de  Pereira  en  el  periodo  de  FEBRERO,
MARZO,  ABRIL,  MAYO  Y  JUNIO  DE  2024,  ES  CORRECTO  y  no  será
modificado, porque la Empresa ha facturado lo efectivamente registrado en
el aparato de medida.

FUNDAMENTOS LEGALES
 
Artículo 146 de la Ley  142 de 1994: “La medición del consumo, y el precio en el
contrato.  La Empresa y el suscriptor o usuario tienen derecho a que los consumos



se midan; a que se empleen para ello los instrumentos de medida que la técnica
haya hecho disponibles; y a que el  consumo sea el  elemento principal  del  precio
que se cobre al suscriptor o usuario.

Cuando,  sin  acción  u  omisión  de  las  partes,  durante  un  período  no  sea  posible
medir  razonablemente  con  instrumentos  los  consumos,  su  valor  podrá
establecerse,  según  dispongan  los  contratos  uniformes,  con  base  en  consumos
promedios  de  otros  períodos  del  mismo  suscriptor  o  usuario,  o  con  base  en  los
consumos  promedios  de  suscriptores  o  usuarios  que  estén  en  circunstancias
similares, o con base en aforos individuales.

Habrá también lugar  a determinar el  consumo de un período con base en los de
períodos  anteriores  o  en  los  de  usuarios  en circunstancias  similares  o  en  aforos
individuales cuando se acredite la existencia de fugas imperceptibles de agua en
el interior del inmueble. Las empresas están en la obligación de ayudar al usuario
a detectar el sitio y la causa de las fugas. A partir de su detección el usuario tendrá
un plazo de dos meses para remediarlas. Durante este tiempo la empresa cobrará
el  consumo  promedio  de  los  últimos  seis  meses.  Transcurrido  este  período  la
empresa cobrará el consumo medido.”

Artículo 154 de la ley 142 de 1994,  cuarto inciso:  “En ningún caso proceden
reclamaciones contra facturas que tuviesen más de cinco (5) meses de haber sido
expedidas por las Empresas de Servicios Públicos.”

Artículo 90 de la Ley 142 de 1994, númeral 2°: el numeral 90.2 dispone que es
posible  incluir  el  cobro  de  un  cargo  fijo  "que  refleje  los  costos  económicos
involucrados  en  garantizar  la  disponibilidad  permanente  del  servicio  para  el
usuario, independientemente del nivel de uso 
La  ley  considera  como  costos  necesarios  para  garantizar  la  disponibilidad
permanente  del  suministro.  aquellos  denominados costos  fijos  de  clientela,  entre
los  cuales  se  incluyen  los  gastos  adecuados  de  administración,  facturación,
medición y los demás servicios permanentes que,  de acuerdo a definiciones que
realicen las respectivas comisiones de regulación, son necesarios para garantizar
que  el  usuario  pueda  disponer  del  servicio  sin  solución  de  continuidad  y  con
eficiencia."

Con  fundamento  en  lo  antes  expuesto  y  estando  facultado  por  la  ley,  y  las
reglamentaciones de la empresa el Jefe de Departamento de Servicio al Cliente de
la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P.
 

RESUELVE:

ARTICULO 1o.  Declarar NO PROCEDENTE el reclamo presentado por SANDRA
MILENA  CASTRILLON  identificado  con  C.C.  No.  42142548  por  concepto  de
INCONFORMIDAD  CON  EL  CONSUMO  O  PRODUCCION  FACTURADO  de
acuerdo a lo indicado en los considerandos de la presente Resolución. 

ARTICULO  2o.  Notifíquese  personalmente  o  por  aviso  el  contenido  de  la
presente resolución al señor(a) SANDRA MILENA CASTRILLON enviando citación
a Dirección de Notificación:, CL 34 # 15- 22 haciéndole entrega de una copia de la
misma. 

ARTICULO 3o.  Si  a  la  fecha  de  notificación  de  la  presente  resolución  no  se  ha
realizado  pago  total  o  parcial,  ordenar  a:  SANDRA  MILENA  CASTRILLON  la



cancelación  de  las  sumas  pendientes  por  concepto  de  saldo  adeudado  por  el
servicio  de  acueducto  y  alcantarillado  a  la  Matrícula  No.  334714  a  partir  de  la
fecha de Notificación de la presente Resolución. 

ARTICULO 4o. Contra la presente Resolución procede el Recurso de Reposición
ante  el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente   de  la  EMPRESA  DE
ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S  E.S.P  y  en  subsidio  el
de Apelación ante la Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios, que se
interpondrán  dentro  de  los  cinco  (5)  días  hábiles  siguientes  a  la  notificación  de
esta providencia, de conformidad con el artículo 154 y 159 de la Ley 142 de 1994.
Sin embargo, para recurrir el suscriptor o usuario deberá acreditar el pago de las
sumas  que  no  han  sido  objeto  de  recurso,  o  del  promedio  del  consumo  de  los
últimos cinco periodos, de conformidad con el inciso segundo del artículo 155 de la
Ley 142 de 1994. 

Se les recuerda a nuestros usuarios que pueden radicar los recursos por la página
web de la Empresa www.aguasyaguas.com.co, opción trámites/PQR´s.

ARTICULO 5o. La presente Resolución rige a partir de su expedición.

Dado en PEREIRA, el 3 DE JULIO DE 2024

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

JAMES ALBERTO ALZATE PÉREZ
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: amgonzales
Revisó: learagon

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y
AGUAS DE PEREIRA UNA EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO



AVISO
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P

DEPARTAMENTO DE SERVICIO AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE
ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO
DE PEREIRA S.A.S E.S.P, profirió la Resolución No. 264527-52 de 3 DE JULIO DE 2024.     

Por  medio  de  la  cual  se  resolvió  RECLAMO,  interpuesto  por  el  (la)  señor(a)  JUAN  PABLO  GALLEGO
RODRIGUEZ  y  que  en  vista  de  no  haberse  podido  ejecutar  la  notificación  personal,  se  efectúa  la  presente
notificación  por  aviso  para  dar  cumplimiento  a  lo  dispuesto  en  el  artículo  69  de  la  Ley  1437  de  2011  (en
concordancia con lo dispuesto en el artículo 159 de la Ley 142 de 1994), razón por la cual se está notificando por
medio de este acto:

Resolución No 264527-52

Fecha Resolución 3 DE JULIO DE 2024

Resultado de la decisión: PROCEDENTE

Fecha del Aviso 12 DE JULIO DE 2024

Fecha de Desfijación 15 DE JULIO DE 2024

Nombre del Peticionario JUAN PABLO GALLEGO RODRIGUEZ

Matrícula No 1221902

Dirección para Notificación
CR 33 # 80- 38LIBERTADOR

Advertencia de quedar surtida la notificación: La notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente
al de la entrega del presente  aviso en el lugar de destino o de la publicación en la pagina web de la Empresa.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del  acto administrativo
notificado.

Plazo  para  interponer  los  recursos:  Cinco  (5)  días  hábiles  siguientes,  contados  a  partir  de  que  se  entiende
surtida la notificación.

Recursos  que  proceden  contra  la  Resolución  notificada:  Procede  Recurso  de  reposición  ante  el  jefe  del
Departamento de Servicio al Cliente y en subsidio el de apelación ante la Superintendencia de Servicios Públicos
Domiciliarios, que deberán interponerse de conformidad con lo indicado anteriormente, despacho ubicado en la
carrera 10 No 17-55 - Centro Integrado de Servicios CIS.

JAMES ALBERTO ALZATE PÉREZ
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

 Generó:  MYBEDOYA 



Visita No. 4274495
Resolución No. 264527-52 

DE: 3 DE JULIO DE 2024
 

Por medio de la cual se resuelve RECLAMO  No. 264527 de 28 DE JUNIO DE
2024 

El Jefe de Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO
Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P en uso de sus facultades legales
y  reglamentarias,  especialmente  las  conferidas  por  la  resolución  No  000457  de
agosto 20 de 2000 de la Gerencia.

CONSIDERANDO:

Que  en  fecha  28  DE  JUNIO  DE  2024  el  señor  JUAN  PABLO  GALLEGO
RODRIGUEZ  identificado  con  C.C.  No.  11226713,  obrando  en  calidad  de  Otros
presentó  RECLAMO  No.  264527  consistente  en:  INCONFORMIDAD  CON  EL
CONSUMO  O  PRODUCCION  FACTURADO  de  la  factura  con  matrícula  para  el
servicio de acueducto y alcantarillado N° 1221902 Ciclo: 12 ubicada en: CR 33 #
80- 38 en los periodos facturados 2024-4,2024-5,2024-6.

Que para establecer el RECLAMO el Jefe de Departamento de Servicio al Cliente
de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y  ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S
E.S.P,  efectuó  los  siguientes  trámites:    (Radicación,  visita  de  terreno,  análisis  y
liquidación del reclamo, calificación definitiva).

Consultado el Sistema de Información Comercial  de la Empresa,  se observó que
al predio con matrícula No. 1221902, se ha facturado de la siguiente manera:

Período
2024

Lectura
actual

Lectura
anterior

Diferencia
Consumo
Facturado

Observación

Junio    1713 m3 1674 m3 39 m3 39 m3
consumo por diferencia de

lectura
 (Art. 146-Ley 142/94)

Mayo  1674 m3 1636 m3 38 m3 20 m3 consumo por promedio
 (Art. 146-Ley 142/94)

En  éste  orden,  una  vez  radicada  la  reclamación  y  con  el  ánimo  de  establecer
nuevas  causas  ajenas  al  consumo  normal  del  predio,  se  procedió  por  parte  del
Departamento  de  Servicio  al  Cliente  con  la  revisión  al  predio,  y  de  conformidad
con los resultados obtenidos en la visita practicada el día 2 de julio de 2024, en la
que  se  realizaron  las  siguientes  observaciones  por  parte  del  funcionario,  JHON
ALEXANDER  VALLEJO,  “Previamente  se  llamó  por  vía  telefónica  al
reclamante  y  no  contesta,  ya  en  el  predio  se  encuentra  que  el  medidor  lo
cambiaron en los horas de la mañana, por uno nuevo N. H23VA791270 toda
vez  que  el  anterior  se  encontraba  en  mal  estado,  actualmente  las
instalaciones están buenas en el predio”.

La  fuga  en  medidor  que  se  presenta  en  el  predio  afecto  el  consumo  de  los



periodos  de  mayo  y junio  de  2024  y  la  Empresa  no  investigó  correctamente  la
desviación  significativa  que  se  venía  presentan  en  el  predio,  al  hacer  visita  de
técnica del día 2 julio de 2024, visita técnica por reclamación, se evidencia que se
presentaba fuga en medidor reparada por el área de Operaciones, por lo tanto, es
procedente realizar  una  reliquidación  de los  periodos  de  mayo y junio  de  2024,
generando cobro por promedio de 10 m3 (promedio de los últimos 6 meses en el
predio antes de alterado el consumo).

Se confirma el consumo facturado en el periodo de abril de 2024, ya que se
facturo por 10 m3 de consumo promedio acorde al promedio reliquidado y al
promedio de consumo del predio.

La reliquidación arroja un valor a favor de la matrícula reclamante de -174170 detallado así:

Concepto Período Causal Cons.
Liq.

Cons.
Fact.

Valor
Liq.

Valor
Fact.

Rebajado

2024-6 408 0 0 -1 0 -1

ND SUBSIDI
ALCANTARILLADO

2024-6 408 10 13 -9883 -12848 2965

ND SUBSIDI
ACUEDUCTO

2024-6 408 10 13 -8343 -10845 2503

AJUSTE A LA
DECENA

ALCANTARILLADO

2024-6 408 0 0 -1 0 -1

ND SUBSIDI
ACUEDUCTO

2024-5 408 10 13 -8343 -10845 2503

CONSUMO
ACUEDUCTO

2024-5 408 10 20 21725 43451 -21725

CONSUMO
ACUEDUCTO

2024-6 408 10 39 21725 84729 -63004

ND SUBSIDI
ALCANTARILLADO

2024-5 408 10 13 -9883 -12848 2965

AJUSTE A LA
DECENA

ALCANTARILLADO

2024-5 408 0 0 -1 -4 2

VERTIMIENTO
ALCANTARILLADO

2024-5 408 10 20 25737 51475 -25737

VERTIMIENTO
ALCANTARILLADO

2024-6 408 10 39 25737 100376 -74638

De lo anterior y aunado a los antecedentes del Sistema de Información Comercial
de  la  Empresa  se  concluye  que  los  consumos  registrados  por  el  aparato  de
medida  y  facturados  a  la  matrícula  No.  1221902,  por  la  Empresa,  respecto  al
período de mayo y junio de 2024, será objeto de modificación, por presentarse
fuga  en  el  medidor,  por  lo  cual,  SE  ACCEDE  A  re  liquidar,  por  parte  de  éste
Departamento,  actuando  de  conformidad  con  el  artículo  146  de  la  Ley  142  de
1994.

Por último, se le recomienda  al usuario hacer revisión periódica de las
instalaciones hidráulicas del predio ya que los consumos generados por



fugas y daños visibles son responsabilidad del usuario y la Empresa no
responde por dichos consumos, además es importante hacer un uso

racional del servicio”.

FUNDAMENTOS LEGALES

 
Artículo 146 de la Ley  142 de 1994:  “La medición del consumo, y el precio en el
contrato.    La  Empresa  y  el  suscriptor  o  usuario  tienen  derecho  a  que  los
consumos se midan; a que se empleen para ello los instrumentos de medida que
la técnica haya hecho disponibles;  y a que el  consumo sea el  elemento principal
del precio que se cobre al suscriptor o usuario.

Cuando,  sin  acción  u  omisión  de  las  partes,  durante  un  período  no  sea  posible
medir  razonablemente  con  instrumentos  los  consumos,  su  valor  podrá
establecerse,  según  dispongan  los  contratos  uniformes,  con  base  en  consumos
promedios  de  otros  períodos  del  mismo  suscriptor  o  usuario,  o  con  base  en  los
consumos  promedios  de  suscriptores  o  usuarios  que  estén  en  circunstancias
similares, o con base en aforos individuales.

Habrá también lugar  a determinar el  consumo de un período con base en los de
períodos  anteriores  o  en  los  de  usuarios  en circunstancias  similares  o  en  aforos
individuales cuando se acredite la existencia de fugas imperceptibles de agua en
el interior del inmueble. Las empresas están en la obligación de ayudar al usuario
a detectar el sitio y la causa de las fugas. A partir de su detección el usuario tendrá
un plazo de dos meses para remediarlas. Durante este tiempo la empresa cobrará
el  consumo  promedio  de  los  últimos  seis  meses.  Transcurrido  este  período  la
empresa cobrará el consumo medido.”

Artículo  154  de  la  ley  142  de  1994,  cuarto  inciso:   “En  ningún  caso  proceden
reclamaciones contra facturas que tuviesen más de cinco (5) meses de haber sido
expedidas por las Empresas de Servicios Públicos.”

Artículo 90 de la Ley 142 de 1994,  númeral 2°: el numeral 90.2 dispone que es
posible  incluir  el  cobro  de  un  cargo  fijo  "que  refleje  los  costos  económicos
involucrados  en  garantizar  la  disponibilidad  permanente  del  servicio  para  el
usuario, independientemente del nivel de uso.
 
La  ley  considera  como  costos  necesarios  para  garantizar  la  disponibilidad
permanente  del  suministro.  aquellos  denominados costos  fijos  de  clientela,  entre
los  cuales  se  incluyen  los  gastos  adecuados  de  administración,  facturación,
medición y los demás servicios permanentes que,  de acuerdo a definiciones que
realicen las respectivas comisiones de regulación, son necesarios para garantizar
que  el  usuario  pueda  disponer  del  servicio  sin  solución  de  continuidad  y  con
eficiencia."

Con  fundamento  en  lo  antes  expuesto  y  estando  facultado  por  la  ley,  y  las
reglamentaciones de la empresa  el  Jefe de Departamento de Servicio al  Cliente
de la Empresa de Acueducto y Alcantarillado de Pereira S.A.S. E.S.P. 

RESUELVE:



ARTICULO 1o. Declarar PROCEDENTE el reclamo presentado por JUAN PABLO
GALLEGO  RODRIGUEZ  identificado  con  C.C.  No.  11226713  por  concepto  de
INCONFORMIDAD  CON  EL  CONSUMO  O  PRODUCCION  FACTURADO  de
acuerdo a lo indicado en los considerandos de la presente Resolución. 

ARTICULO  2o.  Notifíquese  personalmente  o  por  aviso  el  contenido  de  la
presente  resolución al  señor(a)  JUAN PABLO GALLEGO RODRIGUEZ enviando
citación  a  Dirección de  Notificación:,  CR 33  #  80-  38  haciéndole  entrega  de  una
copia de la misma. 

ARTICULO 3o.  Si  a  la  fecha  de  notificación  de  la  presente  resolución  no  se  ha
realizado pago total o parcial, ordenar a: JUAN PABLO GALLEGO RODRIGUEZ la
cancelación  de  las  sumas  pendientes  por  concepto  de  saldo  adeudado  por  el
servicio  de  acueducto  y  alcantarillado  a  la  Matrícula  No.  1221902  a  partir  de  la
fecha de Notificación de la presente Resolución. 

ARTICULO 4o. Contra la presente Resolución procede el Recurso de Reposición
ante  el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE
ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S  E.S.P  y  en  subsidio  el
de Apelación ante la Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios, que se
interpondrán  dentro  de  los  cinco  (5)  días  hábiles  siguientes  a  la  notificación  de
esta providencia, de conformidad con el artículo 154 y 159 de la Ley 142 de 1994.
Sin embargo, para recurrir el suscriptor o usuario deberá acreditar el pago de las
sumas  que  no  han  sido  objeto  de  recurso,  o  del  promedio  del  consumo  de  los
últimos cinco periodos, de conformidad con el inciso segundo del artículo 155 de la
Ley 142 de 1994. 

Se les recuerda a nuestros usuarios que pueden radicar los recursos por la página
web de la Empresa www.aguasyaguas.com.co, opción trámites/PQR´s.

ARTICULO 5o. La presente Resolución rige a partir de su expedición.

Dado en PEREIRA, el 3 DE JULIO DE 2024

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

JAMES ALBERTO ALZATE PÉREZ
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: amgonzales
Revisó: learagon



EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y
AGUAS DE PEREIRA UNA EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO



AVISO
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P

DEPARTAMENTO DE SERVICIO AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE
ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO
DE PEREIRA S.A.S E.S.P, profirió la Resolución No. 264501-52 de 3 DE JULIO DE 2024.     

Por medio de la cual se resolvió RECLAMO, interpuesto por el (la) señor(a) MARTHA  IRENE PEREA PEREA y
que en vista de no haberse podido ejecutar la notificación personal, se efectúa la presente notificación por aviso
para dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 69 de la Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto
en el artículo 159 de la Ley 142 de 1994), razón por la cual se está notificando por medio de este acto:

Resolución No 264501-52

Fecha Resolución 3 DE JULIO DE 2024

Resultado de la decisión: NO PROCEDENTE

Fecha del Aviso 12 DE JULIO DE 2024

Fecha de Desfijación 15 DE JULIO DE 2024

Nombre del Peticionario MARTHA  IRENE PEREA PEREA

Matrícula No 1639343

Dirección para Notificación
MZ 38 CS 2 PS 3SAMARIA II

Advertencia de quedar surtida la notificación: La notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente
al de la entrega del presente  aviso en el lugar de destino o de la publicación en la pagina web de la Empresa.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del  acto administrativo
notificado.

Plazo  para  interponer  los  recursos:  Cinco  (5)  días  hábiles  siguientes,  contados  a  partir  de  que  se  entiende
surtida la notificación.

Recursos  que  proceden  contra  la  Resolución  notificada:  Procede  Recurso  de  reposición  ante  el  jefe  del
Departamento de Servicio al Cliente y en subsidio el de apelación ante la Superintendencia de Servicios Públicos
Domiciliarios, que deberán interponerse de conformidad con lo indicado anteriormente, despacho ubicado en la
carrera 10 No 17-55 - Centro Integrado de Servicios CIS.

JAMES ALBERTO ALZATE PÉREZ
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

 Generó:  MYBEDOYA 



Visita No. 4273213
Resolución No. 264501-52 

DE: 3 DE JULIO DE 2024  

Por medio de la cual se resuelve RECLAMO  No. 264501 de 28 DE JUNIO DE 2024 

El  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y
ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P   en  uso  de  sus  facultades  legales  y
reglamentarias, especialmente las conferidas por la resolución No 000457 de agosto 20 de
2000 de la Gerencia.

CONSIDERANDO:

Que  en  fecha  28  DE  JUNIO  DE  2024  la  señora  MARTHA   IRENE  PEREA  PEREA
identificada con  C.C.  No.  1128844516,  obrando  en  calidad  de  Otros  presentó  RECLAMO
No.  264501  consistente  en:  INCONFORMIDAD  CON  EL  CONSUMO  O  PRODUCCION
FACTURADO de la factura con matrícula para el servicio de acueducto y alcantarillado N°
1639343  Ciclo:  9  ubicada  en  la  dirección:  MZ  38  CS  2  PS  3  en  los  periodos  facturados
2024-6,2024-5.

Que  para  establecer  el  RECLAMO  el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, efectuó los
siguientes trámites:   (Radicación, visita de terreno, análisis y calificación)

Consultado el Sistema de Información Comercial de la Empresa, se observó que al predio
con matrícula No. 1639343 se ha facturado de la siguiente manera:

Períodos
2024

Lectura
actual

Lectura
anterior

Diferencia
Consumo
Facturado

Observación

Junio 882 m3 852 m3 30 m3 30 m3 Cobro por diferencia de lectura
 (Art. 146-Ley 142/94)

Mayo 852 m3 827 m3 30 m3 30 m3 Cobro por diferencia de lectura
 (Art. 146-Ley 142/94)

En  éste  orden,  una  vez  radicada  la  reclamación  y  con  el  ánimo  de  establecer  nuevas
causas ajenas al consumo normal del predio, se procedió por parte del  Departamento de
Servicio al Cliente con la revisión al predio, y de conformidad con los resultados obtenidos
en la visita practicada el  día 02 de Julio  de 2024,  en  la  que se realizaron  las  siguientes
observaciones por parte del funcionario MARIO ALBERTO MOLINA“Se verificaron todas
las instalaciones y están en buen estado,  medidor y llave de paso en buen estado.
Equipo de medida P1615MMRSA90115AA lectura actual 891 m3”. Se determina que el
incremento en el  consumo se debe a la utilización normal  del  servicio,  se  desvirtúa  error
del lector, en el predio no se presentan fugas que estén afectando su consumo.

Podemos  observar  que  la  Empresa  efectivamente  ha  facturado  en  el  período  de  Mayo  y
Junio  de  2024,  los  consumos  registrados  en  el  aparato  de  medida,  con  base  en  lo
establecido  en  el  inciso  primero  del  artículo  146  de  la  Ley 142  de  1994   establece:   “La
Empresa y el suscriptor o usuario tienen derecho a que los consumos se midan; a que se
emplee  para  ello  los  instrumentos  que  la  técnica  haya  hechos  disponibles;  y  a  que  el
consumo sea el elemento principal del precio que se cobre al suscriptor o usuario.” 

El consumo se liquida con base en el registro fehaciente del medidor y no por  el  nivel  de
ocupamiento,  pues cualquier escape visible que se presente dentro del inmueble debe ser
asumido por el propietario.  

De  lo  anterior  y  aunado  a  los  antecedentes  del  Sistema  de  Información  Comercial  de  la
Empresa se concluye que los consumos registrados por el  aparato de medida y facturados
a la matrícula No. 1639343 por la Empresa, respecto al período de Mayo y Junio de 2024,



SON CORRECTOS, ya que se está facturando por concepto de consumo por diferencia de
lectura, por lo cual no serán objeto de modificación o reliquidación alguna por parte de éste
Departamento,  ya  que  la  Empresa  ha  actuado  de  conformidad  con  el  artículo  146  de  la
Ley 142 de 1994.

Por último, se le recomienda  al usuario hacer revisión periódica de las instalaciones
hidráulicas  del  predio  ya  que  los  consumos  generados  por  fugas  y  daños  visibles
son  responsabilidad  del  usuario  y  la  Empresa  no  responde  por  dichos  consumos,
además es importante hacer un uso racional del servicio”.

FUNDAMENTOS LEGALES
 
Artículo 146 de la Ley  142 de 1994: “La medición del consumo, y el precio en el contrato. 
La Empresa y el suscriptor o usuario tienen derecho a que los consumos se midan; a que
se empleen para ello los instrumentos de medida que la técnica haya hecho disponibles; y a
que el consumo sea el elemento principal del precio que se cobre al suscriptor o usuario.

Cuando,  sin  acción  u  omisión  de  las  partes,  durante  un  período  no  sea  posible  medir
razonablemente  con  instrumentos  los  consumos,  su  valor  podrá  establecerse,  según
dispongan los contratos uniformes, con base en consumos promedios de otros períodos
del mismo suscriptor o usuario, o con base en los consumos promedios de suscriptores o
usuarios que estén en circunstancias similares, o con base en aforos individuales.

Habrá también lugar a determinar el consumo de un período con base en los de períodos
anteriores o en los de usuarios en circunstancias similares o en aforos individuales cuando
se acredite la existencia  de fugas  imperceptibles  de  agua  en  el  interior  del  inmueble.  Las
empresas están en la obligación de ayudar al usuario a detectar  el sitio y  la causa de las
fugas. A partir de su detección el usuario tendrá un plazo de dos meses para remediarlas.
Durante este tiempo la empresa cobrará el  consumo promedio de los últimos seis meses.
Transcurrido este período la empresa cobrará el consumo medido.”

Artículo  154  de  la  ley  142  de  1994,   cuarto  inciso:   “En  ningún  caso  proceden
reclamaciones  contra  facturas  que  tuviesen  más  de  cinco  (5)  meses  de  haber  sido
expedidas por las Empresas de Servicios Públicos.”

Artículo 90 de la Ley 142 de 1994, númeral  2°: el numeral  90.2 dispone que es posible
incluir  el  cobro  de  un  cargo  fijo  "que  refleje  los  costos  económicos  involucrados  en
garantizar la disponibilidad permanente del servicio para el usuario, independientemente del
nivel de uso 
La ley considera como costos necesarios para garantizar la disponibilidad permanente del
suministro. aquellos denominados costos fijos de clientela, entre los cuales se incluyen los
gastos  adecuados  de  administración,  facturación,  medición  y  los  demás  servicios
permanentes  que,  de  acuerdo  a  definiciones  que  realicen  las  respectivas  comisiones  de
regulación,  son necesarios  para garantizar  que  el  usuario  pueda disponer  del  servicio  sin
solución de continuidad y con eficiencia."

Con  fundamento  en  lo  antes  expuesto  y  estando  facultado  por  la  ley,  y  las
reglamentaciones  de  la  empresa  el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P.  

RESUELVE:

ARTICULO 1o.  Declarar NO PROCEDENTE el reclamo presentado por MARTHA  IRENE
PEREA PEREA identificado con C.C. No. 1128844516 por concepto de INCONFORMIDAD
CON  EL  CONSUMO  O  PRODUCCION  FACTURADO  de  acuerdo  a  lo  indicado  en  los
considerandos de la presente Resolución. 

ARTICULO  2o.  Notifíquese  personalmente  o  por  aviso  el  contenido  de  la  presente
resolución al señor(a)  MARTHA  IRENE PEREA PEREA enviando citación a Dirección de
Notificación:, MZ 38 CS 2 PS 3 haciéndole entrega de una copia de la misma. 



ARTICULO 3o.  Si  a  la  fecha  de  notificación  de  la  presente  resolución  no  se  ha
realizado  pago  total  o  parcial,  ordenar  a:  MARTHA   IRENE  PEREA  PEREA  la
cancelación de las sumas pendientes por concepto de saldo adeudado por el servicio
de acueducto y alcantarillado a la Matrícula No. 1639343 a partir de la fecha de Notificación
de la presente Resolución. 

ARTICULO 4o.  Contra la  presente  Resolución  procede  el  Recurso de  Reposición ante  el
Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente   de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y
ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P  y  en  subsidio  el  de  Apelación  ante  la
Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  se  interpondrán  dentro  de  los
cinco (5) días hábiles siguientes a la notificación de esta providencia, de conformidad con el
artículo 154 y 159 de la Ley 142 de 1994. Sin embargo, para recurrir el suscriptor o usuario
deberá acreditar el pago de las sumas que no han sido objeto de recurso, o del promedio
del  consumo  de  los  últimos  cinco  periodos,  de  conformidad  con  el  inciso  segundo  del
artículo 155 de la Ley 142 de 1994. 

Se les recuerda a nuestros usuarios que pueden radicar los recursos por la página web de
la Empresa www.aguasyaguas.com.co, opción trámites/PQR´s.

ARTICULO 5o. La presente Resolución rige a partir de su expedición.

Dado en PEREIRA, el 3 DE JULIO DE 2024

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

JAMES ALBERTO ALZATE PÉREZ
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: fncardona
Revisó: learagon

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE
PEREIRA UNA EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO



AVISO
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P

DEPARTAMENTO DE SERVICIO AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE
ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO
DE PEREIRA S.A.S E.S.P, profirió la Resolución No. 264521-52 de 3 DE JULIO DE 2024.     

Por medio de la cual se resolvió RECLAMO, interpuesto por el (la) señor(a) JORGE MARIN LONDOÑO y que en
vista de no haberse podido ejecutar la notificación personal, se efectúa la presente notificación por aviso para dar
cumplimiento a lo dispuesto en el  artículo 69 de la Ley 1437 de 2011 (en concordancia  con lo  dispuesto  en el
artículo 159 de la Ley 142 de 1994), razón por la cual se está notificando por medio de este acto:

Resolución No 264521-52

Fecha Resolución 3 DE JULIO DE 2024

Resultado de la decisión: NO PROCEDENTE

Fecha del Aviso 12 DE JULIO DE 2024

Fecha de Desfijación 15 DE JULIO DE 2024

Nombre del Peticionario JORGE MARIN LONDOÑO

Matrícula No 478529

Dirección para Notificación
LT 660CORTES

Advertencia de quedar surtida la notificación: La notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente
al de la entrega del presente  aviso en el lugar de destino o de la publicación en la pagina web de la Empresa.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del  acto administrativo
notificado.

Plazo  para  interponer  los  recursos:  Cinco  (5)  días  hábiles  siguientes,  contados  a  partir  de  que  se  entiende
surtida la notificación.

Recursos  que  proceden  contra  la  Resolución  notificada:  Procede  Recurso  de  reposición  ante  el  jefe  del
Departamento de Servicio al Cliente y en subsidio el de apelación ante la Superintendencia de Servicios Públicos
Domiciliarios, que deberán interponerse de conformidad con lo indicado anteriormente, despacho ubicado en la
carrera 10 No 17-55 - Centro Integrado de Servicios CIS.

JAMES ALBERTO ALZATE PÉREZ
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

 Generó:  MYBEDOYA 



Visita No. 4274497
Resolución No. 264521-52 

DE: 3 DE JULIO DE 2024  

Por medio de la cual se resuelve RECLAMO  No. 264521 de 28 DE JUNIO DE
2024 

El Jefe de Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO
Y  ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P   en  uso  de  sus  facultades
legales  y  reglamentarias,  especialmente  las  conferidas  por  la  resolución  No
000457 de agosto 20 de 2000 de la Gerencia.

CONSIDERANDO:

Que  en  fecha  28  DE  JUNIO  DE  2024  el  señor  JORGE  MARIN  LONDOÑO
identificado con C.C.  No.  7500026,  obrando  en  calidad de  Arrendatario  presentó
RECLAMO No. 264521 consistente en: INCONFORMIDAD CON EL CONSUMO O
PRODUCCION  FACTURADO  de  la  factura  con  matrícula  para  el  servicio  de
acueducto y alcantarillado N° 478529 Ciclo: 11 ubicada en la dirección: LT 660 en
el periodo facturado 2024-6.

Que para establecer el RECLAMO el Jefe de Departamento de Servicio al Cliente
de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y  ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S
E.S.P,  efectuó  los  siguientes  trámites:  (Radicación,  visita  de  terreno,  análisis  y
calificación).

Que de conformidad con los resultados obtenidos en la visita practicada el  2 DE
JULIO DE 2024 en la que participó el señor Luis Horacio Vélez como usuario del
servicio  y  JHON  ALEXANDER  VALLEJO  como  funcionario  de  la  Empresa,  se
determinó  que:  Cuenta  con  la  disponibilidad  del  servicio  de  acueducto  y
alcantarillado,  en  la  acometida  tiene  instalado  el  Medidor  N°
P2015MMRAL133910AA  el cual registra una lectura acumulada de 616 m3.  “Se
visita predio y de encuentra medidor registrando normal, en momento de visita no
se detectan fugas”.

Consultado el Sistema de Información Comercial  de la Empresa,  se observó que
al predio con matrícula No. 478529, se ha facturado de la siguiente manera:

Períodos
2024

Lectura
actual

Lectura
anterior

Diferencia
Consumo
Facturado

Observación

  Junio     610 m3 581 m3 29 m3 29 m3 consumo por diferencia
(Art. 146-Ley 142/94)

Se procedió a revisar en el histórico de lecturas del sistema de información
comercial y observamos que la empresa en el periodo de JUNIO DE 2024,
ha  facturado  los  consumos  con  base  en  lo  registrado  en  el  medidor,  la
variación  en  el  consumo  se  debe  a  la  utilización  del  servicio,  el  medidor
presentó una diferencia de 29 m3 avanzó de (581 m3 a 610 m3)  y en la
visita técnica se desvirtuó inconsistencia en el reporte de la lectura.

Se  le  recomienda  al  usuario  hacer  revisión  periódica  de  las  instalaciones



hidráulicas del  predio ya que los  consumos generados por  fugas  y  daños
visibles  son  responsabilidad  del  usuario  y  la  empresa  no  responde  por
dichos  consumos,  además  es  importante  hacer  un  uso  racional  del
servicio.

Por lo anterior y con fundamento en lo previsto por el artículo 146 de la ley
142 de 1994, este Departamento considera que el  consumo facturado por
la Empresa Aguas y Aguas de Pereira en el periodo de JUNIO DE 2024 ES
CORRECTO  y  no  será  objeto  de  modificación  por  parte  de  este
departamento, porque la Empresa ha facturado lo efectivamente registrado
en el aparato de medida.

FUNDAMENTOS LEGALES
 
Artículo 146 de la Ley  142 de 1994: “La medición del consumo, y el precio en el
contrato.  La Empresa y el suscriptor o usuario tienen derecho a que los consumos
se midan; a que se empleen para ello los instrumentos de medida que la técnica
haya hecho disponibles; y a que el  consumo sea el  elemento principal  del  precio
que se cobre al suscriptor o usuario.

Cuando,  sin  acción  u  omisión  de  las  partes,  durante  un  período  no  sea  posible
medir  razonablemente  con  instrumentos  los  consumos,  su  valor  podrá
establecerse,  según  dispongan  los  contratos  uniformes,  con  base  en  consumos
promedios  de  otros  períodos  del  mismo  suscriptor  o  usuario,  o  con  base  en  los
consumos  promedios  de  suscriptores  o  usuarios  que  estén  en  circunstancias
similares, o con base en aforos individuales.

Habrá también lugar  a determinar el  consumo de un período con base en los de
períodos  anteriores  o  en  los  de  usuarios  en circunstancias  similares  o  en  aforos
individuales cuando se acredite la existencia de fugas imperceptibles de agua en
el interior del inmueble. Las empresas están en la obligación de ayudar al usuario
a detectar el sitio y la causa de las fugas. A partir de su detección el usuario tendrá
un plazo de dos meses para remediarlas. Durante este tiempo la empresa cobrará
el  consumo  promedio  de  los  últimos  seis  meses.  Transcurrido  este  período  la
empresa cobrará el consumo medido.”

Artículo 154 de la ley 142 de 1994,  cuarto inciso:  “En ningún caso proceden
reclamaciones contra facturas que tuviesen más de cinco (5) meses de haber sido
expedidas por las Empresas de Servicios Públicos.”

Artículo 90 de la Ley 142 de 1994, númeral 2°: el numeral 90.2 dispone que es
posible  incluir  el  cobro  de  un  cargo  fijo  "que  refleje  los  costos  económicos
involucrados  en  garantizar  la  disponibilidad  permanente  del  servicio  para  el
usuario, independientemente del nivel de uso 
La  ley  considera  como  costos  necesarios  para  garantizar  la  disponibilidad
permanente  del  suministro.  aquellos  denominados costos  fijos  de  clientela,  entre
los  cuales  se  incluyen  los  gastos  adecuados  de  administración,  facturación,
medición y los demás servicios permanentes que,  de acuerdo a definiciones que
realicen las respectivas comisiones de regulación, son necesarios para garantizar
que  el  usuario  pueda  disponer  del  servicio  sin  solución  de  continuidad  y  con
eficiencia."

Con  fundamento  en  lo  antes  expuesto  y  estando  facultado  por  la  ley,  y  las



reglamentaciones de la empresa el Jefe de Departamento de Servicio al Cliente de
la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P.
 

RESUELVE:

ARTICULO 1o.  Declarar NO PROCEDENTE el reclamo presentado por JORGE
MARIN  LONDOÑO  identificado  con  C.C.  No.  7500026  por  concepto  de
INCONFORMIDAD  CON  EL  CONSUMO  O  PRODUCCION  FACTURADO  de
acuerdo a lo indicado en los considerandos de la presente Resolución. 

ARTICULO  2o.  Notifíquese  personalmente  o  por  aviso  el  contenido  de  la
presente  resolución  al  señor(a)  JORGE  MARIN  LONDOÑO  enviando  citación  a
Dirección de Notificación:, LT 660 haciéndole entrega de una copia de la misma. 

ARTICULO 3o.  Si  a  la  fecha  de  notificación  de  la  presente  resolución  no  se  ha
realizado  pago  total  o  parcial,  ordenar  a:  JORGE  MARIN  LONDOÑO  la
cancelación  de  las  sumas  pendientes  por  concepto  de  saldo  adeudado  por  el
servicio  de  acueducto  y  alcantarillado  a  la  Matrícula  No.  478529  a  partir  de  la
fecha de Notificación de la presente Resolución. 

ARTICULO 4o. Contra la presente Resolución procede el Recurso de Reposición
ante  el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente   de  la  EMPRESA  DE
ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S  E.S.P  y  en  subsidio  el
de Apelación ante la Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios, que se
interpondrán  dentro  de  los  cinco  (5)  días  hábiles  siguientes  a  la  notificación  de
esta providencia, de conformidad con el artículo 154 y 159 de la Ley 142 de 1994.
Sin embargo, para recurrir el suscriptor o usuario deberá acreditar el pago de las
sumas  que  no  han  sido  objeto  de  recurso,  o  del  promedio  del  consumo  de  los
últimos cinco periodos, de conformidad con el inciso segundo del artículo 155 de la
Ley 142 de 1994. 

Se les recuerda a nuestros usuarios que pueden radicar los recursos por la página
web de la Empresa www.aguasyaguas.com.co, opción trámites/PQR´s.

ARTICULO 5o. La presente Resolución rige a partir de su expedición.

Dado en PEREIRA, el 3 DE JULIO DE 2024

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

JAMES ALBERTO ALZATE PÉREZ
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente



Proyectó: amgonzales
Revisó: learagon

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y
AGUAS DE PEREIRA UNA EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO



AVISO
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P

DEPARTAMENTO DE SERVICIO AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE
ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO
DE PEREIRA S.A.S E.S.P, profirió la Resolución No. 264512-52 de 3 DE JULIO DE 2024.     

Por  medio  de  la  cual  se  resolvió  RECLAMO,  interpuesto  por  el  (la)  señor(a)  ALEJANDRA  VASQUEZ
BUSTAMANTE  y  que  en  vista  de  no  haberse  podido  ejecutar  la  notificación  personal,  se  efectúa  la  presente
notificación  por  aviso  para  dar  cumplimiento  a  lo  dispuesto  en  el  artículo  69  de  la  Ley  1437  de  2011  (en
concordancia con lo dispuesto en el artículo 159 de la Ley 142 de 1994), razón por la cual se está notificando por
medio de este acto:

Resolución No 264512-52

Fecha Resolución 3 DE JULIO DE 2024

Resultado de la decisión: NO PROCEDENTE

Fecha del Aviso 12 DE JULIO DE 2024

Fecha de Desfijación 15 DE JULIO DE 2024

Nombre del Peticionario ALEJANDRA VASQUEZ BUSTAMANTE

Matrícula No 1286491

Dirección para Notificación
MZ 29 CS 9SAMARIA II

Advertencia de quedar surtida la notificación: La notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente
al de la entrega del presente  aviso en el lugar de destino o de la publicación en la pagina web de la Empresa.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del  acto administrativo
notificado.

Plazo  para  interponer  los  recursos:  Cinco  (5)  días  hábiles  siguientes,  contados  a  partir  de  que  se  entiende
surtida la notificación.

Recursos  que  proceden  contra  la  Resolución  notificada:  Procede  Recurso  de  reposición  ante  el  jefe  del
Departamento de Servicio al Cliente y en subsidio el de apelación ante la Superintendencia de Servicios Públicos
Domiciliarios, que deberán interponerse de conformidad con lo indicado anteriormente, despacho ubicado en la
carrera 10 No 17-55 - Centro Integrado de Servicios CIS.

JAMES ALBERTO ALZATE PÉREZ
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

 Generó:  MYBEDOYA 



Visita No. 4274205
Resolución No. 264512-52 

DE: 3 DE JULIO DE 2024  

Por medio de la cual se resuelve RECLAMO  No. 264512 de 28 DE JUNIO DE
2024 

El Jefe de Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO
Y  ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P   en  uso  de  sus  facultades
legales  y  reglamentarias,  especialmente  las  conferidas  por  la  resolución  No
000457 de agosto 20 de 2000 de la Gerencia.

CONSIDERANDO:

Que  en  fecha  28  DE  JUNIO  DE  2024  la  señora  ALEJANDRA  VASQUEZ
BUSTAMANTE  identificado  con  N.I.T.  No.  1088250498,  obrando  en  calidad  de
Otros  presentó  RECLAMO  No.  264512  consistente  en:  INCONFORMIDAD  CON
EL CONSUMO O PRODUCCION FACTURADO de la factura con matrícula para el
servicio de acueducto y alcantarillado N° 1286491 Ciclo: 9 ubicada en la dirección:
MZ 29 CS 9 en los periodos facturados 2024-5,2024-6.

Que para establecer el RECLAMO el Jefe de Departamento de Servicio al Cliente
de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y  ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S
E.S.P,  efectuó  los  siguientes  trámites:    (Radicación,  visita  de  terreno,  análisis  y
calificación).

Que de conformidad con los resultados obtenidos en la visita practicada el  2 DE
JULIO  DE  2024  en  la  que  participó  la  señora  María  Edilma  Bustamante  como
usuario  del  servicio  y  CARLOS  ALBERTO  OSORIO  como  funcionario  de  la
Empresa,  se  determinó  que:  Cuenta  con  la  disponibilidad  del  servicio  de
acueducto  y  alcantarillado,  en  la  acometida  tiene  instalado  el  Medidor  N°
P1415MMRSA40107AA   el  cual  registra  una  lectura  acumulada  de  1235  m3.  
“instalaciones en buen estado, no hay fugas, sin novedades”.

Consultado el Sistema de Información Comercial  de la Empresa,  se observó que
al predio con matrícula No. 1286491, se ha facturado de la siguiente manera:

Períodos
2024

Lectura
actual

Lectura
anterior

Diferencia
Consumo
Facturado

Observación

  Junio     1226 m3 1206 m3 20 m3 20 m3 consumo por diferencia
(Art. 146-Ley 142/94)

Mayo 1206 m3 1188 m3 18 m3 18 m3 consumo por diferencia
(Art. 146-Ley 142/94)

Se procedió a revisar en el histórico de lecturas del sistema de información
comercial y observamos que la empresa en el periodo de MAYO Y JUNIO
DE  2024,  ha  facturado  los  consumos  con  base  en  lo  registrado  en  el
medidor, la variación en el consumo se debe a la utilización del servicio, y
en la visita técnica se desvirtuó inconsistencia en el reporte de la lectura.

Se  le  recomienda  al  usuario  hacer  revisión  periódica  de  las  instalaciones
hidráulicas del  predio ya que los  consumos generados por  fugas  y  daños



visibles  son  responsabilidad  del  usuario  y  la  empresa  no  responde  por
dichos  consumos,  además  es  importante  hacer  un  uso  racional  del
servicio.

Por lo anterior y con fundamento en lo previsto por el artículo 146 de la ley
142 de 1994, este Departamento considera que el  consumo facturado por
la Empresa Aguas y Aguas de Pereira en el periodo de MAYO Y JUNIO DE
2024 ES CORRECTO  y  no  será  objeto  de  modificación  por  parte  de  este
departamento, porque la Empresa ha facturado lo efectivamente registrado
en el aparato de medida.

FUNDAMENTOS LEGALES
 
Artículo 146 de la Ley  142 de 1994: “La medición del consumo, y el precio en el
contrato.  La Empresa y el suscriptor o usuario tienen derecho a que los consumos
se midan; a que se empleen para ello los instrumentos de medida que la técnica
haya hecho disponibles; y a que el  consumo sea el  elemento principal  del  precio
que se cobre al suscriptor o usuario.

Cuando,  sin  acción  u  omisión  de  las  partes,  durante  un  período  no  sea  posible
medir  razonablemente  con  instrumentos  los  consumos,  su  valor  podrá
establecerse,  según  dispongan  los  contratos  uniformes,  con  base  en  consumos
promedios  de  otros  períodos  del  mismo  suscriptor  o  usuario,  o  con  base  en  los
consumos  promedios  de  suscriptores  o  usuarios  que  estén  en  circunstancias
similares, o con base en aforos individuales.

Habrá también lugar  a determinar el  consumo de un período con base en los de
períodos  anteriores  o  en  los  de  usuarios  en circunstancias  similares  o  en  aforos
individuales cuando se acredite la existencia de fugas imperceptibles de agua en
el interior del inmueble. Las empresas están en la obligación de ayudar al usuario
a detectar el sitio y la causa de las fugas. A partir de su detección el usuario tendrá
un plazo de dos meses para remediarlas. Durante este tiempo la empresa cobrará
el  consumo  promedio  de  los  últimos  seis  meses.  Transcurrido  este  período  la
empresa cobrará el consumo medido.”

Artículo 154 de la ley 142 de 1994,  cuarto inciso:  “En ningún caso proceden
reclamaciones contra facturas que tuviesen más de cinco (5) meses de haber sido
expedidas por las Empresas de Servicios Públicos.”

Artículo 90 de la Ley 142 de 1994, númeral 2°: el numeral 90.2 dispone que es
posible  incluir  el  cobro  de  un  cargo  fijo  "que  refleje  los  costos  económicos
involucrados  en  garantizar  la  disponibilidad  permanente  del  servicio  para  el
usuario, independientemente del nivel de uso 
La  ley  considera  como  costos  necesarios  para  garantizar  la  disponibilidad
permanente  del  suministro.  aquellos  denominados costos  fijos  de  clientela,  entre
los  cuales  se  incluyen  los  gastos  adecuados  de  administración,  facturación,
medición y los demás servicios permanentes que,  de acuerdo a definiciones que
realicen las respectivas comisiones de regulación, son necesarios para garantizar
que  el  usuario  pueda  disponer  del  servicio  sin  solución  de  continuidad  y  con
eficiencia."

Con  fundamento  en  lo  antes  expuesto  y  estando  facultado  por  la  ley,  y  las



reglamentaciones de la empresa el Jefe de Departamento de Servicio al Cliente de
la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P.
 

RESUELVE:

ARTICULO  1o.   Declarar  NO  PROCEDENTE  el  reclamo  presentado  por
ALEJANDRA  VASQUEZ  BUSTAMANTE  identificado  con  N.I.T.  No.  1088250498
por  concepto  de  INCONFORMIDAD  CON  EL  CONSUMO  O  PRODUCCION
FACTURADO  de  acuerdo  a  lo  indicado  en  los  considerandos  de  la  presente
Resolución. 

ARTICULO  2o.  Notifíquese  personalmente  o  por  aviso  el  contenido  de  la
presente resolución al señor(a) ALEJANDRA VASQUEZ BUSTAMANTE enviando
citación a Dirección de Notificación:, MZ 29 CS 9 haciéndole entrega de una copia
de la misma. 

ARTICULO 3o.  Si  a  la  fecha  de  notificación  de  la  presente  resolución  no  se  ha
realizado pago total o parcial, ordenar a: ALEJANDRA VASQUEZ BUSTAMANTE
la cancelación  de  las  sumas  pendientes  por  concepto  de  saldo  adeudado por  el
servicio  de  acueducto  y  alcantarillado  a  la  Matrícula  No.  1286491  a  partir  de  la
fecha de Notificación de la presente Resolución. 

ARTICULO 4o. Contra la presente Resolución procede el Recurso de Reposición
ante  el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente   de  la  EMPRESA  DE
ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S  E.S.P  y  en  subsidio  el
de Apelación ante la Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios, que se
interpondrán  dentro  de  los  cinco  (5)  días  hábiles  siguientes  a  la  notificación  de
esta providencia, de conformidad con el artículo 154 y 159 de la Ley 142 de 1994.
Sin embargo, para recurrir el suscriptor o usuario deberá acreditar el pago de las
sumas  que  no  han  sido  objeto  de  recurso,  o  del  promedio  del  consumo  de  los
últimos cinco periodos, de conformidad con el inciso segundo del artículo 155 de la
Ley 142 de 1994. 

Se les recuerda a nuestros usuarios que pueden radicar los recursos por la página
web de la Empresa www.aguasyaguas.com.co, opción trámites/PQR´s.

ARTICULO 5o. La presente Resolución rige a partir de su expedición.

Dado en PEREIRA, el 3 DE JULIO DE 2024

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE



JAMES ALBERTO ALZATE PÉREZ
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: amgonzales
Revisó: learagon

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y
AGUAS DE PEREIRA UNA EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO


